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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 12 de abril de 1950 por la 

que se destina al Gobierno de Africa 
Occidental Española a los soldados Mau
ricio Marrero Marrero y Federico Gar
cía Gómez.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por esa Dirección Ge
neral,

Esta Presidencia del Gobierno lia te
nido a bien disponer que los soldados 
Mauricio Marrero Marrero y • Federico 
García Gómez del Grupo de Tiradores 
de Ifni número 1„ pasen destinados al 
Gobierno de Africa Occidental Española, 
continuando 'perteneciendo, como fuerza 
sip haber, a su Unidad de procedencia. 

Dios guarde'a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.,
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias. .

ORDEN de 13 de abril de 1950 por la 
que se destina al Gobierno de Africa 
O cc id en ta l E sp a ñ o la  a l C a p itán  
Interventor don Joaquín Casariego Fuente.

limo. Sr.: £>e conformidad con la pro
puesta de esa Dirección General,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien disponer que el Capitán de In
tervención Militar don Joaquín Casariego 
Fuente pase destinado al Gobierno de 
Africa Occidental Española, quedando en 
la situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo, segundo del Decreto 
de 23 de septiembre de 1939 («Diario 
Oficial» núm. 4)

Dios guarde a,V. I. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1950—P. D„ el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general dq. .Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 14 de abril de 1950 por la que 
se nom bra E stadísticos Técnicos de  
entrada, Oficiales de primera clase,  

a los opositores aprobados con plaza y
aspirantes con derecho a ocupar las 
vacantes que sucesivamente vayan 
produciéndose en la plantilla actual o en 
la que se establezca del citado Cuerpo.
limo. Siv: Formada por el correspon

diente Tribunal la relación de opositores 
aprobados con piaza para ingreso en el 
Cuerpo de Estadísticos Técnicos y la de 
Aspirantes con derecho a ocupar las va
cantes que se vayan produciendo en la 
plantilla actual o en la que se establezca 
en el mismo,

Esta Presidencia ha tenido a bien nom
brar Estadísticos Técnicos de entrada, 
Oficiales de primera clase, con sueldo 
anual de se's mil pesetas a los señores 
que a continuación se citan:
1. D. Juan Gimard Ferrer.
2. D. Tomás Gil Fernández.
3. D. Eugenio Rodríguez Núñez.
4. D. Pedro Mateos Panero.
5. D. Antonio Cebrián Valero.

. 6. D. José M.» Iñigo Serrano Sánchez.
7. D. José Eugenio Alcaide Cebrián.
8. D. Daniel Rubio López. ,
9. D. Guillermo Solana Alonso.

10. D. Juan Lorenzo Morán Luengo.
11. D. Juan Jósé Alonso Rodríguez.
12. D. Pedro Frutos Jménez.
13. D. Alfredo Romeo Arbex.
14. D. Juan Hernández Lafuente.

Y designar aspirantes, coh derecho 
a ocupar las vacantes que sucesivamen
te vayan produciéndose en la ■ plantilla 
actual o en la que se establezcan del ci
tado Cuerpo, a:
1. D. Antonio Alonso Núñez.. ,
2. D. José Antonio Arco y del Arco.
3. D. Manuel Redón Gutiérrez.
4. . D. Rodrigo García Arganza.
5. D. José Rodríguez A rellano Naval.
6. D. Fidel . Ferrero Pérez.
7. D. Pedro Chasco Lafuente.
8. D. Luis Miller Margolles.
9. D, Gregorio Castellanos Vallasante.

10. D. Fernando García Jiméne?.
11.- D. Andrés Meseguer Cánovas.
12 D. Manuel. Rodríguez Díaz.
13. D .Marcerno Gordo Sánchez.
14 t>. Juan Martínez Ríu.
15. p  Luis Balsera Pino.
16. D. Aurélio Barranco Calonge.

17. D. José Pichades Cuñat.
18. D. Francisco Curt Martínez.
19. D. Luis Martínez Belmonte.
20. D. Ramón Solís Llórente.
21. .D. Miguel Rojas Franco.
22. D. Eustasio Martín-Nieto Mora.

Todo de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden de 31 de marzo de 1949 por 
la. qiie se convocó a estas oposiciones.

Por último, los comprendidos en ambos 
grupos figurarán' en su día en el Esca
lafón en el orden que se citan.
„ Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de Estadística.

ORDEN de 14 de abril de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Margarita Luisa 
Montalvo y Tejada contra Orden del 
Ministerio de Educación Nacional de 8 de 
noviembre de 1949.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

cor fecha 17 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

En el -recurso de agravios interpuesto 
po. doña Margarita Luisa Montalvo y 
Tejada contra Orden del Ministerio cte 
Educación Nacional de 8 de noviembre 
de 1949, por la que *se resuelve reclama
ción ae a.ierenc.as ae sueiuus ae vanos 
maestros y maestras nacionales;

Resultando que la señorita Montalvo, 
en unión de otros varios maestros, in
terpuso recurso de agravios contra lia 
pretendida denegación, por silencio ad
ministrativo, de la reclamación que te
nían pendiente &ntA> el Ministerio de 
Educación Nacional de abono de ilfe- 
rencias de sueldos,' en ejecución de la 
semencia ae¿ Mibuna. oupiemo de Ü8 
de noviembre de 1946. recurso que tué 
declarado improcedente por faltar la 
resolución de la Administración Central 
qu había de prestarle base;

Resultando que por Ordep ministerial 
de 8 de noviembre de 1949, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 23 de los propios mes y año. fueron 
desestimadas aquellas reclamaciones d«
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haberes, de conformidad, según se ex
presa, con lo informado por la Comisión 
Permanente del . Consejo Nacional de 
Educación. Asesoría Jurídica e Interven
ción del Departamento, por entender que 
e; fallo dictado por el Tribunal Supremo 
no contenía pronunciamiento que diera 
derecho a los reclamantes a diferencias 
ce sueidqs;

Resultando que en 10 de diciem brede 
294-9, la senonuj. Montaivo se dirigió* en 
escrito a este Consejo combatiendo ¿os 
fundamento?, de l i  Orden últimamente 
citada, exponiendo que se veía en la ne
cesidad de matener, como mantiene, el 
recurso de agravies de que se deja hecho 
mérito, y suplicando el abono db las re
feridas diferencias de sueldo;

Resultando > que la Subsecretaría, Sec
ción de Recursos, del Ministerio de Edu
cación Nacionai. iníorma que el escrito 
deducido o se toma como una ampliación 
ciei recurso de agravio^ anterior, en cuyo 
caso adolece del mismo defecto de oro 
cedencia que vició aquél, o se considera 
como un recurso de agravios nu.»o, v*ui 
cuya hipótesis resulta asimismo .tiprcce- 
aente. por faltar el previo de repqsicicn;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944 
y sus disposiciones complementarias;

Considerando que, en efecto, y cual
quiera que sea el dudoso carácter* dei es
crito que motiva la presente resolución, 
es manifiesta su improcedencia, tanto si 
se le otorga el valor de una simple e in 
necesaria declaración de voluntad de la 
recurrente de mantener su anterior ¿t- 
curso. ya que los vic os de oue éste id o  
lece no pueden, ser purgados en esta 
f#una anómaia y extemporánea,' como si 
sfcTle concede la significación de un re
curso de agravios con propia sustanti vi
tad. pueáto que' entonces resulta faltar 
en éste el previo e inexcusable trám te 
del recurso de reposición-frente a la Or
den ministerial de 8 de noviembre de 1949.

De conformidad con éi o.c.amen •.«ní
tido por <?1 Consejo’ de Estado, el Con
sejo' de Ministros ha resuelto declarar 
improcedente el escrito ante él elevado 
por doña Margarita Luisa Montaivo y 
Tejada c o n  fecha 10 de diciembre 
de ib49.»

Lo que de .orden de Su Excelencia se 
publica en el BO.uLT.LN O FaC IAL DLL  
ECHADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi- 

' dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de- esta Presidecia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, -Luis Cañero.

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional.

ORDEN de 14 de abril de 1950 por la 
 que se resuelve el recurso de agravios 

interpuesto por don Ramón Azurmendi 
Alonso contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 10 de marzo ultimo, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Ramón Azurmendi Alonso, Maes
tro Armero del C. A. S. E., contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar por el que se le hace el señalamiento 
de haber pasivo al recurrente; y 

Resultando que con fecha 31 de mayo 
de 1949 se notificó por el Teniente Co
ronel primer Jefe de la Agrupación de 
Movilización y Prácticas de Ferrocarri
les una Orden comunicada del Presidente 
del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar. según la cual se denegaba la solici
tud de acuerdo de haber pasivo solici
tada por el recurrente;

Resultando que con fecha 10 de mayo 
de 1949 el Consejo Supremo de Justicia 
Militar hizo al recurrente un señalamien
t o  rirv K o W o i' rvc»c?T?n r ia  QQfk n o o s f ú c  m o n .

suales, correspondiente al 90 por 100 del 
sueldo regulador;

Resultando que, alegando el recurrente 
haber sido forzosamente retirado por 
«'dad, contar cuarenta y tres años de ser
vicios efectivos, de ellos cuarenta y dos 
ele» consideración, oficial, promovió recurso 
de reposición en solicitud de que ’ se le 
equiparara a Oficial, aplicándose el ar
tículo 12, párrafo primero del ^Estatuto 
de Clases Pasivas, por el que sé le con
cede un aumento del 10 por 100 al haber 
de retiro que corresponde a todos los Ofi
ciales que al. ser retirados forzosamente 
por edad cuenten con ocho años de efec
tividad en sus empleos;

Resultando que interpuesto recurso de 
reposición por el interesado en 30 de ju
nio de 1949, el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar desestimó el recurso de re
posición por. no haber alegado hechos 
nuevos respecto a la inicial solictud;

Resultando que en fecha 14 de julio de 
1949 promovió la presente vía de agravios 
el recurrente, reiterando las considera
ciones expuestas en el recurso de repo
sición; I

Vistos los artículos tercero y cuarto de ¡
la Ley de 18 de marzo de 1944, la Or- ]
den de 26 dP septiembre de 1932, la Ley 1
de 13 de mayo de 1933, artículo 10, las 
Ordenes de 10 de enero de 1945 y 10 de 
enero de 1947 y demás dispos'ciones de 
general aplicación;

Considerando que el presente recurso 
de agravios ha sido interpuesto en forma 
y tiempo oportunos, dentro de los plazos 
preclusivos que al efecto señala la Ley de 
18 de marzo de 1944;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agrarios- se con
creta en el problema de si a los Oficiales 
asimilados del C. A. S. E. se les debe 
aplicadla bonificación de retiro que para 
los Oficiales de mando establece el párra
fo  primero del artículo 12 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas;

Considerando que el artículo 12 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas, de 22. 
de octubre de 1926, dispone en su párrafo 
primero que los Jefes, Oficiales y asimi
lados del Ejército y Armada oue al ser 
retirados forzosamente por edad cuenten 
con doce años de efectividad en sus em
pleos gozarán un aumento del 10 por 100 
sobre el haber de retiro que les corres
ponda;

Considerando que el artículo 10 de la 
Ley de 13 de mayo de 1932, constitutiva 
del C. A. S. E., determina que los funcio
narios afectos a la segunda secc'ón del 
mismo tengan la consideración de Oficial 
para todos los efectos, incluso las jurí
dicos, con lo cual evidentemente quiere la 
Ley citada incluir asimismo los efec’os 
de calificadón respecto a las Clases Pa
sivas, teda vez qué dicha disposición ex* 
cluye específicamente de esta asimilación 
los efectos militares y es visto que por 
ello cabe aplicar el princip'o general de 
derecho «inclusio unios exclusio -lterins», 
con .lo cuál se desprende inequívoqamerr.e 
la razón que asiste al recurrente al soli
citar la asimilación ofic'al a los efectos 
del Estatuto de Clases Pasivas;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que respecto a la Orden de 15 de mero 
de 1944 resultan equiparados los funcio
narios afectos al C A. S. E. por Ordenes 
de 10 de enero de 1945 y 10 de enero de 
1947, la cual viene a" reforzar los argu
mentos anteriores;.

Considerando que la Orden Circular de 
26 de septiembre de 1932 establece en 
su norma 12 que la escala dé retaros para 
el nuevo Cuerpo será la eátablecida-en el 
título seguiído del Estatuto de Clases* Pa
sivas.'con sujeción a todos'sus preceptos 
y a la escala primera y segunda, respec
tivamente, para quienes tengap conside
ración de Oficial o Suboficial, sin que se 

. establezca distinción alguna en esta Orden 
asimilatoria - y sin que por consecuencia 
r;uepa establecer distinción donde la pro
pia norma no distingue;

Considerando, por todo lo expuesto an

teriormente, y según reiteradamente ha 
sosten do esta jurisdicción, que procede 
estimar el presente recurso de agravios; 
de conformidad con el dictamen emitido 
por eí Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
estimar el presente recurso de agravios 
revocando el señalamiento verificado por 
el Consejo Supremo de Justicia M iltar 
en 29 de abril de 1949, y en su consecuen
cia declarar el derecho que asiste al Maes
tro Armero del C. A. S. E. don Ramón 
Azurmendi Alonso a disfrutar do la bo
nificación del 10 por 100 sobre el haber 
pasivo previsto en el artículo 12, párrafo 

.primero del Estatuto de Clases Pasivas y 
remit'r el expediente al Consejo Supremo 
de Justicia Militar para nuevo sefiala- 

. miento.»
Lo que de orden, de Su Excelencia se 

publica en et BOLETIN OFCIAL DEL 
tESTADO para conocimiento de V. E. y 
'notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945 

Dios guarde- a V. E. muchos años 
Madrid, 14 de abril de 1950.—P. D., el 

I Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 14 de abril de 1950 por la que 
se resuelve el recurso de agravios in

terpuesto por don Andrés María Gar
cía Linares, contra Orden del Ministe
rio de Justicia, de 31 de marzo de 1949.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 10 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Andrés María García Linares » 
contra Orden del Ministerio de Justicia 
de 31 de marzo último, por la que se 
declara al recurrente renunciante al cargó 
de Secretario de la Justcia Municipal y 
se ordena la baja del mismo en el escala* 
fón del mencionado Cuerpo;

Resultando que don Andrés María Gar
cía Linares, Secretario del Juzgado Co
marcal de San Andrés y Sauces (Santa 
Cruz de Tenerife), comenzó a disfrutar, 
en 23 de julio do 1948, una licencia de 
ocho días concedida en debida forma. En 
14 de agosto del mismo año, la.Subdirec- 
ción General de Justicia Muicipal le con
cedió, por enfermedad, una licencia de 
treinta días más, que expiraba el 13 de 
septiembre; '

Resultando que la Autoridad Territorial 
de Las Palmas, en 19 de octubre de 1948, 
dió cuenta a la Subdirección General que 
don Andrés García Linares no se había 
incorporado a su destino, y que su licen
cia había expirado el 13 de septiembre 
anterior. El Juez comarcal de San An
drés y Sauces impuso al recurrente, en 
21 de diciembre del pasado, la sanción 
de suspensión de empleo y retribución por 
eí plazo de un mes. En 18 de marzo de 
1949, el Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Santa Cruz de la . Palma no
tifica a la Subd'rección General que el 
señor García Linares seguía sin reinte
grarse al servicio desde el 13 de septiem
bre. Una Orden ministerial de Justicia 
de 31 de marzo de 1949, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL.ESTADO de 12 
de abril’, declaró al recurrente renuncian- . 
te al cargo de Secretar:'o del Juzgado Co
marcal de San Andrés y Sauces, y dis
puso su baja en el escalafón del Cuerpo: 

Resultando que en 27 da abril de 1949 
interpuso don Andrés María García. Lina
res recurso de reposición, alegando que 
no había renunciado a su destino ni a 
cargo alguno, sino que por razón de en
fermedad no se incorporó a su Secreta
ría, mediando además otras circunstan
cias de orden moral y económico que fue
ron por él alegadas en el pl:ego dé des
cargo correspondiente al expediente oue 
se le instruve y que no ha sido concluido;

Resultando que estimando la, resolución 
denegada por el silencio administrativo; 
Interpuso el recurrente recurso de agra-
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vio* reiterando los argumentos dé su es* 
crito de reposición y aiegáhdo infracción 
de ios artículos 12 y siguientes del De
creto QTgÁhira del Secretariado de la Jus- 
tida  • Municipal, de 23 de dicieniln'e clel 
año 1944;

Resultando que la Subdiréceión Gemw 
ral de Justicia Municipal propuso la das* 
estimación del recurso en 25 ue; juno de 
1949, por enl endér que el artículo 483 de 
3a Ley Orgánica del Poder Judicial, de 
apiicftción al presente caso,, .sanciona con 
Xa pérdida del cargo a los Secretarios que 
fie ausentaren sin iicenc a o estuvieran au
sentes por tres meses o más. f

Vistos el Decreto do 23 do diciembre 
de 1944, Ley Orgánica del Poder Judicial, 
de 15 de septiembre de 1870;

Considerarlo quP la resolución impug
nada se motiva y fundamenta en la re
nuncia al cargo, por don Andrés María 
Garfia Linares, el no haberse incorpora-, 
do a su destino una vez terminado el pía* 
zo de licencia concedido;

Considerando que aun admitiendo é l 
abandono de destino, alegado por la Sub- 
dirécción General de Justicia. Municipal, 
en su preceptivo informe, sea base sufi
ciente para acordar la sanción .de sepa
ración del servicio, con arreglo -a lo pre
venido en la Ley Orgánica del Poder Ju
dien! tarticulo. 483*. dicha sanción de 

t separación debe fundarse en la comisión 
por ci funcionario de la falta que se cas
tiga, sin 'que - quepa presumir yna renun
cia Voluntaria, que no se ha producido;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que si, como alega, la Subdirecfión Ge
neral de Justicia Municipal, lá Orden que. 
‘dispone la separación del funcionario y 
su bája en el escalafón sé fundamenta eh « 
el abandono del servicio, se habría come
tido en tal caso una infracción de pro- 
cedim'onfo, que por M sola causaría su- 
ficientementp la nulidad de la resolución 
impugnada, toda .vez que lo mencionada 
resolución ha sido dictada por el Minis
terio de Justicia, y  el, articulo 12 del De
creto de 23 de dic!embi> de 1944 dispone i 
que Jos expedientes de separación y cése 
sean resueltos por la Sala de Gobierno 
de la Audiencia Territorial córrespon; 
cliente; V ,

Dé conformidad con el dictamen emiti
do pór el consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto estimar el pre- 
fiehte recurso de agravios, y éh su virtud 
revocar la Orden ministerial de 31 do 
marzo de 1949 BO LEtN  O FIC IAL DEL 
ESTADO del 12 de abril de 1942), por 
la que se declara a don Andrés María 
García Linares renunciante al cargo de 
Secretario del Juzgado Comarcal de San 
André§ y Sauces (Tenerife), y-aue dis
p o n e ^  baia en el escalafón del Cuerpo.»

Lo que de orden dP Sit Exceler.'a se 
publica en el BOLETIN OFIC IAL DEL 
ESTADO oara conoc’miento de V. E. y 
notificación, al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.
' Dios guarde a V % E. muchos áños.

Madrid, 14 de abril de 1950.—P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de •Justicia.

ORDEN de 14 de abril de 1950 por la quo 
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por don Antonio Cruz Martínez 
contra resolución del Consejo Supremo 
de Justicia M ilitar de 20 de enero 
de 1949.
.Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 3 de marzo último, tomó el 
acuérde que dice asi':

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el ex Guardia Civil segundo, don 
Antonio - Cruz Martínez, contra resolu
ción del Consejo Supremo ae Justicia 
Militar, de ,}0 de enero det 1949, por la 
que se le deniega haber pasivo, y 

Resultando: Que en 1.° de novieiñbre 
de 1948. y acompañando a su instancia 
la oportuna propuesta formulada por el

35/ Tetólo de Ja Guardia -Civil, el señor i 
Crufc M artina se dirigió áL C o b ijó  Su* 
prnno- de Justicia Militar suplicando -se l 
le librara el señalamiento de haber, pa- i 
sivo que eu derecho correspondiera;

Resultando: Que en 4 , de. febrero de 
1949, el Consejo Supremo de Justicia 
Militar acordó denegar lo solicitado, to
da vev. que el solicitante causó baja en 
su Cuerpo por resolución del Director 
General de ia Guardia Civil, como con
secuencia **de la información que le fue 
instruida a fines de julio de 1940, por lo 
que su derecho a pensión, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 92 del Es
tatuto .de Clases Pasivas debe conside
rarse prescrito al haber transcu nido ibón 
exceso .el plazo de cinco años sin ser 
ejercitaao: " - , «

Resultando; Que c o n t r a  el citado 
acuerdó se interpuso recurso de reposi
ción en 3 de marzo de 1949, alegando • 
en él el recurrente que por primera vez 
había solicitado el señalamiento en 17 
de abril de 1946,. siéndole devuelta la 
documentación; que en mayo de 1948 
se había dirigido a la Dirección Gene
ral oa iá. Deuda y Clases Pasivas, quien 
nuevamente le devolvió la documentación 
cursada, comunicándole al propio tiempo 
que debía dirigirse al Consejo Supremo 
por ser de carácter militar su petición;

Resultando: Que el recurso de reposi
ción * iwé. expresamente deSestimaao en 
18 de matzo dé 1949, insistiendo el tan 
citado Supremo Consejo en que, según 
constaba en la sexta subdivisión de la 
Hoja de Servicios del recurrente, fue daao 
de baja en 3 de junio de 1940 por <A Di- 

, rector General de la G.uardíá Civil, usan
do ésta'de las facultades que le confiere 
el ártícu'.o 60 dpi Reglamento Militar del 
mencionado Cuerpo, «siendo, pues.- en la 
Citada fecha cuando le nació el derecho 
á k)licitar su pensión de retiro, y, por 
tanto, ella es ’ja. que se ha óe tomar como 
arranqué para contar ei plazo de circo | 

i años que determina, el Estatuto de Cia- j 
ses Pasivas del Estado, por lo que, aun 
admitiendo la aftrífiación del recurrente 
de qué eh 17 de abrí: ae 1946 instó ya i 
que se le hiciera el señalamiento, el de
recho al reconocimiento ha prescrito, 
puesto que en tal día había ya expirado 
el plazo legal aludido xie cinco años»;

Resultando: Qué en 3Q de abril’ de 1949 
se interpuso recurso dé agravios, reprodu- - 
ciendo el interesado lo alegado en repo
sición;

Vistos los* artículos 8, 9, 49, 55, 92 y 
94 del Estatuto de Clases Pasivas, la Ley 
de 9 ae julio de 1932, la Orden de ¿a 
Presidencia del Gobierno de 2x5 de juno 
de 1935. l a ’Ley de 18 de marzo de 1944 
y sus disposiciones complementarias; ;

Considerando: Que el présente recurso 
de agravios envuelve, como de ■ ordinario 
acontece en esté género -de recursos, dos 
distintas peticiones, cuyo examen, no obs
tante estar íntimamente ligadas, es pre
ciso realizar por separado: una implí
cita, la de que sea revocado el acuerdo 
recurrido que el recurrente estima lesivo 
para sps derechos, y otra, explícita, la 
de que se dicte nueva- resolución en la 
que aquella presunta .lesión desaparezca;

Cofcsidérahdó: Que e¿ acuernó impug
nado al declarar prescrito el derecho que . 
al recurrente pudiera corresponder al se
ñalamiento de un haber pasivo con arre
glo a los años de servicio que acredite 
indudablemente interpreta en f o r m a  
errónea el 'artículo 92* del Estatuto de 
Clases Pasivas; efectivamente, el artículo 
mencionado cem la modificación que su
frió por Ley de 9 de julio de 1932, señala 
un plazo de'cinco años para solicitar las 
pensiones de jubilación y retiro, transcu
rrido el cual estérilmente, prescribe -el 
derecho gl reconocimiento de aquéllas: 
•ahora bien, tal plazo ha de empezar a 
contarse según K  tenor litera) de la -dis
posición citada «desde la fecha 4é la no- tíficaotón del acuerdo declaratorio d$ ai- ¡

cha situación (de L. de. jubilado o ; 
rado) V uo, como la resolución recurrida, 
lo hace désde la fecha en QUé él jpféu* 
r rente fué se panto o del 'aérvicio. Sifi que 
pueda aducirse que se loma la fecha de 
ia separación como pumo cíe arranque 
de! plazo 'preseriptorio. por ser en ella 
«cuando el recurrente ¡e nació el derecho 
a solicitar su pensión de retiro», pues 
tal interpretación d 'l artículo 94 del 
tat-uto. sobre estar en virtual contradic
ción con el texto del articulo 92 déí ihis- 
n\o se encuentra- expresamente reprobada 
por la Orden de la Presidencia, del Go
bierno de 25 de julio de 1935, eh la qué. 
se necia ra qu<< «para que los funciona
rios públicos civiles y militares a quienes 
se imponga la perla de separación dél 
servicio tengan derecho a hacer eíectiVófe 
los haberes pasivos que les reconoce el 
artículo 94 del Estatuto de Clases PftsL

• vas. es necesario' que por los Ministerios 
de que dependan, .se decláre, cuantío Séá 
procedente, qhe se hallan, en situación dé 
jubilados o de .retirados por'concurriría* 
i*a ello las condiciones exigidas por los 
artículos 6.°, 9*°, 49 y 55 del expresado 
texto legal», lo que quiere decir que el 
derecho a la pensión no nace, como Ae 
pretende, ae la simple separación del ser* 
vicio sino de la coetánea o posterior de
claración de la situación de retinado, siéir 
do ésta la. razón precisamente de que se# 
la fecha ;del retiro la *que# señale, el co
mienzo dé la prescripción;

Considerando: Que la segundó. cuéstióft 
de las ai principio planteados, es, 8. sa
ber: la de la resolución dé fondo que 
deba dictarse una ve/, anulado el. aduci
do que se impugna,-no puede ser résurí- 
ta en oti'o sentiao, conforme a cuaúto, 
queda expuesto, sino en -el de que es lé- 
galmente imposible practicar señalfiUtñéll* 
to alguno de haber pasivo al recurrente 
hasta tanto que p^r el Ministerio del

' Ejército se decrete de oficio o a ihst&ñ- 
c*ia del interesado el pase del miálfcó A 
la situación- de retiraco cón arreglo a íáfi, 
norma.s jurídicas aplicables ai casó, :

De conformidad con el dictamen 
r.ido por el Consejo de Estado, él 
sejo de Ministres ha "esuelto estimar.^’ ‘ 
presente recurso de agravios y'reVOCár él 
acuerno del Consejo Supremo de Justina 
Militar de 20 de enero de 1949 al óoíó 
efecto de declarar no prescrito el dérr

* d io  (jue al recurrente puedfe corréspohtíw ■ 
al señal a miento de haber pasivo, qué po
drá nuevamente instar una vez que sé 
declare su situación de retirado.»

Lo que de orden de Su Excelencia J»e 
publica en el BOLETIN OFIC IAL DEL 
ESTADO para conocimiento, dé V, E. ,y 
notificación al interesado, de coníoitni'* 
dad con Jo dispuesto en el número L° de 
la de esta Presidencia del Gobierno dé 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a ¡ V. E. muchos año».
Madrid, 14 de abril de 1950.—P. £>., él 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 14 de abril de 1950 por la que
se resuelve el recurso de agravios in
terpuesto por don Juan José López 
Ibor ecuitra Orden del Ministerio de

 Educación Nacional de 21 de febrero ,
de 1945. 
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros* 

con fecha 17 de marzo ‘último, 'tomó, él 
acuerdo que dice así: ^

«En el recurso de agravios ihfcefpuéátó ,
por don Juan José- López Ibo r. contlá 
Orden del Ministerio de Educción ! 

-cional de 28 dé febrero de 1945, qits de* 
claró que io.v concursos para la pro&sÁpüy- 
de la cátedra de Psiquiatría de i »  '> 
cuitad ce Medicina de Madrid quedaxfch ■- 
desiertos; ’ * ¿

Resultando que en 26 de octífbré, dé 
1940 el Ministerio de Educación NáCWHSfu -a 
convocó un concurso de traslado pah 
Provisión de la Cátedra de
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de la F acu ltad  de M edicina de M adrid,&i cu al sójlo se presentó en  tiem po y forma reglam entarios . el señor Lónez Ibor, C atedrático  de M edicina legal. $m  que hubiera hecho pública la resolución del an terio r concurso, el M inisterio coh- \ocó de nuevo en ti de diciembre m- guiente la, m ism a cá tedra a l concurso especial establecido en ’ los artículos 238 „y 2&9 de la Ley de 9 de septiem bre de 3857 y artícu lo  23 del Decreto de 30 de abril de 1915; el señor López. Ibor reclamó contra  la. convocatoria, fundándose en que no estaba vigente el procedim iento de ingreso que so tra tab a  de aplicar; en que no existía personal competente y, finalm ente, en estar pendient e  de resolución el concurso de traslado, a lo que contestó el M inisterio en  Orden de 24^de abril de 1941, publicada en el «Boletín Oficiab> del D epartam ento correspondiente a l di i 5 de mayo. :¿u j estaba vigente el procedimiento, que el M inisterio tiene facu ltadas p a ra  cam biar los turnos, según el artículo quinto del Decreto de 5 de septiem bre de 1940. y que podía estim arse la nueva convocatoria como una. resolución .implícita de 1* prim era:

R esultando que en  14 de m arzo de 1944 el M inisterio, sin hacer pública L mpoco la resolución del concurso especial, ordena que se convoque oposición libre p a ra  cubrir la citada cátedra: después de nom brado el T ribunal que había de .juzgar d icha oposición, el señor López, lbor. con fecha 14 de fobre- o de 1945, solicitó que, como trám ite  previo a la práctica  do las oposiciones m encionadas, se dictase por el M inisterio la expresa resolución que procediera acerca de los dos concursos anteriores, y c;ue se notificase en. form a, siéndole denegada esta petición por Orden de 28 de febrero de 1945. en la que se afirm a que tales concursos habían  sido resueltos por - 
Ordenes de 26 de octubre de 1940 y 1 7 ,1 cíe- febrero de 1944, aunque no se habían  notificado a lo& interesados;

R esultando que contra, esta resolución interpuso el señor López Ibor, en tiem po y form a, recurso de reposición y agravios, desetim ado el prim ero por el silencio adm inistra tivo  y fundándose el segundo en que, según el articulo *58 de le vigente Ley de O rdenación Universitaria.* de 18 de julio  de 1943 (se refiere a ja de 29 de ju lio  de 1943), «las C átedras vacantes serán  provistas a lte rn a tivam ente per oposición directa y por concurso de traslado»; provisión, a lte rnativa que impide lógicament e la p ro - . visión sim ultánea, por cuanto  es na tu ra l que abierta U convocatoria a. un determinado tu rno  no pueda pasarse al piro en tan to  no se declara oficialm ente desierto el prim ero, declaración que en este caso no h a  tenido lugar, pues la Orden cié 17 de febrero de 1944 a que se refiero el M inisterio en la resolución im pugnada ni há aparecido en el BOLETIN OFICIAL DEL BOTADO ni h a  sido comunicada, a ios concursantes, sin que pueda tam poco adm itirse la teoría de las resoluciones implícitas, por ser co n tra ria  a la Lev y a la  práctica adm inistra tiva del propio D epartam ento, por ,todo lo cual suplicaba que se declarase nula la convocatoria de oposiciones a la  C átedra tic 
Psiquiatría de l a 1 Facultad  de M edicina de M adrid, y que se resolviese previamente- el concurso;R esultando que la Sección de R ecursos .del M inisterio inform ó que la resolución del concurso de traslados era inatacable, pues se le hizo saber a l in teresado por nigdio de la  Orden de 24 de abril de 1941, por la que se resolvía, su prim era reclam ación, y si bien .es cierto que en dicha O rden se sostenía la inadmisible teoría de las resoluciones im plícitas, , no  es m enos cierto que el señor López, lbor .ae aquietó y no formuló re-

c u r s o  alguno co ntra  e lla ; que el segundo i curso fué resuelto por la O rden mirús- | tería l de 17 de febrero de 1944. pero como no fué notificada carece de valor,[ pues, según el Reglam ento de proejai- j m iento adm inistrativo  del M inisterio de S Educación Nacional, de 30 de diciembre dr? 1918, l a ' publicación o notificación, es un requisito constitu tivo de la Orden, debiendo, por lo tan to , notificarse al interesado, pero sin  deducir de aquí la nulidad de la Orden convoeatoiya do oposiciones, que el señor López lbor no impugnó: .,'Vistos ia Ley dé 18 de m arzo de 1944, vi R eglam ento de Procedim iento adm inistrativo. dei M inisterio de Educación | Nacional, d** 30 de diciembre de 1918, y j 11 Ley de O rdenación U niversitaria, de29 de julio de 1S43: ’C onsiderando que el presente recurso de agravios plantea la-cuestión  de si es- [. tan  o no resueltos los concursos de rras- ! lado y especial para la prov.sióñ de ia I M edicina de la Universidad de M adrid, con- 1 vocadas.'por Ordenes de 30 de octubre y C ¡ de diciembre de 1940. respectivam ente.¡ Considerando que el concurso ae traslado y el concurso especial fvieron re-| sueltos expresam ente por Ordenes minis-; uníales de 26 de noviembre de 1940 y 17Ce fe ú ra  o de 1944, respectivam ente, cu- ^o orig inal obra en el expediente firm ado por el Jefe de í D epartam ento, n inguna de lás cuales h a  sido publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO o del M inisterio, n i traslad ada a  los in te ro  sí. dqs en la  form a que exigen los a rtículos 68 y 61 del Reglam ento de procedim iento adm inistrativo  de Educación Nacional, de 30 de diciembre de 1918, pero rsie defecto no implica la nulidad la-dical de los acuerdos, sino ta n  sólo su I ineficacia fren te  a los interesados, losi cuales tienen derecho a  que se les nóti-* liquen. ín tegram en te y con expresión deA los recursos que procedan;Considerando, en  conclusión, que de todas la<* pretensiones deducidas por el recurren te  en el p resente recurso de agravios, sólOj es fundada la que exige 
la- notificación en  form a de los acuerdos resolutorios c.e los concursos de traslado y especial,, por si procediese algún re cu rso co ntra  ellos.De conform idad con el d ic tam en  em itido por el Consejo de Estado,El Consejo de M inistros ha  resuelto  estim ar, en parte, el presente recurso de agravios, en cuanto  se solicita la  notificación en form a de las O rdenes m inisteriales de 26 de noviem bre de 1940 y 17 de febrero de 1944, por las qu t se aeciararun desiertos lo* concursos de traslado y especial para la provisión de la  C átedra de Psiquiatría de la F acu ltad  de M edicina cíe la Universidad de M adrid, y desestim arlo en  los dem ás extremos.»Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pa ra  conocim iento de V. E. y notificación a l interesado, de conlorm i-  ̂ dad  con lo dispuesto en  el núm ero * prim ero de la de esta Presidencia del Go- I bierno, de 12 ’de abril de 1945.| Dios guarde a  V. E. m uchas años.¡ M adrid, 14 de ab ril de 1950.—P. D., el j Subsecretario, Luis Carrero..
Excmo. Sy. M inistro de Educación N acional
ORDEN de 14 de abril de 1950 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por don Federico T orres Brull contra Orden del M inisterio de Ju sticia de 5 de julio de 1948.

Excmo. S r . : El Consejo de -Ministros. ¡ con fecha 28 de octubre de 1949, tomo el acuerdo que dice a r t:  j «En el recurso de agravios in terpuesto  
i por don Ffedevico T orres B rull contra Or- I den del. M inisterio de Justic ia  de 5 de I julio de 1948 sobre concurso de traslá- i cióa p a ra  proveer vacantes de Secreta-

ños dé" la Adm inistración . de Justic ia  f  R esultando que en el BOLETÍN Q F L  C1AL p E L  ASTADO correspondiente a i día 18, de julio de 1948 se publicó un anuncio de la Dirección G eneral de Ju s ticia p a ra  proveer por concurso varias Secretarías vacantes . en ,1a Administra* •eión de Justicia, prohibiendo a  los Se~ cretarios que hayan  optado por ser re~ tribuidos con sueldo y participación en los derechos arancelarios el concursar plazas cuya retribución sólo pueda ten er lugar con sueldo;. Resultando oue como el recurren te entendiese que sem ejante prohibición, basada en la disposición transitoria, séptim a del Decreto de 26 de diciembre de 1947* lesionaba los derechos concedióos por la Ley orgánica del Secretariado de la Adm inistración de Justic ia  de 8 % de ju n io  an terio r y otras disposiciones legales p recedentes. interpuso, dentro  dei plazo de quince días que determ i a la L ey .d e  18 ae  marzo de 1944, .ocurso do reposición, y entendiéndolo desestim ado por el silen- ció adm inistrativo, recurrió, tam bién dentro  dé plazo, en agravios, fundándose en que la Ley orgánica del Secretariado y las dem ás disposiciones an teriores facultab an  al-recu rren te  paray>concursar a  las Secretarías de las Audiencias y del T ribunal Suprem o que se anunciaran , tan to  .de Sala ccfcio de Gobierno, 'y  al prohibirse en el anuncio del coñcurso referido y recurrido %que los Secretarlos que h ayan  elegido como form a de retribu ción la de percibir los aranceles o el sistem a de sueldo y participación en los ingresos arancelarios, puedan concursar plazas cuya rem uneración sólo pueda te ner lugar por sueldo, se h an  lesionado los derechos adm inistrativo del recurrente, adquiridos con an terioridad a  la publicación clel Decreto an tes  citado, en cuya disposición transito ria  séptim a se establece la referida prohibición, por to do lo cual solicitaba se declarase su derecho a. concursar las plazas de sueldo y participación en los sucesivos concursos de promoción y traslado p a ra  cu b rirla s  retribuidas en la form a, no obstan te  h a ber optado por el sistem a de arancel puro.R esultando que la Sección segunda de la Dirección Teneral de Justic ia  inform ó en cuanto al fondo del recurso que hasta, la  promulgación de la  Ley de 8 de ju nio  de 1947 servían los Secretarios una 3 veces plazas de sueldo y o tras de a ra n cel, según su particu lar conveniencia, pero al publicarse la expresada Ley. se establece p a ra  lo sucesivo el régim en de sueldo como única form a de retribución de aquellos funcionarios, si bien por respecto a  los derechos . 'quiridos perm itió que se hallaban  en ejercicio pudiera op tar por uno de estos tres  s is tem as: continuar i percibiendo sus aranceles, sueldo y par- íicipac ón en los ingresos arancelarios, y sueldo con-gratificación fija sobre el m ismo, con lo cual desaparece la facu ltad  de concursar indistin tam ente plazas de sueldo y plazas de arancel, y no era  m eneste r que la  Ley d ijera  de modo expreso i que el que optare por el arancel o por el sistem a m ixto renunciaba a  los des- ; tinos en que no existieran devengos aran - ! celarlos, porque en ellos ^o  hay posibili- | dad de hg-cer efectivo el derecho concedido a los Secretarios-que eligieron aquellas form as de retribución, y la disposición transito ria  séptim a del Decreto de 26 de diciembre de 1947 se lim ita  a  consignar reglas para la  efectividad práctica de la elección; . .¡ Resultando que recabado el oportuno dictam en del Consejo de Estado, este Alto ! Cuerpo evacúa, dicho trám ite  propugnan- ; do la estim ación del recurso;Resultando que en la  tram itac ió n N de ; este recurso se h an  observado las pres- ¡ cripciones legales;Vistos la Ley orgánica de 8 de junio de 1947 y el Decreto de 26 de diciembre del mismo año, la Ley de 18 de mareo de 1944 y dem ás disposiciones aplicables al caso;
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Considerando que la disposición tran 
sitoria so.,tima ael Decreto de 26 de di
ciembre de 194/ obedece a las distintas 
situaciones que pueden darse en orden a 
la retribución de los Secretarios de la 
Administración de Justicia, como conse
cuencia de la facultad concedida por la 
disposición transitoria primera, aparta
do B .í de la Ley de 8 de i unió del mis
mo año, para optar por una de las tres 
formas de retribución establecidas en 
ella, o sea continuar percibiendo los 
aranceles, sueldo y participación íi.ia so
bre el mismo, sin limitar este precepto 
a  Jas plazas dotadas de arancel, sino 
comprendiendo todas las que puedan des
empernar ios Secretarios de Tribunales: 
y con la finalidad de que la opción, trans
currido el plazo de cuatro meses, que para 
verificarla se concedía, no pudiera susti
tuirse oor otra nueva, se consigna en la 
repetida disposición tr  sitoria de 1a. Ley 
«qúe los funcionarios' del Secretariado, 
aun cuando en 1a. actualidad se hallasen 
desempeñando cargos dotados con suel
do del Estado, podían hacerla para el 
momento en que pasasen a ejercer otros 
con retribución arancelaria»;

Considerando que aparte de que nin
guna modificacióxi se ha operado- en el 
número de plazas con devengos arance
larios y con sueldo, manteniéndose las 
ri..¿ma¿ que con anterioridad existían, si 
se permitiera a los funcionarios que n a  
bieran elegido como forma de retribu
ción la arancelaria pura o mixta, des
empeñar cargos doUdos solo con sueldo 
y gratificación fija, aquella opción habría 
resultado inútil y podría darse el caso 
de que algunos de ellos, encontrando des
pués más ventajosa la percepción de los 
sueldos, únicamente solicitarán en ade
lante cargos remunerados en esta forma, 
llegando a 1a. jubilación sin percibir nun
ca los aranceles por que haoian optado.; 
y que además exifcte imposibilidad ma
terial de que el Secretario que habién
dose decidido por el sistema de arancel 
o por el mixto sea retribuido en la for
ma que eligió, si su destino se hiciera a 
una plaza en que aquellos devengos aran
c e la o s  no existieran, ha de concluirse que 
la disposición transitoria citada responde 
a la finalidad que la Ley Se propuso y es 
natural consecuencia de sus preceptos;

Considerando que el anuncio de con
curso inseito en el -BOLETIN OFICIA » 
DEL ESTADO de 18 de julio de 1948, 
qúe motivó el recurso de que se trata, 
há de estimarse válido porque se hizo 
con estricta sujeción a lo dispuesto en 
el Decreto de que queda hecho mérito» 
siendo ajustadas al mismo las condicio
ne- que en aquél se señalan,

El Consejo de Ministros, oído el Con
sejo de Estado acordó desestimar el pre
sente recurso, de agTavios.»

óo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conbcimiento de V. E. y 
notificación al interesado.. de conformi
dad pon lo dispuesto en el numero p ri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Justicia;

ORDEN de 14 de abril de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Agapito de la Fuen
te Roca, Guardia Civil, separado del 
servicio, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 26 de 
febrero de 1949.

El Consejo de Ministros, con fecha 17 de 
marzo último, tomó el acuerdo que dice asi: 

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Agapito de la Fuente »Roca. 
Guardia civil separado del servicio, con
tra- acuerdo del Consejo Supremo d* Ju v 
fteia Militar de 26 de febrero de 1949 por 
él que se deniega haber pasivo ;• y *

Resultando que don Agapito de la 
Fuente Roca ingreso en ^  ouardia Civil 
en 1 de abril de 1919 y fué separado del 
servicio cuando ostentaba la graduación 
de Guardia segundo, por haber sido 'con
denado en mayo de 1939 «a la pena de 
reclusión perpetua, que le fué conmuta
da en 10 de febrero de 1941, por la de 
seis años de prisión, obteniendo la liber
tad condicional en 19 de julio de 1941 *

Resultando q>. en 1 de junio de 1948 
solicito el reconocimiento dei haber co
rrespondiente, el cual le íué denegado 
por acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 26 «de lebrero de 1949. por 
ha-oer transcurrido estérilmente el piazo 
de cinco anos establecido en el artiAi- 
lo 92 del Estatuto de Clases Pasivas, con
tado a partir de la Ley de 2 de marzo 
de 1943, que otorgo «1 derecho a reco
nocimiento y abono de haberes pasivos 
a los funcionarios civiles o militares que 
habían sido objeto de condena y se ha
llasen en libertad condicional;

Resultando que contra el anterior acuer
do interpuso el -interesade en 7 de mar
zo siguióme, recurso de- reposición, ale
gando qúe el no haber solicitado con an
terioridad el reconocimiento de haber pa
sivo se debía a haber ere do que no ten
dría derecho al mismo hasta la libertad 
definitiva, así como al extravio de su filia
ción, siendo desestimado dicho recurso 
por el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar por acuerdo de 1 de junio de 1949 
notificado en forma el recurrente, basado 
eá no naoerse aporcado necnos ni invoca
do disposiciones que no se hubieran tenido 
en cuenta, en la acordada recurrida;

Resultando que en 16 de junio de 1949 
interpuso recurso de agravios contra el 
acuerdo denegatorio de haber pasivo, 
alegando en síntesis que el plazo de cin
co años señaládo en el artículo 92 del 
Estatuto de Clases Pasivas, reformado 
por la Ley de 9 de junio de 1932. no per
judica su derecho por cuanto la dispo
sición amcio-iai sexta dei meacio^ado 
Estatuto corroborada por el artículo 213 
de. Reglamento de 21 de noviembre de 
1927, exceptúa de su régimen expresa
mente a los Cabos y soldados del Ejér
cito, Armada, Guardia Civil, etc., cuyo 
haber de retiro se seguirá concediendo, 
según la indicada dipposic. -, con suje
ción a las leyes y normas especiales que 
lo regulan, las cuales, Ley de 31 de di
ciembre de 1921 y Ley de 29 de diciem
bre de 1910 y Ley de 5 de junio de 1912, 
no establecen plazo alguno para solicitar 
e\ reconocimiento de los derechos que otor
gan, por lo que se consideran infringidas 
por el ácuerdo contra el que se recurre;

Vistos lbs artículos 92 y 94 y disposi- 
• ción adicional sexta del Estatuto de Cla
ses Pasivas el artículo 213 ie  su Regla
mento, las Leyes de 9 de julio de 1932 
y 31 de diciembre de 19A5 la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 25 de ju 
lio de 1935. la Ley de 18 de marzo de 
1944 y sus Jicnosíczooes cómr*’. em entaran *

Considerando que en el presente re
curso concurren t l o s  reqmsifô> de 
admisibilidad establecidos . la Ley de 
18 de marzo de 1944 y sus disposiciones 
complementarias;

Considerando, en cuanto al fondo, que 
el presente recurso presenta dos cuestio
nes, que son por su orden la de deter
minar en primer término las normas que 
señalen el plazo de prescripción del even
tual derecho del recurrente, y4 la de fijar, 
en segundo lugar, el momento a partir del 
‘cual haya de computarse dicho plazo;

Considerando que el articulo 92 del 
Estatuto de Clases Pasivas ha de ser 
aplicado a la pensión que el recurrente 
solicita, ya que si bien es cierto que la 
dsoosición adicional 6 a del mismo y el ar
tículo 213 de su Reglamento dispusieron 
que las pensiones de los Cabos y solda
dos del Ejército y Armada, de la Guar
dia Civil y demás aue indica, se regu
larían por las normas especiales que se 

L dictasen con tal objeto, no lo es menos

que tales disposiciones han sido deroga
das por la Ley de 31 de diciembre de 
194a, en la que al fijarse las pensiones 
de la Guardia Civil se dispuso, en su 
artículo 32, que «el disfrute y ce.se de 
esoas- pensiones se ajustará a lo dispues
to en el Estatuto de Ciases Pasivas del 
Estado», recalcando en el tercero que 
sus preceptos se aplicarían a instancia 
de los interesados, cualquiera que fuera 
la fecha en que obtuvieron su retiro y 
concluyendo en el quinto con la  deroga
ción do las normas anteriores en cuanto 
le fueran opuestas;

Considerando que a. la misma conclu
sión so llegaría partiendo del principio 
necesario de derecho de que los derecnos 
son prescriptibles a menos que legalmen
te se les reconozca el carácter de im
prescriptibles. ñor lo que no filándose en 
Jas disposiciones legales : legadas por el 
recurrente, plazo de prescripción, habría 
que acudir por- analogía al propio artícu
lo 92 del Estatuto ce Clac.i Pasivas, o 
en todo caso, al precepto general del a r
ticulo 25 de la Ley de Administración, y 
Contabilidad que señala el mismo plazo 
de cinco años para 'a prescripción del re
conocimiento de todo crédito contra la 
nacu-AiCia Publica:

Considerando, en cuanto a la segunda 
de las cuestiones planteadas, y reiteran
do la doctrina establecida en esta Ju 
risdicción con respecto a numerosos casos, 
análogos al presente, de que el citado 
articulo' 92 señala que el plazo por él 
establecido para la prescripción de las 
pensiones de retiro ha de cantarse desde 
la fecha eje la notificación del acuerdo 
declaratorio de dicha situación (la de 
retiradoy y  que si bien el artículo 94 
del propio Cuerpo- legal dice que «la se
paración del servicio o cesantía, sea cual
quiera la causa, no priva al funcionario 
de los derechos pasivos que hubiera ad
quirido, tanto para- si como para su fa
milia», no hay que olvidar la interpre
tación auténtica de este precepto estable
cida por Orden de la Presidencia del Go
bierno de 25 de julio de 1935, en el sen
tido de que «para que los funcionarios 
públicos civiles y m ilita r‘s a quienes se' 
imponga la pena de separación del ser
vicio, tengan derecho a hacer efectivos 
los haberes pasivos que les reconoce el 
artículo 94 .del Estatuto de Clases Pasi
vas, es necesario que por los Ministerios 
de que dependan se declare cuando -sea 
procedente, que se hallan en situación de. 
jubilados o retirados por concurrir en 
ellos las Condiciones exigidas por los a r
tículos sexto, noveno, 49 y 55 del expre
sado texto legal»;

Considerando, a tenor de lo expuesto* 
que el término inicial de la prescripción 
no es la fecha en que. se promulgó la Ley 
de 2 de marzo de 1943 sino aquella otra 
de la notificación de la resolución por 
la que ordenara el pase del hoy recu
rrente a la situación de retirado y no 
existiendo tal notificación hasta la fecha, 
es legalmente imposible hacer declara
ción alguna sobre los haberes pasivos que 
a don Agapito de la Fuente Roca puedan 
corresponder;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto estimar el 
presente recurso de agravaos a los solos 
efectos de declarar no prescrito el dere
cho que al recurrente pudiera correspon
der en su día para el señalamiento de 
pensión de retiro.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocjmie íto de V E y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispu~~to en «1 número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945

Dios eniarde a V. E muchos años.
Madrid, 14 de abril do 1950.—P. D., el 

Subsecretario. Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro dél Ejército.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 27 de marzo de 1950 por la 

que se aprueba el Reglamento Orgánico 
de la Mutualidad General de  

Funcionarios del Patronato Nacional  
Antituberculoso.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo cuarto del Decreto 
do nuevo de diciembre de mil novecien
tos cuarenta.y nueve, que creó la Mutua
lidad de-Funcionarios del Patronato Na
cional Antituberculoso, y después de ha
berle sido prestada su ‘ conformidad por 
la Junta general celebrada el día dieci
séis de los corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el adjunto Reglamento Orgánico de 
la Mutualidad de/ Funcionarios del Pa
tronato Nacional Antituberculoso.

, Lo que comunico a V. I. para su dono- 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, 27 de marzo de 1950.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Sanidad, 
Presidente Delegado del Patronato Na
cional Antituberculoso. '

R E G L A M E N T O  
DE LA  M U T U A L ID A D  DE F U N C IO 
N A R IO S  DEL P A T R O N A T O  N A C IO 

N A L  A N T IT U B E R C U LO S O

C APITU LO  PRIM ERO

Definición, fines y domicilio de la Mu
tualidad

Artículo l. (> Con el nombre de «M u
tualidad de Funcionarios del Patronato 
Nacional Antituberculoso», se crea una 
Institución de Previsión y Auxilio, con 
personalidad jurídica propia, cuyos be
neficios serán los siguientes:

A) Pensiones complementarias de ju
bilación.

B) Pensiones complementarias de viu
dedad y orfandad.

C) Auxilios económicos a los fam ilia
res en caso de fallecimiento del funcio
nario.

D ) Anticipos reintegrables en casos de 
enfermedad.

E) Anticipos a cuenta de las pensiones 
de jubilación y de viudedad y orfandad, 
en tanto >6e tramite el expediente.

Art. 2.° El tiempo de duración de la 
Mutualidad de Funcionarios del Patro
nato Nacional Antituberculoso, es indefi
nida. Su Organismo de gobierno y admi
nistración estarán domiciliados en Ma
drid, y en los Servicios Centrales del Pa
tronato Nacional Antituberculoso.

C AP ITU LO  SEGUNDO 

Socios

Art. 3.° La Mutualidad de Funcionar 
rios. del Patronato Nacional^ Antitubercu
loso, estará constituida por: Socios de 
número. Socios honorarios y Socios pro
tectores.
. Art. 4.° Serán Socios de número y per
tenecerán a la Mutualidad con carácter 
obligatorio:

A) Los funcionarios del Patronato Na
cional Antituberculoso en servicio activo.

B ) . Los funcionarios d e 1 Patronato 
Nacional Antituberculoso en estado de 
excedentes forzosos.

Art. 5.° Serán Socios de número y 
pertenecerán a la Mutualidad con carác
ter voluntario:

A) Los funcionarios del Patronato 
Nacional Aptituberculoso con carácter de 
excedentes voluntarios.

B) Los funcionarios que pertenecien
do a otros Departamentos y Organismos 
del Estado, Provincia o Municipio, pres

ten servicio en el Patronato Nacional 
Mi titube/ euloso. 
• C) El personal subalterno.
D) El personal jornalero de p ’antill;¿
Para ser socio de número de entre los 

voluntarios, conforme se dice en el pre
sente articulo, será necesario que los que 
hayan de estar comprendidos en este 
grupo, lo soliciten en la forma que se es- 
tab ece dentro del primer mes de fun
cionamiento de la Mutualidad, y para 
los que en lo sucesivo comiencen su tra
bajo en el Patronato Nacional Antitu
berculoso con posteriodad, dentro del mes 
siguiente a la toma de posesión. Este
(Sersonal en lo sucesivo no será admiti
do e.i la Mutualidad si .al entrar al ser
vicio del Patronato ha cumplido cua
renta y ocho años.

Art. 6.° Los funcionarios, que hayan 
perdido sus derechos, por falta de pago 
de las cubras, y vuelvan al servicio ac
tive en el Patronato Nacional Antitu
berculoso, podrán reingresar en la Mu
tualidad solicitándolo del Consejo deN Ad
ministración y abonando las cuotas atra
sadas, más los intereses de demora, -en 
uña sola vez o en los plazos que acuer
de el Consejo.

Si los funcionarios a que se refiere este 
articulo no quieren satisfacer los atra
sos, estarán obligados ái abono de las 
cuotas correspondientes como todos los 
funcionarios en activo, perdiendo ellos 
sus derechos, pero conservando los de sus 
familiares, siempre que el reingreso en 
el servicio activo se efectúe antes de 
cumplir el interesado sesenta años de 
edad.

Art. 7.° Serán Socios honorarios las 
personas que acuerde el Gonsejo de Ad
ministración.

Art. 8.° Serán Socios protectores las 
personas o Entidades que se distingan 
por el -auxilio y apoyo prestados a la Mu
tualidad, previo acuerdo del Consejo.

Art. 9.-> Todos los socios están obliga
dos para su inscripción inicial a remi
tir a la Secretaría del Consejo de Admi
nistración de la Mutualidad, una decla
ración jurada comprensiva dé los siguien
tes extremos:

Nombre y apellidos.
Naturaleza.
Fecha de nacimiento.

. Estado.
Nombre y fecha de nacimiento del 

cónyuge (si fuera casado).
Nombre, fecha de nacimiento y sexo 

de cada uno de los hijos que tuviera.
Cuerpo a que pertenece.
Categoría.
Destino.
Sueldo que percibe.
Art 10. .Todos los funcionarios inscri

tos quedan obligados a comunicar cuan
tas variaciones sufran los datos consig
nados según la declaración del articule 
anterior.

C APITU LO  TERCERO 

De los recursos de la Mutualidad

Art. 11. Los fondos de la Mutualidad 
de Funcionarios del Patronato Naciona" 
Antituberculoso, estarán constituidos p o r :

A) Las cuotas de los socios.
B) Las subvenciones que para este fir 

se consignen en el presupuesto del Pa 
tronato Nacional Antituberculoso.

C) Otros ingresos o aportaciones quí 
se reciban en la Caja de la Mutualidad

D) Las herencias, legados y donativo; 
de toda clase.

Art. 12. Las cuotas de asociados se 
rán las siguientes:

A) Funcionarios en activo y exceden 
tes forzosos, el 4 por 100 del sueldo re 
guiador, cuando éste sea hasta seis mi 
pesetas anuales; el 5 por 100 de dichc 
sueldo, cuando éste rebase las seis mi 
pesetas anuales.

Tanto en uno como en otro caso, Ioí 
i funcionarios asociados que por pertene

cer a Cuerpos distintos de los del Pa-- 
trenato, con sueldos inferiores, rec.ban 
de. éste el suplemento correspondiente 
hasta alcanzar el total para su categoría 
o destino que desempeñe, tributarán co
mo cuotas las correspondientes a la tota
lidad del sueldo que disfruten.

B) Funcionarios excedentes volunta
rios, y los que hayan sido baja, depen
dientes de otros Organismos oficiales, 
que deseen continuar asociados a la Mu
tualidad : las mismas cuotas seña’adas 
en el apartado anterior, incrementadas en 
un 100 por 100, en razón a que por estos 
socios no contribuye el Patronato con 
subvenciones.

\C) El funcionario que hubiera- conso
lidado para efectos pasivos un haber ma
yor que el que le corresponde por la ca
tegoría con -que figúre en el Escalafón 
respectivo, por haber desempeñado a ’gún 
cargo superior, y que desee que éste ma
yor haber sea regulador de las pensiones 
complementarias que concede est*" Regla
mento, tiene que contribuir con la cuota 
correspondiente a dicho hab°*. aunque 
haya cesado en el desempeño ciel alto 
cargo de referencia.

D) Las cuotas de los funcionarios fe
meninos, en atención a que son limita
dos los beneficios que esta Mutualidad les 
concede, serán reducidas en un 25. por 
ICO.

A lt 13. Los funcionarios aue hayan 
dejado de prestar servicio activo segui
rán perteneciendo a la Mutualidad, tam
bién con :arácter de socio de número, 
ni1 entras satisfagan las cuotas que les 
co'*esDonden con arreglo a su categoría, 
y conforme se dice anteriormente, pero 
perderán todos sus derechos si transcu
rren tres meses sin satisfacer las men
cionadas cuotas ni manifestar legalmen
te anto el Consejo de Administración su 
deseo de ser bajas en la Mutua’ idad. En 
este caso tendrán derecho a reintegrarse 
de las cantidades que por cuotas hubieren 
aportado sin abono^de intereses u otras 
bonificaciones y todo ello previa la tra
mitación del oportuno expediente y acuer
do del Consejo de Administración.

El personal jornalero que sea baja en 
el servicio, también lo será en la Mu- 
tua’ idad, con devolución de las cuotas 
aportadas por él, si no hubiere consoli
dado pensiones complementarias por la 
permanencia de diez años en la m ism a; 
si las hubiere consolidado, tendrá opción 
a continuar como asociado pagando las 
cuotas que le correspondan, o darse de 
baja, según se dice anteriormente. En el 
caso de que continúe, no tendrá derecho 
a las pensiones más que desde la edad 
de setenta años, como el resto de los fun
cionarios.

Los funcionarios o jornaleros que sean 
baja en el servicio activo por sanción 
legal, no podrán continuar en la Mutua
lidad, pero tendrán derecho a que se les 
reintegre de las cantidades con que ellos 
hubieran contribuido a la Mutualidad, 
por cuotas 

Art. 14. La manera de hacer efectivas 
las cuotas a Que se refieren los artículos 
anteriores, serán las siguientes:

A) Para los funcionarios en activo y 
excedentes forzosos, por descuento en la 
nómina correspondiente, que efectuarán 
los Habilitados, ajustando los casilleros 
de la misma a esta nueva deducción.

B) Los funcionarios excedentes volun- 
- tarios y ios que hayan sido baja en el

servicio activo por pertenecer a otros 
Organismos oficiales, ingresarán las cuo
tas que les correspondan, por trimestres 
vencidos, en la Caja de la Mutualidad.

C) En el mismo caso se estará para 
los jornaleros que sean baja en el servi
cio activo del Patronato, y continúen co
mo socios de la Mutualidad.

Art. 15. . El régimen financiero. de los 
riesgos cubiertos por la Mutualidad de 
Funcionarios del Patronato Nacional An
tituberculoso, será el de capitalización,
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para constituir las reservas matemáticas 
con arreglo a las normas científicas del 
seguro.

Arfc. 16. La Mutualidad de Funciona
rios del Patronato Nacional Antitubercu
loso, constituirá las reservas matemáti

ca s  de los riesgos que cubre por cada uno 
de sus afiliados. Estas reservas se deter
minarán anualmente y representarán en 
todo momento el valor actual de las ope
raciones de la Entidad. Además de las 
reservas matemáticas existirán las reser
vas especiales siguientes:

A) Reserva de riesgos con objeto de 
atender en lo posible diferencias entre 
el riesgo previsto y el real.

B) Reserva de fluctuación do valores 
para compensar la depreciación, si la hu
biere, de los productos del capital repre
sentativo de las reservas matemáticas 
por fluctuación de los valores en que 
aquél esté invertido.

Art. 17. Todos los fondos recaudados 
en la Mutualidad de Funcionarios del 

•Patronato Nacional'Antituberculoso serán 
ingresados en una cuenta corriente, que 
se abrirá en el Banco de España y en 
¿as sucursales de provincia que sean ne
cesarias, hasta su inversión, que se hará 
con la mayor diligencia posible, con arre
glo al plan que para cada año determine 
•el Consejo de Administración sobre com
pra, pignoración o venta de títulos.

No se podrá disponer de ninguna can
tidad de esta cuenta comente, sin que 
haya recaído acuerdo del Consejo, y los 
talones para la extracción de fondos irán 
firmados por ios señores Presidente, In
terventor y Tesorero.

Las inversiones se harán en valores d£l 
Estado español, en fondos públicos o ga
rantizados por él o por alguna Corporación 
Pública de reconocida solvencia, en obliga
ciones que, a tenor de su cotización en. 
Bolsa, produzcan una renta efectiva ajus
tada al interés corriente del dinero. La 
.elección de los valores se hará de entre 
los de la lista trimestral que para la in
versión de las reservas matemáticas pres
cribe el Real Decreto de 2 de febrero 'de 
1922, dictado para la aplicación de la 

'Lev de Seguros. No podrán existir en la 
-cartera de valores de la Mutualidad de 
.Funcionarios dehPatronato Nacional An
tituberculoso. acciones de ninguna clase 
de Empresas industriales o mercantiles.

Art., 18, El Consejo de Administración 
-elaborará los planes de inversiones don
de se especificará la proporción en que 
hayan de entrar los diferentes valores, y 
• dará cuenta de ello a Junta general.

‘Se procurará que dentro de las garan
tías indispensables hipotecarias o pigno
raticias, las inversiones se hagan en par
te de manera que produzca¡ un bene«*cio 
social a los funcionarios cié la Mutua
lidad.

Art. 19. Los productos c intereses de 
los capitales que constituyen la cartqra 
de valores de la Mutualidad, serán liqui- 

. dados anualmente, ingresando en el fon
do de reservas matemáticas los intereses 
correspondientes a su tarifa. EL sobran
te será distribuido de la forma siguiente:

El 25 por 100 a la reserva de riesgos.
El 25 por 100 a la reserva de fluctua

ción de valores.
El 50 por 100 restante será destinado 

a fines benéficos, y siempre que estén 
cubiertos los' gastos de Administración.

Art. 20. Las reservas de riesgos no 
podrán exceder del 20 por. 100 del tot̂ al 
de la cartera de valores.

Alcanzado este límite, la parte sobran
te anual de intereses atribuidos a aque
lla reserva, será destinada a fines be
néficos en favor de los socios.

CAPITULO CUARTO
Deberes y derechos de los asociados
Art. 21/ Todos los asociados estarán 

obligados al pago de las cuotas señaladas 
■en el artículo 12, y al cumplimiento de

las disposiciones contenidas en el presente
Reglamento.

Alt. 22. Tendrán derecho a una pen
sión equivalente al 40 por 100 del mayor 
sueldo percibido, y con arreglo al cual 
1 íayan contribuido a la Mutualidad, los 
asociados que se hallen ai corriente m  el 
pago de sus cuotas en la lecha de su 
cese en el servicio activo por jubilación 
forzosa, bien por edad de setenta años 
o por imposibilidad física para continuar 
en el mismo, y lleven diez años como 
socios ele número en la Mutualidad. Los 
jubilados voluntariamefite no tendrán 
derecho a la pensión complementaria dt* 
jubilación, más que desde la fecha-en 
que hubiera de producirse legalmente ia 
jubilación forzosa, pero teniendo obliga
ción de satisfacer las cuotas que ie co
rrespondan, como en el caso en que es
tuvieran excedentes voluntarios, si 'de
sean conservar sus derechos. Su pensión 
será también del 40 por 100 del sueldo 
por el que contribuyan.

En cualquiera de los casos la pensión 
será percibida por el asociado, pero si 
sufriere incapacidad, ésta será recibida 
por la persona que legalmenie adminis
tre los bienes del beneficiario.

Art. 23. Pensiones de viudedad y or
fandad.—Tendrán derecho a pensión com
plementaria del 25 por 100 del sueldo a 
que se refiere el artículo anterior, las viu
das y huérfanos de los socios pertene
cientes a la Mutualidad y que lleven diez 
años en la misma, así como los nietos, 
huérfanos de padre y madre, o de padre 
solamente, de socios »de la Mutualidad, 
que vivan a expensas de éstos.

La pensión será percibida por la viu
da, si el asociado fallecido fuera casado 
sin hijos, del matrimonio o de otros an
teriores o legalmente reconocidos, o sin 
nietos huérfanos de alguno de los hijos 
mencionados, y vivieren a expensas del 
causante.

Si el causante falleciese en estado de 
casado, con hijos comunes con la viuda, 
y otros de anteriores matrimonios o le
galmente reconocidos, o nietos, confor
me se dice en el párrafo anterior, la pen
sión se distribu ira destinándose la mitad 
a la viuda, y la otra mitad, dividida én 
tantas partes como hijos o nietos haya 
dejado, debiéndose aclarar que los nietos 
percibirán estos derechos por estirpes y 
no por cabezas. •
, Si el causante falleciese en estado de 

viudo o  soltero, y con hijos o legalmente 
reconocidos, o nietos en la forma que es 
indica en párrafos anteriores, la pensión 
será distribuida en partes iguales entre 
éstos, percibiéndola los, nietos por estir
pes, siempre que reúnan las condicioues 
sigmentes:

A) Las hijas o nietas mientras perma
nezcan solteras.

B> Las hijas o nietás viudas qué en 
este estado hayan vivido a expensas del 
causante por carecer de medios de for
tuna, debiendo acreditar ante el Conse
jo de Administración la necesidad de 
esta pensión.

C ) . Los varoneá menores de edad.
D) Los varones mayores dé edad, im

posibilitados para el trabajo, debievlo 
acreditarse • este extremo de modo sufi
ciente ante el Consejo de Administra
ción.

La* pensión correspondiente a los huér
fanos menores de edad, y a los mayores 
incapacitados, será percibida y adminis
trada por la madre, tutor o persona a 
quien legalmente corresponda la admi
nistración de sus bienes

Art. 24. Se pierde el derecho a estas 
pensiones, en los casos siguientes:

A) Las viudas en el caso de nuevo, 
matrimonio.

B> Los huérfanos varones al cumplir 
la mayoría de edad, si no están incapa
citados para el trabajo.

O) Las huérfanas cuando contraigan 
matrimonio o  tomen estado religioso.

Puede recuperarlo la pensión al cesar 
ia cansa que motivó la pérdida de.! de
recho a la misma, siempre que :se de
muestro su precario estado, justificando 
estos extremos, ante él Consejo de Ad
miras! ración.

A- .medid ■ que los beneficiarlos 
.en e! disfnui* de la pensión, su p&tte 
'será prorrateada entre los que sigan con
servando ('1 derecho u la misma.

Art. 25. Los funcionarios asociados 
que contraigan matrimonio después de 
cumplidos los sesenta años no causaran , 
pensión complementaria de viudedad^ pe
ro si de este matrimonio quedaren hijos, 
estos disfrutarán la pensión dé orfandad, 
siempre qiu; reúnan las Condiciones exi- 
g i da s. 1

Au. 26. A falta de los beneficiarios en 
los artículos anteriores, disfrutarán la 
pensión del 25 por 100 citado los padres 
del causante que vinieren viviendo a ex
pensas de él y que acreditaren cumpli
damente este extremo ante el. Consejo 
de Administración.

Art. 27. La mujer funcionario causa
rá los mismos derechos, si bien la pen
sión de viudedad solo podrá disfrutarla 
el mando imposibilitado que dependa 
económicamente de ella, y la de orfan
dad de los hijos o nietos huérfanos cte 
padre y abuelo, respectivamente, q aban
donados por el primpro y dependientes 
económicamente de la madre- o abuela 
por imposibilidad de los misinos; y, por 
último, los padres necesitados de la cau
sante, como en el artículo anterior. Esta* 
excepciones deberán ser isleñamente jus
tificadas.

Art. 28. El funcionario célibe o viu
do sin beneficiarios con derecho a renta, 
según les artículos 23 y 26; incrementará 
su pensión personal, con el 50 por 100 
de la renta complementaria de viudedad 
y orfandad a que hubiesen tenido de
recho de haber existido los citados be
neficiarios.

Art. 29. Las pensiones complementa
rias de viudedad y orfandad son compa
tibles con otras pensiones que los bene
ficiarios puedan percibir d.e cualquier 
otro Organismo o Institución a que per
tenezcan.

Art. 30. Las pensiones reseñadas en 
artículos anteriores podrán ser modifica
das proporcionalmente, cuando de los 
;cálculos aduanales correspondientes, re
sulten reservas suficientes que aconsejen 
tales modificaciones, y siempre que éstas 
sé acuerden por los dos tercios de los 
componentes de la Junta general de la 
Mutualidad.

Art. 31. Auxilia en caso de fallecimien- 
to.—A1- fallecimiento de un socio de nú
mero de la Mutualidad, la familia ten
drá derecho inmediato al equivalente del 
10 por 100 del haber anual del mismo, 
en concepto de sueldo por el primer año 
de asociado, incrementándose este auxi
lio en otro 10 por 100 por cada año que 
lleve de asociado, hasta llegar al' tope 
máximo de una anualidad completa.

Art. 32. Auxilio en caso de enferme
dad.—Los socios de número de la Mu
tualidad podran obtener del Consejo de 
Administración un auxilio reintegrable 
en el caso de que estuvieren enfermos 
ellos o algún familiar de los que vivan a 
sus expensas, o si alguno de éstos tu
viera que sufrir ifitervenclón quirúrgica. 
Las solicitudes serán dirigidas al señor 
Presidente del Consejo e irán acompaña
das de la certificación facultativa corres
pondiente. El Consejo de Administración 
acordará o denegará la concesión del 
auxilio* en la primera sesión que se ce- 

1 lebre después de haber tenido entrada 
la instancia. .

Los auxilios que pueden concederse no 
podrán exceder de 1.20fi pesetas, en caso 
de enfermedad, y 2 400, para intervencio
nes quirúrgicas.- Estos auxilios serán re
integrados por los beneficiarios en doce 

, mensualidades, cuando no hayan exce-»
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dido de 1.200 pesetas, y en veinticuatro, 
cuando el anticipo rebase esta última 
cantidad citada. A este efecto, cuando 
el funcionario reciba el auxilio firmará 
un documento por el que se compromete 
.t que se le descuente mensualmenie de 
.m is  haberes, <:> de Ui pensión complemen
taria Iqs cantidades que correspondan.

Si falleciere, el reintegro de las canti
dades. se efectuará a costa de las pensio
nes complementarias de viudedad y or
fandad o de las 'mesadas que Se conce
dan.

Art. 33. Anticipo en tanto se tramite 
"1 expediente de pensión complementaria. 
Este anticipo podrá concederse por el 
Consejo dq Administración, a solicitud 
del interesado, previo acuerdo del mis
mo. en la primera sesión celebrada des
pués de presentada la solicitud, y no po
drá exceded del 80 por 100 de la pensión 
complementaria que se calcule habrá de 
percibir. Una ve/ ultimado el expedien- 
i c de pensión. Ies serán abonadas las di
ferencias a que tenga derecho.

An. 34. L as pensiones complementa
rias y los anticipos de auxilios, a que se 
refiere ci presento Reglamento, no ten- • 
drán  el carácter de bienes personales de 
los interesados, y por lo tanto no serán 
embarga bles a causa de responsabilida
des contraídas por los mismos, ni tam
poco podrán ser retenidas, fuera de los 
casos señalados en este Reglamento. 
Tampoco podrán servir de garantía para 
ninguna obligación que pueda contraer 
el beneficiario.

Art. 35. Tramitación de los expedien
tes de concesión de pensiones y auxilios. 
Para la concesión de pensiones comple
mentarias de jubilación, el funcionario 
interesado 'elevará- una instancia con 
arreglo al modelo que se declare regla
mentario. dirigida al señor Presidente 
del Consejo de Administración de la Mu
tualidad, a la que acompañará una copia 
certificada de la orden de jubilación, que 
expedirá su Jefe inmediato. ,Esta instan
cia se entregará en la Secretaria General 
de la Mutualidad, antes de transcurridos 
tres, meses de haber causado el derecho 
a la pensión: los expedientes que ingre
sen con posterioridad a esta fecha, sin 
causa que io justifique, serán motivo dé 
sanción para los interesados, que acor
dará el Consejo de Administración, pero 
ello no dará lugar a la pérdida de los 
derechos correspondientes.

El expediento' al que se habrán unido 
los antecedentes que sobre el asociado 
existan en la. Secretaría General, será 
pasado a informe del señor Interventor 
de la Mutualidad, y una ve/ devuelto con 
este requisito, el S&retario general lo 

‘presentará al Consejo de Administración 
de la Mutualidad para que acuerde el de
recho ai percibo de la pensión comple- i 

• montarla solicitada y cuantía de la mis
ma. El- Secretario general dará  cuenta, 
por escrito, del acuerdo recaído en ei 
expediente a los señores Tesorero, Con
tador y beneficiarios, a los efectos de su 
ejecución, reclamación si hubiere lugar, 
y para ia inclusión del beneficiario en 
la nómina correspondiente.

Art. 36. Para la concesión de pensio
nes complementariás de viudedad, orfan
dad o de padres necesitados, las perso
nas que se crean con derecho a ellas o 
las que representen a los huérfanos en 
su caso solicitarán del señor Presidente 
del Consejo la concesión de la pensión, 
utilizando el modelo de Instancia que se 
declare reglamentario.

A esta instancia se acompañará además 
el certificado de defunción del causante, 
los de matrimonio de la viuda, y de na
cimiento de los hijos de éste o de ellos 
mismos, cuando los beneficiarios hubieran 
de ser los padres. Los expedientes segui
rán después la misma marcha que la in
dicada en el artículo anterior para,ia con
cesión de pensiones complementarias de 
jubilación,

 Las solicitudes deberán asimismo ser 
presentadas dentro de los tres primeros 
meses de haberse causado el derecho a la 
pensión.

Art. 37. La concesión de auxilio por fa
llecimiento a familiares de los socios 
de número se efectuara en la siguiente 
form a:

Si el funcionario viviese en familia, el 
familiar más caracterizado formulará a la 
mayor urgencia la petición de auxilio en 
el impreso correspondiente.

El Secretario general adoptará ías dis
posiciones necesarias para que, en ei acto 
o dentro de las veinticuatro horas', se en
treguen a dicho familiar, como anticipo, 
las cantidades a que se refiere el articu
lo 31 de este Reglamento, si no excedie
ren de las correspondientes a tres anuali
dades, y en otro caso, hasta las correspon
dientes a dichas tres anualidades, debien
do entregársele ei resto cuando sea apro
bado por el Consejo de Administración el 
oportuno expediente de auxilio por fa
llecimiento ; dicho familiar fumará el re
cibo correspondiente ,y entregará al Ha
bilitado la certificación de defunción ex
pedida por el Registro Civil o por ei mé
dico que hubiera asistido al causante.

Si el funcionario falleciera fuera de su 
domicilio, y sin la compañía de ningún fa-, 
miliar, la petición será filmada por un 
compañero, y el «recibí» contra entre’ga 
del anticipo se acompañará ’de los certi
ficados dichos anteriormente. Ei auxilio se 
entregará a la Comisión de compañeros a 
que se refiere el artículo 31, quienes la 
distribuirán en la forma, señalada.

Art. 38. Los socios de número que so
liciten auxilios por enfermedad, o inter
vención quirúrgica, a que se refiere el ar
tículo 32, elevarán ia instancia del mo
delo acordado al señor Presidente del 
Consejo de Administración, acompañada 
de una certificación en la que ei médico 
qué preste asistencia informe-sobre la en
fermedad y a su vista se demuestre la ne
cesidad de auxilio. El Secretario, con los 
antecedentes que posea, sobre.el beneficia
rio, elevará con su informe y con él déla 
Intervención de la Mutualidad la petición 
al Consejo, quien resolverá en definitiva. 
Si el acuerdo recaído es favorable, el Se
cretario lo comunicará a los señores Te
sorero y Contador, para que adopten las 
disposiciones concernientes al abono del 
auxilio y para qu,e el señor Habilitado 
correspondiente proceda ai reintegro men
sual del mismo.

Art. 39. La concesión de anticipos a 
cuenta de las pensiones complementarias, 
de jubilación, viudedad y orfandad y de 
padres serán acordadas" previa solicitud 
de los interesados por el Consejo de Ad
ministración en la primera reunión que 
celebre después de su solicitud, en tanto 
se tram ite el expediente de pensión. Los 
documentos necesarios serán, aparte de la 
solicitud, los mismos exigidos para la con
cesión de la respectiva pensión.

Art. 40. Si .al notificar los acuerdos del 
Consejo de Administración sobre la con
cesión de las pensiones complementarias 
ios beneficiarios o sus representantes no 
estuvieran conformes con la cuantía acor
dada o con la distribución de la misma, 
en* el plazo de un mes podrán elevar re
curso de reposición ante el señor Presi
dente del Consejo de Administración. Por 
la Secretaría General se cursarán estos 
recursos acompañados de los anteceden
tes necesarios y del informe del Interven
tor, elevándolos al Consejo de Adminis
tración para que tome acuerdo definitivo, 
que será inapelable. Unicamente puede 
solicitarse la revisión cuando con ella se 
presenten nuevos documentos o antece
dentes, no teniendo en cuenta al acordar
se su reposición.

 CAPITULO QUINTO 
Del gobierno y dirección de la Mutualidad

Art. 41. La Mutualidad estará regida 
por;

A) La Junta general.
B> El Consejo de Administración.
C) Una Comisión Permanente ; y
D) Cincuenta Delegaciones Provincia* 

les.
Art. 42. .La Jun ta general estará cons

tituida por todos y ca^a uno de los Dele
gados provinciales de la Mutualidad, en 
unión de los miembros del Consejo de 
Administración de la misma. Esta Junta 
general deberá, reunirse, cuando menos, 
dos veces al a ñ o : una, durante el primer 
trimestre del mismo y la otra en el últi
mo, y serán sus funciones las siguientes;

A) Aprobar los presupuestos de ingre
sos y gastos y estado de cuentas.

f}> Nombramiento de Vocales electos 
del Consejo de Administración de los 
que se hayan de designar por el tum o de 
elección.

C) Proponer las reformas del Regla
mento cuando se estime pertinente.

D* Resolver los problemas que se pre
senten sobre la buena marcha de la Mu
tualidad, que le sean sometidos por el 
Consejo de Administración; y

E> Resolver en asuntos que excedan 
de las facultades que este Reglamento 
concede al Consejo de Administración de 
la misma.

Art-; 43. Además de las dos reuniones 
a que se refiere el artículo, anterior, la 
Junta general deberá reunirse cuando h a-( 
ya de resolverse alguno de los asuntos 
a que se refiere el mismo artículo, y siem
pre que sea convocada por el Consejo de 
Administración o cuando menos lo solí* 
citen a tal efecto un tercio de los Dele
gados provinciales.

Art. 44. Será Presidente honorario de 
la Mutualidad el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, Presidente del Patronato 
Nacional Antituberculoso y Presidente 
nato de la misma, el limó. Sr. Director 
general de Sanidad, Presidente Delegado 
del citado Organismo. •

Art. 45. El Consejo de Administración 
estará compuesto por las Presidencias ci
tadas en el artículo anterior, y además 
un Presidente efectivo del Consejo, que lo 
será el Secretario general del Patronato 
Nacional Antituberculoso, un Vicepresi
dente y ocho Vocales, y como funciona
rios ñdjuntos, el Secretario general de la 
Mutualidad, un Tesorero-Contador y un 
Interventor, con sus respectivos suplente sr

Art. 46. Será Vicepresidente’del Conse
jo de Administración, el que se elija de 
entre los Vocales del mismo, una vez de
signados éstos. .

Art. 47. Los Vocales que se habrán de 
designar para el Consejo de Administra
ción serán nueve, correspondientes: tres, 
al grupo de Médicos ; tres, al de Admi
nistrativos, y ios tres restantes, aí de 
Practicantes y Enfermeras.' De estos Vo
cales, uno por cada grupo, será nombra
do por. el Excmo. Sr. Ministro Presiden
te, a. prepuesta del limo. Sr. Director, 
general de Sanidad, en su calidad de 
Presidente nato de. la misma.

El resto de ios Vocales serán nombra
dos por la Junta general constituida en 
la forma que se dice anteriormente. Una 
vez así designados los Vocales, y de en
tre ellos elegido el • Vicepresidente, que
dará constituido el Consejo de Adminis
tración conforme se dice en el artícu
lo 45.

Art. 48. Los cargas de Vicepresiden
te v Vocales del Consejo de Administra
ción tendrán una duración de cuatro 
años, renovándose:

Aí Los designados por el excelentísi* 
mo señor Ministro, cada cuatro años.

B) Los designados por elección entre 
los Delegados Provinciales, por mitad, 
cada dos años.

Los Vocales de este apartado B) serán 
sorteados para decidir cuáles han de ce
sar transcurridos .los.dos primeros años, 
para proceder a su renovación.

Art. 49. Los cargos de Vicepresidente 
y Vocales habrán de recaer foraosaíneat*
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en funcionarios del Patronato Nacional 
Antituberculoso que presten sus funcio
nes en Madrid.

Art. 50. Los cargos de Seoretario ge
neral. Tesorero-Contador e Interventor, 
con sus respectivos suplentes, lo serán 
simif-táneamente: de la. M u tu a lid a d , 
Junta general, Consejo de Administra
ción y Comisión Permanente. Estos car
gos-deberán estar desempeñados por fun
cionarios adscritos a los Servicios Cen
trales del Patronato Nacional Antituber- 
c uloso, y su duración será indefinida, asis
tiendo a las sesiones, en donde tendrán 
voz, pero no facultad decisiva o voto.

Art. 51. El Consejo de Administra
ción habrá de reunirse,*a lo menos una 
vez al mes, en ^sesión plenaria, y tendrá 
las funciones siguientes:

A) Hacer cumplir las disposiciones re
glamentarias. ,

B) Aprobar las propuestas de, conce
sión de los beneficios a que se refiere 
el presente Reglamento.

C) Aprobar la distribución de fondos 
del mes correspondiente.

D) Estudiar el presupuesto de ingre
sos y gastos de la Mutualidad, el cual 
deberá ser sometido a la aprobación de 
la Junta general y de la Superioridad.

E) Tomar acuerdos sobre inversión de 
fondos, compra y venta de valores, y 
cuantas operaciones de este orden sean 
necesarias para la buena marcha de la 
Mutualidad.

F) Preparar y someter a la Junta ge
neral todos los apuntos pertinentes, y 
que excedan de las facultades que este 
Reglamento confiere al Consejo.

Art. 52. Del seno del Consejo de Ad
ministración se organizará una Comisión 
Permanente, que estará constituida por 
los señores Presidente' efectivo, Vicepre
sidente un tercer Vocal, y además el 
Secretario, Interventor y Tesorero-Con
tador, la cual se reunirá semanalmente, 
siendo de- su competencia:

A) Estudiar las propuestas de con
cesión de los beneficios establecidos por 
este Reglamento antes de su elevación 
al Consejo. /

B) Estudiar previamente c u a n t o s  
asuntos hayan de ser elevados al Con
sejo o a la Junta general, sobre los que 
necesariamente tenga que recaer acuer
do de uno u otra.

C) Resolver los casos de urgencia, 
como son los de concesión de anticipos 
estipulados reglamentariamente y auxi
lios por defunción, debiendo dar cuenta 
en el primer Consejo que se celebre.

Art. 53. La mutualidad estará repre
sentada en cada provincia por un Dele
gado de carácter administrativo, que ten
drá como funciones las siguientes: tra
mitar la correspondencia, recaudar las 
cuotas que se hayan de hacer efectivas 
en la provincia, ingresarlas en -la cuen
ta com ente respectiva, verificar los pa
gos que en la misma hayan de efectuar
se, tener en constante conocimiento al 
Consejo de Administración de- las inci
dencias que se produzcan en la respecti
va provincia, tanto en la marcha de la 
Mutualidad como en las funciones en
comendadas al señor Delegado.

Alt. 54. Además de la Delegación de. 
que se habla en el artículo anterior, en 
cada provincia y por elección de entre 
los socios de número* de la misma será 
nombrado un representante de la Mutua
lidad para que asista a las reuniones de 
la Junta general de la Mutualidad y 
para que ejercite las funciones que, como 
Vocal de dicha Junta, se le conceden en 
el presente Reglafhento.

Este cargo será compatible con el de De
legado a que se refiere el articuló ante
rior, tendrá una duración de dos años, 
siendo reelegióle cuantas veces lo estimen 
la mayoría de los socios de la provincia 
a que corresponda.

Arfe. 55. Del Presidente.—El Presidente, 
que lo será a la vez de la Mutualidad,

Junta general, Consejo de Administración 
y Comisión Permanente, tendrá encomen
dadas las funciones y facultades si
guientes:

A) Como Presidente de la Junta ge
neral:

a) Convocar la misma según precep
túa el Reglamento o cuanco lo acuerde 
el Consejo de Administración y, por últi
mo, cuando lo solic’te un tercio de Dele
gadas provinciales, a lo menos.

b) Presidir estas Juntas generales cele
bradas; y

c) Hacer aimplir los acuerdos que en 
ella se adopten.

B) Como Presidente del Consejo de Ad
ministración:

a) Convocar y presidir las sesiones del j 
Pleno, dirigir la discusión y decidir en ca
so de empate con su voto de calidaa.

b) Ejecutar los acuerdos por el mismo 
adoptados o hacerlos cuAiplir si dependen 
de otro Organismo de la Mutualidad.

c) Formular propuestas y señalar el 
orden del día en las discusiones.

d) Firmar las comunicaciones y los 
escritos que se dirijan.

C) Como Presidente de la Comisión 
Permanente:

Las mismas prerrogativas y funciones 
señaladas en el apartado anterior.

D) . Como Presidente de la Mutualidad:
a) Representar a la misma en los dis

tintos actos y contratos en que haya de 
intervenir.

b) Ejercitar las acciones correspon
dientes a la Mutualidad como persona ju
rídica.-

c) Ordenar los pagos cuando excedan 
de 200 pesetas y siempre que se trate de 
éstos con cargo a las reservas técnicas; y

*d) Firmar todas las comunicaciones y 
escritos que dirija la Mutualidad.

Art. 56. Salvo en las excepciones en 
qiie se exija mayor número, los acuerdos 
que adopten los Organismos de la • Mu
tualidad serán por mayoría absoluta de 
los asistentes en segunda convocatoria si 
a la primera no hubieren asistido los dos 
tercios de los componentes.

Art. 57. El señor Vicepresidente sus
tituirá al Presidente en las faltas obli
gadas de este último o en las funciones 
que especialmente le sean delegadas por 
el mismo,

Art. 58. Del Secretario general. — Son 
obligaciones del Secretario general:

A) Redactar las actas de las sesiones 
del Consejo de Administración, Comisión 
Permanente y Junta general.

B) Redactar el orden del día para las 
sesiones de dichos Organismos, sometién
dola a la aprobación de] señor Presi
dente.

C) Asesorar a la Presidencia y miem
bros de los Organismos en cuantas cues
tiones se le encomienden.

D) La custodia del archivo.
E) Redactar una Memoria anual refe

rente a los trabajos efectuados y a la 
marcha de la Mutualidad, que someterá 
a la consideración de la Comisión Per
manente, del Consejo y de la Junta 
Central

' F) Informar en .todos los expedientes 
de concesión de pensiones, auxilios o an
ticipos.

Art. 59. Del Interventor.—Corresponde 
al Interventor:

A)’ Intervenir en la ejecución de los 
presupuestos de la Mutualidad formulan
do al Consejo de Administración cuantas 
observaciones estime oportunas, cuándo 
el reconocimiento de los derechos y obli
gaciones no se ajusten a los conceptos 
de los mismos.

B) Intervenir en las operaciones que 
sean necesarias relativas a la inversión de 
los fondos y patrimonio de la Mutualidad, 
emitiendo él correspondiente informe.

C) Intervenir e informar los expedien
tes de concesión de las pensiones y auxi
lios a que se refiere este Reglamento.

D) Informar en los asuntos que el 
Consejo de Administración estime con
veniente.

Art. 60. Del Tesorero-Contador. — C'o- 
' rresponde al Tesorero-Contador:

A) La re can ilación los ingresos ó '  
la Mutualidad.

B) Satisfacer los pago.', dimanantes de 
la concesión *:le los beneficios <>u a dos 
por este Reglamento; las órdenes <.e tri
go deberán esiar autorizadas por el se
ñor Presidente e iia »TVenidns por el 'in
terventor.

C) Ingresar en )a cuenta corriente 
abierta en el Banco de España a nombre* 
de la Mutualidad de Funcionarios del Pa
tronato Nacional Antituberculoso todos 
los fondos de la misma, no conservando 
en Caja más que hasta una cantidad que 
será fijada por el Pleno del Consejo de 
Administración para atender a los gastos 
de urgencia.

D) Conservar en su poii;r los talona-. 
rios de la cuenta corriente indicada en el 
párrafo anterior, debiendo ser autoriza
dos los talones con su firma y las de los 
señores Presidente e Interventor para la 
extracción de fondos.

E) Llevar el libro de Caja, dando cuen
ta de la situación de fondos en la sesión 
que celebre la Comisión Permanente y el 
Pleno del Consejo de Administración.

F) Llevar todo io concerniente a la- 
contabilidad de la Mutualidad por el sis
tema de partida doble.

G) Formular mensualmente un esta
do de ingresos y gastos, que someterá a 
la consideración del Consejo de Adminis
tración.

H) Efectuar todos los años un balan
ce de la situación económica de la Mu
tualidad, que será sometido a la aproba
ción del Consejo General de Administra
ción y de la Junta general.

Art. 61. El Consejo de Administración 
de la Mutualidad puede acordar la impo
sición de sanciones a todo asociado que 
no contribuya con la cuota correspondien
te. La sanción consistirá en el reintegro 
de las cuotas no satisfechas, más un diez, 
por ciento del importe de las mismas, la 
primera vez y un quince por ciento, en 
caso* de reincidencia.

Art. 62. Los asociados o sus beneficia
rios que dentro del plazo de tres meses 110 
soliciten del Consejo de Administración 
la concesión de las pensiones que haya 
consolidado, podrán ser sancionados con 
el uno por ciento de la pensión del pri
mer año que les corresponda, por cada 
mes que transcurra desde el plazo en que 
debió solicitarlo, a no ser que justifiquen 
la imposibilidad de haberlo efectuado 
antes.

> Art. 63. Las obligaciones y derechos de 
esta Mutualidad Mitrarán en vigor a par
tir del día primero de abril del año en 
curso de 1950, al objeto de cubrir a la 
mayor brevedad posible los fines pro
puestos.

Art 64. Los casos no previstos en este 
Reglamento y los de dudosa aplicación 
del mismo serán resueltos por el Consejo 
de Administración de la Mutualidad, en
tendiéndose como legislación supletoria 
para lo referente a las pensiones comple
mentarias de jubilación, viudedad y or
fandad la vigente para Clases Pasivas. 
Los acuerdos que en este caso adoote el 
Consejo de Administración servirán de 
norma y precedente para otros análogos.

Art. 65. Cuando por causas fortuitas 
áu viera que ola otearse la disolución de la 
Mutualidad, el Consejo de Administración 
convocará a una Junta general extraordi
naria de asociados. Adoptado el acuerdo 
de disolución, el Consejo de Administra
ción elevará a la Superioridad losr ante
cedentes y propuestas a fin dé que el Mi
nisterio resuelva. Una vez acordada la 
disolución, el Consejo de • Administración 
quedará convertido en Comisión liquida
dora, distribuyéndose los fondos de la Mu
tualidad entre los asociados y pensionis
tas existentes en el momento de la diso
lución, conforme a las normas que sean 
adoptadas por la Junta general.
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DISPOSICIÓN FINAL,
La Mutualidad de Funcionarios del Patronato 

 Nució. :sL AiibiLiidercnioso se crea, 
bajo la advocación de Nuestra Señora de 
las Mercedes, vi quien erigen por Patro- 
¿ui de la misma.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primc-ra. Pos socios de número que se 

jubilen dentro de ios diez años de vigen
cia de la Mutualidad, percibirán una pen
dón conipiciuemarij. de jubilación equi*; 
valente a un -I por 100 del haber tomado 
cómo regulador por cada año que lleve 
romo tai .socio de número,' hasta un má
ximo del. 40 por 100 de dicho haber que 

ñju como pensión complementaria en 
articulo 22 de este Reglamento.

• Segunda. Los dorechohabientes a pen
sión viudedad, orfandad o  de padres 
necesitados do ios asociados que fallecie
ran dentro de los primeras diez años de 
funcionamiento de ia Mutualidad, perci
birán la pensión complementaria que se 
radica em eL artículo 23, debiendo satis
facer las cuotas mensuales que falten has
ta que hubiere completado un decenio el 
b sodado. £1 Consejo de Administración 
resolverá para cada caso si el abono de 
tas cuotas por satisfacer se hará de lina 
sola vez o periódicamente, descontando 
de las pensiones complementarias referi
das una cantidad mensual hasta la can- 
e lación  de la deuda.

M IN ISTER IO D E HACIENDA
ORDEN de 23 de marzo de 1950 por la  

que se concede a la Compañía de Se
guros «Occidente», el uso de la nueva 
cifra de su capital social de 10.000.000 
de pesetas, con aprobación de las mo
dificaciones introducidas en su Estatu
tos sociales.

limo. Sit: Visia la solicitud formulada 
por la Representación legal de «Occiden
te, Compañía Española de Seguros, S. A.», 
f*n la que interesa la autorización para 
hacer figurar en su documentación la 
nueva cifra de capital social y la consi
guiente aprobación de las. modificaciones 
introducidas en sus Estatutos sociales;

Vistas los favorables informes emitidos 
por las Secciones primera y Técnico-ju
rídica de esa Dirección General, 

v Esto Ministerio ha tenido a bien, de 
acuerdo con la propuesta de V. I., auto
rizar la nueva cifra d0 su capital social 
<ie 10.000.000 de pesetas, así como apro- 

• bar las modificaciones introducidas en sus 
Estatutos, con motivo de dicha ampliación 
de su capital social, a «Occidente, Com
pañía Española de Seguros, S. A.».

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de m a r z o  d* 1950.— . 

P„ D., Ferríando Camacho.
Hmo. Sr. Director general de Seguro* y 

Ahorro.

ORDEN de 23 de marzo de 1950 por la 
que se autoriza a «La Urbana» el uso 
de la nueva cifra de capital social y  
consiguiente modificación del articu
lo 5.° de los Estatutos de la Entidad.

limo. Sr.: Vista la solicitud formulada 
por la Compañía francesa de Seguros «La 
Urbana», interesando le sean autorizadas 
las nuevas cifras de capital 3oeial y la 
consiguiente modificación del articulo 
Quinto de sus Estatutos sociales;

Vistos los favorables informes emitidos 
por las Secciones primera y Técnico-Ju
rídica de esa Dirección General,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de V. L, ha tenido a bien aufco- 

^ uéo eoi su de las

nuevas cifras d e  capital social de fran
cas 105.000.000 y las modificaciones intro
ducidas en sus Es latidos a la Com bina 
francesa de Seguros «La Urbana».

D os guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de m a r z o  ' d e  1950.-— 

P. D., Felpando Camacho.
Ilino. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 23 de marzo de 1950 por la 
que se concede a «Mutua Valenciana 
sobre Accidentes del Trabajo». autori
zación de las modificaciones introduci
das en el Reglamento social d e  la 
entidad..

limo. Sr.: Visto el escrito de la. Entidad 
aseguradora «Mutua Valenciana sobre Ac
cidentes del Trabajo», domiciliada en Va
lencia, en que se solicita aprobación pora 
modtiear su Reglamento social, para lo 
que acompaña la documentación corres
pondiente;

Visto el informe favorab.e de la Sec
ción tercera de ese Centro directivo,

Este Ministerio, de acuerdo con la p ro -« 
puesta de V. I., ha tenido a ñen acceder 
a lo vsolicitado, aprobando la mod?.ficacfón 
del Reglamento social de la «Mutua Va
lenciana sobre Accidentes del Trabajo», 
por estar ajustada a la Legislación vi
gente.

Dios giíarde a V. I. muchos años. 
Madrid,' 23 de m a r z o  de 1950.— 

P. D., Femando Camacho.
limo. Sr. Director general de. Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 23 de marzo de 1950 por la 
que se concede a la Compañía de Se
guros «Ibérica, S. A.», domiciliada en 
Barcelona, autorización para modificar 
sus Estatutos sociales por aumento de 
capital social.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Repre
sentación legal de «Ibérica, S. A.», itar- 
celona, en súplica de aprobación d e «las 
modificaciones estatutarias acordadas en 
Junta general extraordinaria de accionis
tas de fecha 28 de junio de 1949, por vir
tud de las cuales se aumenta su capital 
social a 6.000.000 de pesetas suscrito, y 
2.500.499 pesetas de capital desembolsado;

Vistos los informes favorables emitidos 
por la» Secciones primera y tercera de esa 
Dirección General de Seguros,

Este Ministerio, de conformidad -on la 
propuesta de V. I.. ha tenido a bien acce
der a lo interesado, aprobando a «Ibéri
ca, S. A.», las expresadas modificaciones 
estatutarias, a la vez que se autoriza a 
la Entidad para que haga figurar en su 
documentación social las. indicadas cifras, 
por ajustarse a las normas legales y regla
mentarias vigentes sobre el particular. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de m a r z o  de 1950.— 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Seguros y 

AhorrOo

ORDEN de 24 de marzo de 1950 por la 
que se inscribe en el Registro de enti
dades particulares de Ahorro, Capitalización 

 y similares, de 21 de noviembre 
de 1929, a «Esfera», S. A., Compañía 
Hispano Americana de capitalización.
limo. Sr.: Vista la solicitud que, acom

pañada de la documentación exigida por 
la Legislación vigente, eleva a este Mi
nisterio la representación legal de «Esfe
ra», S. A., Compañía Hispano Americana 
de Capitalización, domiciliada en Madrid, 
y en la que solicita ser inscrita en el Re
gistro especial de entidades particulares 
de Ahorro, Capitalización y similares, 
creado por el artículo 54 del Estatuto 
aprobado por el Decreto-ley de 31 de n o  
vfcmta» da

 Visto el expediente incoado y tramitado 
> por ese Centro directivo, en el que, pre*
! vi os los informes de las Secciones Aeuia-- 
! nal y de Ahorro del misino, se ponf«. de 
; manifiesto que se han cumplido por la 
i ene'dad de referencia todos los requisitos 
; exigidos por el mencionado Estatuto en 
I sus artículos 94 al 96, 99 al 1.02, 104, 105, 
j 135 .al 137 y concordantes; 
l Vistas las Ordenes' de *25 de enero de 
1 1947. dirigida, a V. I,,., y- la de 13 de fe- 
I brero del corriente año, dirigida al ilus- 
j trisimo señor Director general de Timbre 
I y Monopolios,
i Este Ministerio, de conformidad con la 
! propuesta de V. I., ha tenido a bien re- 
1 solver que «Esfera», S. A., Compañía His- 
j paño Americana de Capitalización, quede 
| inscrita en el Registro creado por el ar- 
| tículo 54 del Estatuto de entidades par- 
] ticulares de Ahorro, Capitalización y si~ 
I milares aprobados por el Decreto-ley de 

21 de noviembre de 1929, autorizándola la 
i entidad un capital suscrito y desembol- 
j sado de dos millones cien mil pesetas (pe- 
Í setas 2.100.000», aprobando la documenta- 
¡ ción presentada para el desarrollo de sus 
) operaciones y clasificándola en el núme

ro tercero del artículo segundo del expre
sado Estatuto.

De conformidad con el artículo 57 del 
Décreto-ley de 21 de noviembre de 1947, 
la presente autorización podrá ser objeto 
de modificación en el supuesto de que se 
abordase la revisión de la vigente Legis
lación sobre el ahorro particular, en cuyo 
caso, esta entidad había de adaptar su 
funcionamiento a las nuevas normas que 
se dictasen.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 d e ' m a r z o  de 1950.—: 

P. P , Femando Camacho.'
limo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
 ORDEN de 17 de marzo de 1950 por la 

que se regulan las condiciones de con
cesión de la Zona décima del algodón. 

| limo. Sr.: La Orden de este Mihiste- 
í rio de 9 de febrero de 1949, en su articu- 
\ lo 1.®, dispone la concesión definitiva por 
| diez años de la Zona décima del algodón a 
j la entidad «Algodonera de Cataluña, S. A.»
! a reserva de las condiciones regulado^ 
j ras de los derechos y obligaciones que,
! recíprocamente, ha de regir para la So- 
¡ ciedad concesionaria .y el Instituto de 
¡ Fomento de la Producción de Fibras 

Textiles durante el tiempo de vigencia 
de dicha concesión y que han de ser 
objeto de la correspondiente Orden mi- 

j nisterial.
t Formuladas estas condiciones por la 
|¡ Junta Central del Instituto de Fomento 
;j de la Producción de Fibras Textiles, y do 
u:¡ conformidad con el informe emitido por 
¡I la Asesoría Jurídica del Departamento,
¡ Este Ministerio, previa deliberación y 
’li acuerdo de4 Consejo de Ministros, dis- 
| pone?
í C o n c e s ió n  de la  Z o n a  décim a  del alg o*
!¡ DÓN y  OBJETO DE LA MISMA

Art. 1.° La concesión definitiva do la 
l Zona décima del algodón a la entidad con- 
j cesionária «Algodonera de Cataluña, S. A.»,
Ü otorgada por el artículo 1.* de la Orden 
| ministerial de 9 de febrero de 1949 es por 

diez campañas agrícolas algodoneras, a 
partir de la de 1949 hasta /la  de 1958, 
ambas inclusive, en la forma y condi
ciones que se fijan en la presente dispo
sición.

Art. 2.• Son objeto de la concesión 
las funcionas de gestión directa siguien* 
tes:

t a> Propaganda en general 
¿  Qj^anteación del cultivo,
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c) Suministro de semillas para siem
bra.

el) Suministro de otros medios eco
nómicos y de cultivo,

e) Adquisición del algodón bruto y 
sus transportes.

f) Desmotación, desborrado embalaje 
y clasificación de fibra.

.§■) Aprovechamientos de rodos los sub
productos del algodón (borra, algodón 
muerto, desperdicios, aceite de algodón 
y sus derivados, torta u orujo y casca
rilla), los cuales tendrán el uso apropia
do dentro de las normas que se señalan 
en esta concesión.

Alt. 3.° Las actividades correspon
dientes a las funciones reseñadas en el 
artículo anterior son:

a) Propaganda en general. — La em
presa cóhcesionaria de la Zona organi
zará la propaganda con arreglo a su me
jor criterio, orientándola, naturalmente, 
a la extensión del cultivo y aumento de 
la. producción, siempre que ello no esté 
en contradicción con la técnica agronó
mica, para evitar que, por sembrarse tie
rras que no sean aptás para el eultii'o 
algodonero, los rendimientos unitarios 
desciendan al aumentar la ‘superficie que 
al mismo se dedique.

b) Organización del cultivo .—La orga
nización del cultivo es una de las atri
buciones de la Compañía concesionaria, 
sin, otra limitación que la de no poder 
sembrar tierras sin el informe favorable 
del ‘Instituto de Fomento de la Produc
ción de Fibras Textiles, y en su defecto, 
el de un facultativo agrónomo español.

Esto, no obstante, se exigirá a la Com
pañía la ejecución de un plan <le cultivo 
lo más perfecto posible, que habrá de 
comprometerse a desarrollar directamen
te en una superficie en ningún caso in
ferior al 2 por 100 de la superficie en 
cultivo del qño anterior, distribuida en 
toda la Zona en la forma que resulte más 
apropiada para la ejecución del plan, de 
acuerdo con el Servicio del Algodón, con 
el objeto de que sirva de enseñanza a 
los agricultores de tierras próximas y 
lleguen a adoptar estos perfeccionamien
tos de cultivo, para tratar de conseguir 
la disminución de los precios de coste 
del algodón bruto y el aumento de la 
producción.

O Suministro de sem illa• para siem
bra.—La producción había de orientarse 
en la Subzdna costera, hacia, los tipos 
egipcios nacionales dé la especie «Barba- 
dense», procurando introducir las varie
dades que riiás se adapten a las caracte- 
risticas agronómicas de las distintas co
marcas de cultivo, eligiendo las que pro
duzcan fibra de longitud no inferior a  
35 milímetros. En la Zona del interior, 
hacia lo* tipos orientales introducidos u 
obtenidos por el Servicio, con una longi
tud, cuando menos, de 15/16 de pulgada, 
que son los de mayor consumo en la in
dustria nacional.

La Compañía concesionaria podrá ad
quirir libremente en el mercado mundial 
las variedades de semilla a sembrar, 
siempre que procedan de casas produc
toras de suficieñte garantía a juicio del 
Servicio del Algodón, y que, con arreglo 
a los catálogos de estas casas, produz
can los tipos de algodón citados y cuyo 
rendimiento de fibra sea lo más eievadc 
posible.

La Compañía cuidará de la multipli
cación y conservación en pureza de la 
semilla, así como de los cambios de va
riedades que, a su juicio, considere ne
cesario establecer cpmo 'consecuencia de 
los" estudios que con estos 'fines realice, 
previa autorización e informe del Ser
vicio del Algodón, que a tal efecto ten
drá en la Zona los campos de experi- 

> mentación necesarios para ello.
Si en opinión del Servicio del Algodón 

están cubiertas las necesidades, de semi
lla de siembra de la Zona décima, la Com
pañía tiene la  obligación d*  proveer &1

Servicio en la que pueda necesitar para 
otras Zonas algodoneras, a cambio de 
la cantidad de semilla equivalente en 
valor desuñada a otros fines, o por el valor 
que el Servicio fije para ella, si así pro
cede en atención al esfuerzo que ello 
suponga.

d> Suministro de otros nridios eco tur 
micos y de cultive.—Se comprenden en 
esta actuación las aportaciones en far
iña económica para ei cultivador de abo
nos, aperos, maquinaria, tejidos, etcéte
ra jfc., y especialmente la consignación 
en los convenios que para el cultivo es
tablezca la Compañía, de la concesión 
de préstamos en dinero después del 
aclare del algodón, en cantidad no in
ferior a mil pesetas por hectárea.

La concesión de telas a los cultivado
res en consideración a su categoría de 
productores, será a precio de fábrica, 
aumentado con los gastos autorizados, y 
deberán figurar necesariamente las can
tidades que se. ofrezcan en los conve
nios de cultivo, que previameme deben 
ser aprobados por el Servicio del Algo
dón. Los auxilios con maquinaria se han 
de hacer a estricto precio de coste, que 
si ha lugar señalara el Ministerio de 
Agricultura.

e) Adquisición del algodón Imito y  sus 
transportes.—En los convenios con los 
cultivadores figurara necesariamente el 
precio que ofrezca la Compañía para las 
distintas clases de algodón briuo, que 
habrá de adquirir por el precio concer
tado. sin que en ningún caso pueda ser 
éste inferior al mínimo que se señale 
con arreglo a lo que se dispone en el 
artículo 6V\ sujetándose a las formali
dades de recepción y clasificación que la 
ipresente Orden determina, debiendo con
signarse, además, en los convenios cua
lesquiera otras ventajas que 'se conce
dan así como el medio de transporte del 
algodón a las instalaciones de desmota- 
ción, que podrá ser suministrado libre
mente por la Compañía concesionaria 
con el fin de facilitar esta operación o 
los cultivadores. Al objeto de que el 
transporte grave lo menos posible a los 
cultivadores, la entidad deberá abrir al
macenes locales en cuanto la cosecha de 
cada comarca exceda de 50.000 kilogra
mos.

f) Desmotaciónt desborrado, embaíale 
y  clasificación de fibra .—Estas .funciones 
serán realizadas por la Compañía con
cesionaria en lafi factorías que solicite 
Instalar con la qebída antelación dentro 
de la Zona, quedando obligada a obtener 
la fibra en las mejores condiciones ae

• calidad y homogeneidad, de a-cuerdo con 
los patrones tipo.

El rendimiento de las desmotadoras se
rá tal que no se haga desmerecer la ca
lidad ie  las fibras conseguidas por el 
cultivo. La clasificación de la fibra se 
hará en los Laboratorios de la Compa
ñía, con arreglo a los patrones tipo ofi
cialmente aprobados por el Servicio dei 
Algodón, y será efectuada por expertos 
con título oficial, que expedirá dicho 
Servicio.

De los lotos de balas la Compañía en
viará relación detallada al Servicio, pa
ra que éste pueda proceder a la distribu
ción como se especifica en el artículo 7.°

La distribución y venta de fas balas se 
ejecutará como determinan los artícu
los 7.°, 8.°, 9 o y  10 de esta Orden, de
biendo guardar la entidad y enviar al 
Servicio muestras numeradas de cada 
25 balas pfoducidas^ homogéneas en gra
do y longitud, de las que se servirá el 
Servicio del Algodón para el estudio ne
cesario a la formación de tipos y correc
ción, en su caso, de la clasificación rea
lizada. Las muestras que guarde la en
tidad serán almacenadas en dependen
cias d e  la n^sina, a disposición del Ser
vicio, por un plazo de veinte meses, a  
contar desde la terminación de la cam
paña de desm otacióa de feue procedan

las m encionadas m uestras, para  que pue
da resolverse eun-quier redam ación  o 
cideneia que surja.

Ln. Factoría de-Tablfualla, que sigue $  
disposición d«*l S n  vicio pava d  desmo
ta ción principa ¿ir.ente fie io° algodono? 
(je experiencia:' y inuVriplicación. podrá 
desm otar putse de la c> cosechas de la Zo
na- décimo, a solicirurl de la entidad v pie- 
vio coi aro ir» de n a ba jo que se establezca,

<?:) A p r o v e c h a m ie n to s  d e  subproduc tos*  
Los concesionarios expresarán  opovtuns- 
mente, par-a, **> aprobación por el sor-» 
vicio y con la debida, antelación, el 'n u 
mero y ubicación de ¡as instalaciones do 
extracción de aceito, sistema- de ex trac
ción, capacidad y ritm o anual do estable- 
cim iento de las mismas. La, Compañía» 
queda obligada a ex traer el aceite, que 
necesariam ente habrá  de desnaturalizar t 
y destinar a usos distim os del alim enti
cio, como tal aceite, salvo que el Estado 
disponga oirá cosa, y siem pre que que
den cubienas ias necesidades de sem illa 
de siem bra a que se refiere el a r t o r i  
lo 2 : \  apartado  a .

La torta resultante de la extraecióEi 
será: destinada, en forma de lia riña, para 
la alimentación dei ganado, aparte cía 
otros usos en que pudiera, emplearse» 
comprometiéndose a entregar a cada 
agricultor, como mínimo, diez kilogra
mos de torta por cada cien kilogramos 
de algodón que entreguen.

En tanto la entidad no pueda obtener 
el aceite en las instalaciones propias 
dentro de su Zona, la extracción se hará 
en la fábrica que el Servicio posee en  
Sevilla, medíanle previo contrato de 
trabajo establecido entre ambos copar
tícipes. También podrá ser autorizada 
temporalmente, en las condiciones que 
ce fijen por el Servicio, para efectuar la 
extracción en otras fábricas, aunque ra
diquen eh Zonas distintas. Si la Compa
ñía nov utilizara ninguno ele estos me
dios vendrá, obligada a vender al Servi
cio toda la semilla- que no sea dedicada 
a la siembra.

lia borra producida será suministrada 
a las fábricas' militares de pólvora, que
dando de uso libre para la Compañía 1̂  
que no necesitasen dichos Centros.

Los restantes subproductos tendrán el 
uso apropiado y serán de libre empleo,, 
salvo la limitación que Organismos com
petentes puedan establecer. 4
I L —7DE l a s  o b l i g a c io n e s  d e  l a  f n t i d a p

CONCESIONARIA

Alt.. 4.° Con respecto o la producción 
de la Zona, tanto de algooón de tipo ame
ricano como de egipcio, se toma como 
base de partida unas cifras algo mayores 
de las máximas obtenidas hasta lá fe- 
cha, o sea: 250 balas de americano y 300 
balas de egipcio, de 220 kilogramos peso 
neto.

• Se señala una distribución de 2/3 da 
la producción de cada año para la en
tidad y 1/3- para el Servicio.

Como estímulo para la producción iS© 
fija una mayor participación de la en
tidad en eL reparto de balas, expresadas 
en el 25 por 100 del exceso de la pro
ducción de cada: año sobre las cifras an
tes citadas.

Anualmente, el Instituto fijará el nú
mero de balas que. como mínimo, habrá 
de concederse a la empresa concesiona
ria, para lo que s é ‘tendrá en cuenta 
total de hectáreas nacidas y la prima 
que se haya otorgado por la entidad.

Esta garantía sólo entrará en vigor en  
el caso de que por una mala cosecha sea 
más favorable a la entidad concesiona
ria la aplicación de este módulo que no 
el fijado en los apartados anteriores, y 
sólo se hará efectiva con cargo a lo re
colectado en la Zona, sin rebasar, por 
consiguiente, en ningún supuesto, lo real
mente recogido en ella

Art. 5.° Además de las implícitamente 
dimanadas do otros arUculoá da esta O s*
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deh. serán también obligaciones cié la 
encielad concesionaria las siguientes:

a) Abonar por el algodón bruto el 
precio que se hubiese fijado en ei con* 
venio con el cultivador, y como mínimo, 
el que.se derive ele la aplicación del ar
tículo 6.° El algodón bmío se clasificará 
ele acuerdo con los correspondientes pa
trones que lije el Servicio, bien en
tendido que podrán ser variados por ei 
Ministerio de Agricultura cuando las cir
cunstancias así io aconsejen.

Para gararmn. del agricultor, la Com
ponía hará. la. recepción y clasificación 
del algodón bruto por expertos con cer
tificado de aptiiiid concedido por el Ser
vicio del Algodón, teniendo intervención 
en la. clasificación del algodón bruto los 
propios agricultores por medio de sus 
Sindicatos, para lo cual La Compañía so
licitará . el? aouélios, oportunamente, la 
designación d| autorizados representan
tes, y en el caso de desacuerdo entre la 
representación de los cultivadores v la 
Compañía., fallará el Servicio del ÁlgO’ 
don. *

El pago del importe de la. cosecha se 
hará inmediatamente después de la re
cepción, y a ser posible en el mismo día, 
salvo ios 'casos de arbitraje por el 'Ser
vicio, ya que entonces queda aplazado 
e?te abono hasta que recaiga el ialio, 
pudiéndose nacer empleo de la Banca 
privada para dicho pago en la forma en 
que el Servicio lo tiene establecido.

El fallo, que tendrá carácter ejecutivo, 
se dictará por el Servicio dentro de los 
ocho días siguientes al del planteamien
to de la desavenencia ante el mismo, y 
si fuera favorable a los agricultores, la 
Compañía indemnizará a éstos con el re
cargo del 1 por 100 del valor de la mer
cancía, si el pago se- realizase después de 
diez días de recibida la reclamación.

b) Contribuir económica mente al des
arrollo de la producción de algodón na
cional, con la aportación de una cuota 
anual, consistente en uno y medio cén
timos por kilogramo de algodón bruto 
producido, que se considera como la par
ticipación mínima en ios beneficios so
ciales d. * la emprejpa, y que será abona
da ai Servicio en I o de mayo de cada 
año, como fecha, máxima.

c) Suministrar al Servicio todos los 
datos estadísticos relacionados con ei 
cultivo y factorías que este solicite en 
los momentos oportunos.

d) Procurar, por todos los medios a 
su alcance, que la industria nacional fa  ̂
brique cuantas máquinas intervengan 
en la producción del algodón,

e) Establecer en su Zona hilaturas en 
cuanto .se produzcan 4.000 balas en toda 
la Zona, y en todo caso, antes del quin
to año dé concesión.

f) La Compañía debe ofrecer al me
nos un 30 por 100 do su capital a los 
agricultores algodoneros, y el resto, cu
brirlo por industriales textiles.

g) Dentro del principio de Ubre ini
ciativa que anime la gestión de los con
cesionarios, someterse a la vigilancia es
tatal, plasmada en las actuales atribucio
nes del Servicio del Algodón, a los Re: 
giamentos y disposiciones que al efecto 
se dicten y a ios vigentes que regulan 
la contratación administrativa.
III.—D e  la s  g a r a n t ía s  o  v e n t a ja s  o f r e 

cid as  p o r  el I n s t it u t o

Art. 6.° El Ministerio de Agricultura 
fijará cada año los precios que han de 
regir para el algodón bruto ep la caih- 
paña slgúiente.

El Ministerio de Agricultura procura
rá que el montante que perciba pof el 
algodón bruto el agricultor esté en re
lación con los cultivos qqe se siembren 
en la misma época y en análogas tierras.

A estos precios se añadirán las pri
mas que de un modo voluntario y para 
cada campaña puedan ofrecer el Insti
tuto y ¡a» entidades, fistoa ofrecimientos

de prima voluntaria se comunicarán por 
las Entidades a-1 Servicio con tiempo su
ficiente para que los precios y primas 
se publiquen oportunamente, a fin de 
que puedan influir la camnaña «>- 
rrespondienté, quedando en libertad el 
Ministerio de Agricultura para limitar 
la cuantía de dichos ofrecimientos si asi 
interesa a 1-j economía general del país.

Art. 7rt El exceso de producción de 
fibra sobre el cupo ele entrega al Servi
cio señalado en el artículo 4.° quedará 
de libre disposición de la entidad conce
sionaria, de acuerdo con las disposicio
nes vigentes sobre la materia.

El algodón que corresponda a. las en
tidades como de libre disposición ten
drá que emplearse totalmente para el 
abastecimiento de las hilaturas o fábri
cas de su propiedad, y sí aun no tuvie
sen hilaturas o existiese sobrante de las 
remesas de ja Entidad, io manipularán 
hilaturas o fábricas que pertenezcan a 
accionistas de la Compañía, pero sin que 
de'ningún modo pueda ser vendido o ce
dido a Entidad o persona que carezca 
de fábrica algodonera. En ningún caso 
podrá considerarse el algodón como re
tribución de capital ni * dividendo del 
mismo.

El algodón que por tal concepto reciba 
la fábrica, de la Entidad, o sus socios, 
no será.en ningún caso compensable con 
el cupo que a los mismos, les correspon
da y sea repartido por el Sindicato Na
cional Textil, Consorcios u oíros Orga
nismos que se crearan.

Las clases de libra, según grados y lon
gitudes que se distribuirán entre e\ Ser
vicio y la Compañía guardarán la misma 
proporción que en ia total cosecha de la 
Zona tengan ambos copartícipes.

Art. 8.° Las balas que se obtengan de 
libre disposición para la Compañía le 
han de resultar a ésta, en cualquier ca
so, al precio señalado por el Organismo 
competente para entrega del algodón de 
importación a los industriales textiles, 
habida cuenta de la aplicación y desti
no qu£ se dé al algodón. La diferencia 
entre este precio y el de venta que se 
fija a la fibra será compensado entre el 
Instituto y la Compañía en uno u otro 
sentido, según proceda. Con el fin de re
ducir los gastps por fletes y segmros co
rrespondientes a las balas de libre dis
posición. se estudiará por ei Servicio y 
la entidad la posibilidad de canjear ¿fi
chas balas por las correspondientes al 
Sindicato Nacional Textil en el lugar de 
destino.

Art. 9.c Los lotes de balas clasificadas 
que la Compañía ‘entregue al Instltut-o, 
por corresponderle a éste, so valorarán 
al precio de venta señalado en el ar
tículo siguiente y abonadas a aquélla a 
la entrega de los mismos.

Art. 10. El precio de venta del kilo
gramo de fibra producida se fijara en 2a 
siguiente forma:

Precio de venta — precio del algodón 
bruto necesario para obtener un kilo** 
gramo de fibra,, multiplicado por C.

En el precio del algodón bruto que fi
gura en la fórmula, intervienen el ren
dimiento de la fibra R, y el coeficien-* 
te &, preciso para saber el precio pro
medio del algodón bruto, partiendo del 
de primera clase, sin que en ningún caso 
se computen las primas que puedan 
concederse.

El coeficiente C, que engloba o repre
senta. los gastos, subproductos y benefi
cio aproximado del 10 por 100 sobre el 
precio de coste de dicha cantidad de 
fibra, se fijará todos los años . por* el 
Instituto, teniendo en cuenta los dife
rentes factores señalados. La producción 
de algodón obtenida en la Zona influirá 
también en la fijación de dicho' coefi
ciente cuando sobrepase la cantidad de 
dos mil balas, rebajándose el mismo 
en 0,010 por cada mil balas de aumento 

, & partir de la indicada c¿£&

Art 11. El rendimiento R, en fibra, lo 
fijará ei Servicio del Algodón, según los 
resultados obtenidos en la campaña co
rriente, teniendo, por tanto, un carácter 
provisional al imciarse la misma y sien
do susceptible de corrección a su finaL 
Si * por la introducción de variedades^ 
nuevas se modificasen fundamentalmen
te estos rendimientos, el Servicio podrá 
aplicar uno distinto del de ia campaña 
corriente, según la influencia que se 
atribuya a las nuevas variedades.

El coeficiente K, que sirve para de
terminar el precio promedio de la total 
cosecha de algodón, tiene en cuenta las 
proporciones que en la cosecha total ten
gan las clases de algodón establecidas y 
los precios de éstas, y, como para el 
rendimiento, se tomarán las proporcio
nes ' de la cosecha corriente. •

Y para evitar una posible tendencia a 
rendimientos de desmotación bajos, que 
incumplirían manifiestamente lo dispues
to en el apartado c) del artículo tercero 
de esta Orden, se señala un rendimien
to mínimo del 31 por 100, tanto para ti
pos americanos como egipcios.

Cuando surjan descensos de ese ren
dimiento del medio o el uno por ciento, 
como 'mínimo, se tendrán en cuenta para 

'la fijación del coeficiente C, que debe 
establecerse anualmente por el Instituto.

Art. 12. El precio de la fibra a que se 
refieren los artículos anteriores para el 
algodón de tipos americanos, es ‘ el co
rrespondiente al tipo medio en-grado y 
longitud del «Standard» universal que 
para cadg campaña resulte para la fi- 
bi'a obtenida en la Zona décima. Se ad
mite una oscilación en grados del 
«Strict Low Middling» al «Good Midd- 
ling», y en longitudes de 7/8 a una pul
gada, ‘exigiéndose que el 90 por 100 de 
la producción esté comprendida entre 
los límites señalados.

Para la fibra de tipos egipcios, dicho 
precio corresponde al promedio en grado 
y longitud de los patrones establecidos 
por el Servicio, que para cada caihpaña 
resulte para la fibra obtenida en esta 
Zona Se admite una oscilación, en grados 
del número 2 al número 6, y la longitud 
de 35 a 38 mm., exigiéndose que el 90 
por 100 de la producción esté compren
dida entre los límites señalados. .

Los demás tipos de la clasificación uni
versal de fibra, según grados y longitu
des, y los precios respectivos, se determi
narán según la escala y método vigentes 
hoy día en el mercado internacional 
hasta tanto no se hayan creado tipos o 
patrones nacionales.

Como la calidad o nivel de la produc
ción’ de la Zona debe superarse cada 
campaña, o al menos conservarse, la ca
lidad media de cada, una no debe ser 
inferior a* la de las tres inmediatas an
teriores; la variación que experimente 
esa calidad media ia sufrirá, en el mismo 
sentido el precio de venta de la fibra de
finido en el artículo diez.

Art. 13. Los precios de aceite de al
godón y de la torta para pienso, así 
como de los restantes subproductos, se
rán los que se fijen por el Ministerio de 
Agricultura, y. en su defecto, los del mer
cado libre.

Art. 14. El Ministerio de Agricultura* 
a propuesta del Instituto de Fomento de 
la Producción dfe Fibras Textiles, fijará 
cada año: • *

a) Antes del 31 de-julio, el precio del 
algodón bruto para la campaña siguien
te. con el objeto de que los agricultores 
conozcan anticipadamente el valor que 
tendrá el producto, asi como el de la se
milla de siembra.

b) Ante? del 30 de junio deberá fijarse 
el precio de la fibra correspondiente a la 
campaña que termina, pudiéndose, no 
obstante,, aplicar desde el principio de 
la misma un precio provisional, para las 
relaciones entre el Servicio y 'la Entidad, 
cuya corrección tendrá lugar s$ final da la * v
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Art. 15. Además de las garantías ex
presadas en los artículos anteriores, y 
para la consecución de ios fines que se 
persiguen, ei Estado ofrece:

a) Cuando 110 se logren las produc
ciones base señaladas en ei artículo cuar
to, y la causa obedezca no a carencia de 
celo de la Compañía, sino a falta de ayu
da de los agricultores, el Estado podrá 
decretar, a instancia de dicha Compa
ñía, el servicio obligatorio de las tierras 
aptas oara el cultivo algodonero, tal co
mo se establece en la Ley de 5 de no
viembre de 1940, o se establezca en lo 
sucesivo por las disposiciones que pue
dan dictarse sobre el particular, a pro
puesta del Ministerio de Agricultura.

b) Gestionar el suministro de las di
visas necesarias para adquisición de se
millas, máquinas y realización de viajes 
imprescindibles al extranjero.

c) El Instituto facilitará, a través de 
la Banca privada, los créditos necesarios 
a la Compañía para el cumplimiento, 
cerca de los agricultores, de las obliga
ciones dimanantes de esta concesión, y 
en especial* para el pago de la cosecha 
anual del algodón.

Dichos créditos se pondrán a disposi
ción de la Compañía cuando ésta lo so
licite en época propia de recolección, y 
su cuantía podrá llegar hasta los tres mi
llones de pesetas cada vez. Con excepción 
del primer crédito, los restantes se harán 
efectivos cuando las liquidaciones' indivi
duales y detalladas de cada entrega, que 
reunidas y resumidas enviarán a la Di
rección del Servicio, hayan cubierto los 
importes líquidos de las mismas el cré
dito anterior.

El pago por la Compañía de los men
cionados créditos y sus gastos estarán 
garantizados por los productos y subpro
ductos procedentes del algodón adquiri
do por la Compañía y por las primeras 
materias propiedad de la misma exis
tentes en la Factoría y Zona. En todo 
caso, la Compañía abonará anualmente, 
en 30 de junio, en dinero, la parte de 
sus 'créditos no liquidada a esa fecha.

A los efectos de la garantía de estos 
créditos que el Instituto proporciona a la 
Entidad, ningún producto, subproducto 
ni primera materia que exista, se pro
duzca u jobtenga en las Factorías 0 
Zona podrá salir y disponerse de ello sin 
previa orden escrita de la Dirección del 
Servicio.

IV.—D e l  p e r s o n a l

Art. 16. La Dirección técnica de la 
Zona recaerá necesariamente en Inge
nieros Agrónomos españoles, auxiliados 
por sus ayudantes. Las actividades de la 
Compañía , que requieran la intervención 
de otros facultativos o técnicos recaerán 
en los titulares nacionales correspon
dientes.
V .— D k  la  r e s c i s i ó n : p r ó r r o g a  y  s a n

c io n e s

Art. 17. Se entenderán causas de res
cisión las generales de las leyes en vigor, 
aparte de las especialesN que se deriven 
de la presente disposición.

Si por causas imputables exclusiva
m ente a la entidad concesionaria no se 
consiguiese la intensificación del cultivo 
del algodonero que se persigue con esta 
concesión, perderá la Compañía la fian
za depositada, y el Estado se incautará, 
previo pago, según inventario, do cuan
tos valores tengan adscritos a la conce
sión, sin perjuicio de que pueda exigir, 
además, la indemnización por daños y v 
perjuicios que estime conveniente, todo 
previa propuesta del Servicio del Al
godón.

El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones que dimanen de esta conce
sión podrá llevar consigo sanciones eco
nómicas, cuya cuantía no podrá exceder 
del 10 por 100 del capital comprometido 
en la empresa. La apreciación de dicho 
incumpliihlento se hará por *1 Estado

discrecionalmente, imponiéndose las co- 
 respondientes sanciones por los siguien- 
| tes Organismos: hasta LO.000 poseías,

por la Dirección del Servicio, con ape
lación ante la Junta Central dei Insti
tuto; -pasando de 10.000 hasta 100.000 pe
setas, por la Junta Central, a propuesta 
de la Dirección del Servicio y con apela
ción ante el señor Ministro; y las de 
cuantía superior a 100.000 pesetas, hasta 
el limite del 10 por 100 que la Orde-- 
prevé, por el señor Ministro, con' apela
ción al Consejo de Ministros. Las o po
taciones deberán interponerse dentro del 
plazo de quince día§, contados a partir 
de la fecha de' haber sido impuesta la 
sanción. '

Art. 18. Si el Gobierno lo estima con
veniente, podrá prorrogarse esta conce
sión en las mismas condiciones o en otras 

! nuevas que se acuerden con los conce*
1 sionarios, antes de su vencimiento. En 

caso contrario, los concesionarios se obli
gan a hacer entrega al Estado de todos los 
bienes inmuebles y capitales fijos, mo
biliarios de repuesto, fungibles, acceso
rios y la semilla de siembra que sean de 
su propiedad y precisos para la continui- . 
dad de la intensificación que se persigue 
con esta concesión. La indemnización»- que 
proceda resultará de la liquidación que al 
efecto se practique, sujeta a las siguien
tes normas:

1.a La amortización de las edificacio
nes, sólidamente construidas, no tendrá 
lugar en plazo superior a sesenta años.

2.a Las restantes edificaciones, en pla
no no superior a veinte años.

3.a La maquinaria e instalaciones fijas, 
en plazo no superior a quince años.

4.a El material de transportes, la gran 
maquinaria, agrícola y la corriente, así 
como los testantes capitales no amorti- 
zables, por sus valores de servicio en ei 
momento de la liquidación, si no hubiesen 
figurado su$ cuotas de amortización anual 
en ios gastos de la Compañía.

V I .— D e c u e s t io n e s  g e n e r a le s

Art. 19. Los concesionarios serán de 
nacionalidad española, así como el capi
tal y todos los cargos y empleos de cual
quier orden en la Compañía, salvo los 
limitados que transitoriamente se puedan 
autorizar.

Art. 20. La entidad concesionaria de
berá aceptar o rechazar esta concesión 
definitiva a los diez días naturales de la 
fecha en que se le notifique.

Art. 21. En concepto de fianza depo
sitará la Compañía en la Cajak General 
de Depósitos la cantidad de cien mil pe
setas (100.000 pesetas), en valores públi
cos o en metálico, si asi lo desea, en uñ 
plazo no superior a quince días hábiles 
después de la notificación de la adjudi
cación.

Art. 22. A los quince días hábiles de 
ser notificada la adjudicación deberá ser 
presentada la documentación que atesti
güe la legal constitución de la Compañía 
concesionaria.

Art. 23. La escritura pública correspon
diente a la concesión adjudicada se otor
gará en forma de contrato a los veinte 
días hábiles de presentada y aprobada la 

. documentación a que se refiere el ar
tículo anterior, siendo de cuenta de la 
Compañía las gastos derivados de la for- 
malización de esta escritura.

Art. 24. El Servicio del Algodón, ade
más de conservar todas las facultades que 
tiene hoy en las Zonas algodonera?, ejer
cerá, respecto a la Zona décima las si
guientes misiones:

a) Formación y expedición de títulos 
de capataces de cultivo y expertos en la 
clasificación del algodón bruto y fibra.

b) Arbitrar en cuantas divergencias se 
susciten entre la Compañía,, cultivadores 
de algodón y consumidores de fibra o de 
productos.

c) Inspección de las actividades de la 
Compañía en relación a todas las funcio
nes delegadas a la misma por los artícu
los tercero y quinto» aparte de velar , por

 el cumplimiento de las demás condiciones 
¡ cié la concesión.
| Ar;. 25. Para Indos ciiái.TOs extremos 
| no figuren en el pre.v-nie urlieuludo ; o 
; criara a lo que disponga el Ministerio de 
j Agricultura, teniendo el con ira Lo que ee 

otorgue carácter adm inistrativo y resol- 
í viéndose por las Autoridades y Tribunales 
¡ Administrativos cusm as cuestiones surjan 
! entre la Administración y la, Con 1 [jan i a 

concesionaria.
Lo digo a V I. para su conocim iento 

I y demás efectos.
. ' Dios guarde a V. T. m uchos año*.
I Madrid, 17 do marzo do 1950.
! • REIN
• limo. Sr. Subsecretario-Presidente clel In.s- 
¡ Ututo de Fomento de la Producción de 
¿ Fibras Textiles.

R ectifica c ión  a  la  O rd en  d e  1 7  d e  m a rz o  
d e  1 9 5 0  q u e  r e g u la b a  la s  c o n d ic io n e s  

d e  c o n c e s ió n  d e  l a  Z o n a  o c t a v a  
del algodón.

1 Habiéndose padecido error en la inser- 
I ción de la citada Orden, publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú- 
I mero 106, correspondiente al día 16 de 

abril de 1950, páginas 1659 a 1062, se 
j rectifica en la forma siguiente:
1 El segundo párrafo del articulo déci-
i mo debo decir: * v
; «Precio de venia ~ precio dei algodón
| bruto necesario para obtener un kilogra-
¡ mo de fibra, multiplicado por C.»
: El artículo 19 debe decir:
i «Los concesioi\arios serán de nacioha- 
f  lidad española, asi corno el capital y to- 
I dos los cargos y empleos dé cualquier 
| orden en la Compañía, salvo los limitados 
i que transitoriamente se puedan autorizar.»

 MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

 ORDEN d e  2 1  
de marzo de 1950 por la que se nombra, en 
virtud de concurso de traslado, Catedrático 
numerario de Francés del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Jerez de la Frontera 
a doña Isabel Montes Serrano.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el Decreto de 5 de septiembre 
de 1940, Orden e Instrucciones comple
mentarias de 10 de enero del año en cur
so y Real Orden de 5 de noviembre del 
año 1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, en 
virtud de concurso de traslado, Catedrá
tico numerario de «Francés» del'Institu
to Nacional de Enseñanza Media de Jerez 
de la Frontera, a doña Isabel Montes Se
rrano, titular actualmente del de Carta
gena.

Lo digo a V. r. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
[ Madrid, 21 de marzo de 1950.

IB AÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media,

ORDEN de 11 de abril de 1950 por la 
que se dota la cátedra de «Bioquímica 
e s t á t i c a  y  d i n á m i c a »  d e  l a  

Universidad de Granada.
limo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 

dotar la cátedra de «Bioquímica estáti
ca y dinámica» de la Facultad de Farma
cia de la Universidad de Granada, la 
cual se considerará dotada, desde esta 
fecha, a toaos los efectos.

Lo digoj a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, II de abril de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria»
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES
Registro de Tratados

Acuerdo relativo a Navegación Aérea en
tre España y Suecia.

E l G obierno español y  el G obierno 
sueco, considerando:

Q ue lás posibilidades de la  aviación 
civil, com o form a de transporte, han  au 
m en tado considerablem ente;

Q ue es cbnveniente organ izar de form a 
segu ra  y ordenada la s  com unicaciones 
aéreas regulares y buscar, en la m ayor 
m edid a posible, el desarrollo de la  co
operación  in tern acion al en este terreno;

Que es necesario, por tanto, concluir 
entre E spañ a y S uecia  un Acuerdo can 
v ista s a  establecer com unicaciones ae
reas regulares;

H an designado este e fecto  R epre
sen tantes, los cuales, debidam ente auto
rizados, han convenido las disposiciones 
siguientes:

A r t í c u l o  I  

L a s P a rtes con tratan tes se conceden re
ciprocam ente los derechos especificados 
en el A n ejo  a  est e Acuerdo, necesarios * 
p ara  el establecim iento de las ru tas aé
reas civiles in tern acion ales y de los ser
vicios enum erados en el A nejo, ya sean 
dichos servicios inaugurados inm ediata
m en te o en fech a  posterior, a  elección de 
la  P a rte  con tratan te  a  la  cual se con
ceden los derechos.

A r t í c u l o  I I  

C ad a  uno de los servicios aéreos m en
cionados en  el A n ejo  poorá com enzar a 
fu n cio n ar tan  pronto com o la  P a rte  con
tra ta n te  que h a ya  adquirido los derechos 
con arreglo  a l artícu lo  I, h a y a  designa
do una o varia s Em presas para explotar 
la  ru ta  en cuestión. L a  P a rte  con tratan 
te  que h aya  concedido los derechas de
berá, bajo reserva de l a s s disposiciones 
del artícu lo  X I I  citad o m ás adelante, 
conceder la a u to riza ció n  de explotación 
n ecesaria  a la Em presa o E m presas in 
teresadas, lo  que h a rá  sin  dem ora.

A r t í c u l o  III  
L a s  aeron aves civiles, com erciales o  pri

vad as de cad a u na de las P artes con
tratan te s  gozarán en el territorio  de la  
otra  P a rte  del derecho de sobrevolar di
cho territorio  sir. a terrizar en el m ism o 
y  el de e fe ctu a r escalas técn icas en los 
aeropuertos abiertos a l tráfico  in tern a
cional, a  condición de que la  prim era y 
la  ú ltim a escala en caaa  país se  efectúe 
en aeropuerto aduanero.

A r t í c u l o  IV  
P a ra  evitar toda p rá ctica  d iscrim in ato

ria  y  asegu rar el principio de igualdad 
de trato, se acuerda que:

a) C a d a  una de las P artes con tratan 
tes podrá im poner o  perm itir que sean  
im puestas tasas ju sta s  y razonables por 
la utilización. de 106 aeropuertos y  otras 
facilidades. No obstante, d ichas tasas no 
serán  m ás elevad as que aquellas que abo
n arían  por la u tilización  de dichos aero
puertos y  fac ilid ad es sus aeron aves n a
cionales em p lead as en servicios in tern a
cionales sim ilares.

b) Los carb uran tes y  lubrican tes to 
m ados a bordo de las aeronaves de u n a

^Parte’ co n tra ta n te  y  las piezas de recam 
bio, m otores, equipos y m ateria l en ge
neral, introducidos en el territorio  de 
una P a rte  co n tra ta n te  o  tom ados a  bor
do de  una aeronave en dicho territorio  
por la  otra P a rte  o por sus nacionales, 
y destinados únicam en te a l uso de  las 
aeronaves de esta ú ltim a, gozarán, por 
parte del país contratante en cuyo terri

torio h aya entrado la  aeron ave, de un 
trato  tan favorable  come el que se con
ceda a las Em prcsao nacionales de tran s
porte aéreo, en lo que se refiere a  la im 
posición de derechos de aduana, gast >s 
de inspección u otros derechos y i asa s- 
nacionales.

c ‘» Las aeronaves, los stocks de car
burantes, lubricantes, piezas' de recam 
bio, equipo norm al y provisiones de a 
bordo, que p erm a n ezca n ' a bordo ae las 
aeronaves civiles de las Em presas de 
transporte aéreo de las P artes con tratan 
tes, autorizadas para explotar las rutas 
y los servicios especificados en el Anejo, 
estarán, a  su llegada al territorio de la 
otra P arte  o a su salid a  del mismo, exen
tas ae derechos de aduanas, gastos de 
inspección u otros derechos o tasas si
m ilares, aun en el caso de que dichos 
aprovisionam ientos fueran  em pleados o 
consum idos por las m encionadas aeron a
ves en el, curso de vuelos efectuados so
bre dicho territorio.

di L o s  aprovisionam ientos enum era
dos en el p árrafo  precedente que gocen 
de la  exención definida en el m ism o no 
podrán ser desem barcados sino con la  
aprobación de las A utoridades aduan eras 
ae  la otra  P arte  con tratan te. Estos apro
visionam ientos, si hubieran de ser reex
portados, quedarán som etidos hasta su 
reexportación  al control aduanero de la 
otra P arte  con tratan te, quedando siem 
pre a disposición de las Em presas.

 A r t í c u l o  V
Los certificados de navegabilidad, los de 

ap titu d  y las licencias, expedidos o de
clarados válidos por una de las P artes 
con tratan tes, serán reccnooidos valede
ros por la  o tra  Parte, a los fines de ex
plotación ae las rutas y servicios espe
cificados en el Anejo. No obstante, cad a 
P a rte  se reserva el derecho de no reco
nocer com o v á lid rs para circular sobre 
su propio territorio  los certificados de a p 
titud  y licen cias conferidos a sus propios 
n acion ales por otro Estado.

A r t í c u l o  V I 
a) L a s Leyes y R eglam entos de una 

P a rte  con tratan te, relativos a  la entrada 
y sa lid a  de su territorio de las aeron a
ves em pleadas en la n avegación  ‘ in ter
nacional, o referen tes a  la explotación 
y a  la  navegación  de dichas aeronaves 
dentro de sus lím ites territoriales, se 
ap licarán, sin  distinción de n acion alidaa, 
a  los aviones perten ecientes a  la o tra  
P a ite  con tratan te, tan to  a  su llegada al 
territorio  de la otra P a rte  como a su sa 
lid a  y  duran te su vuelo por encinia del 
mismo.

b) Los pasajeros,* las tripulaciones, los 
rem itentes de m ercancías y  las Em presas 
de tran sporte  aéreo vendrán ob ligaaas a  
som eterse, bien personalm ente, bien por 
in term edio de un tercero, actu and o en 
su nom bre o por su cuenta, a  las Leyes 
y  R eglam entos que rija n  en el territo
rio  de cada P a rte  con tratan te  la  en tra 
da, perm anencia y salida de los pasa
jeros, tripulaciones y m ercancías, así co
m o los que se apliquen a la  entrada, a  
las form alid ad es de salid a, inm igración, 
pasaportes, régim en de divisas, aduan as 
y sanidad. * '

c) La  expedición de billetes y la do
cum en tación  de las aeron aves se su jeta
rá a  las disposiciones vigentes en el país 
co n tra ta n te  en el cual se * in icie  el tran s
porte. E stas disposiciones no tendrán en 
ningún caso carácter discrim inatorio res
pecto de una u o tra  de la s P artes con
tratan tes:

A r t í c u l o  V II
L a  explotación de los servicios entre 

los territorios d :  am bas P artes contra
tantes con stituye un derecho fundam en 
ta l y prim ordial p a ra  los dos países.

A r t í c u l o  V III
L a s in fraccion es a las disposicionef 

¿Dmprendidas en los R eglam en tos sobre

navegación aérea de cada; P arte, contra
tante, q u e 'n o  •co'Lsúiuyan' delito y "que 
fueren  com etidas'-en  el territorio de lá "  
misma, serán com unicadas a las Autori
dades aeronáuticas com petentes de la  
otra Parte. s i j l a  in fracción  fuese de ca
rácter gravo y* h u b i.ra  sido com etiaa por 
el agente de una .Em presa, estas A utori
dades tendrán derecho a so licitar el cese 
del m encionado funcionario.

A r t í c u l o  IX  
Cad», Parte ecr.tratan te se reserva el 

e jercicio  de su propio ’ derecho de c a - . 
botaje.

A r t í c u l o  X  
M ientras subsista la exigencia del v isa

do- para  la adm isión de extranjeros en 
los dos países, l a s . tripulaciones inscrip
tas en el m anifiesto de a bordo de las- 
aeronaves de los aos países a fe cta s  a 
les servicios especificados en el A nejo, 
estarán  exentas del visado ob liga to rio ., 
D eberán estar e;i posesión- de un pasa
porte válido a su nom bre y de un -do
cum ento de identidaa expedido por la 
Em presa ‘ de transporte aéreo a  la  cual 
pertenezcan.

A r t í c u l o  X I  
C uándo en las aeronaves de una P a r

te con tratan te  sufran  daño en sus per
sonas o en sus bienes los n acion ales de. 
la otra parte, las A utoridades • respecti
vas harán cuanto les sea posible pax*a 
que a  la m ayor brevedad se paguen las 
debidas indem nizaciones a los interesa
dos o a sus derechohabientes.

A r t í c u l o  X I I  
C ad a  P arte  con tratan te se reserva el 

derecho de rechazar una autorización a  
una em presa de transporte aéreo de la  
otra Parte, o de revocar a ich a  autori
zación, cuando no tenga la. prueba de 
que ur.a parte im portante d e . la  propie
dad y  el control efectivo de dicha em 
presa están en m anos de nacionales de 
la otra Parte, o cuando una em presa de  

#transporte aéreo n o se som eta a las 
‘ leyes- del Estado en el que opere, a lud i
das por el artículo VI, q no cum pla con 
•las obligaciones q u e ‘le "  impone el pre
sente Acuerdo y su Anejo.

 A r t í c u l o  X I I I  
C ad a una de las Partes contratantes 

tendrá derecho, avisando previam ente a  
la otra  Parte, a sustituir por otra  u  otras 
em presas nacionales la o las em presas 
respectivam ente designadas p ara  explo
ta r los' servicios especificados en el A n e
jo. La  o las nuevas em presas designadas 
gozaYán de los mismos derechos y  obli
gaciones que la o las em presas a  las 
cuales h ayan  sustituido.

A r t í c u l o  X I V  

a) La  expresión «Autoridades aero
náuticas» significa, en lo que respecta a  
España, la  D irección G en eral de .A via
ción C ivil (Dirección telegráfica: Avici- 
vil, M adrid); y en lo que respecta a  S ue
cia, la K ungl. L u ftfartsstyrelsen  (Direc-

| ción telegráfica : C iv ilfly g , Estocolm o); 
o. en am bos casos, toda persona u or
ganism o facultad o p ara  desem peñar las 
funciones actualm ente ejercid as por és
tos.

b) E; térm ino «territorio» com prende 
la¿ regiones terrestres / las aguas terri
toriales sobre las cuales cada P arte  con
tratan te  ejerce soberanía, .jurisd icción , 
protección o m andato.

A r t í c u l o  X V

En caso de que una de las Partes cón- 
tratan tes deseara m odificar las rutas o  
las condiciones del A nejo al presente 
A cuerdo/p odrá so licitar u na consulta en
tre las A utoridades aeronáuticas compe
tentes de am bas Partes; ta l consulta de
berá com enzar en un período de sesenta 
(60) días, a  p artir de la  fech a  de la pe--



1716 19 abril 1950  B. O. del E.- Núm. 109

lición. Cuando las Autoridades estén de 
acuerdo sobre las condiciones nuevas o 
modificadas que afecten al Anejo, sus 
recomendaciones en la materia tenarán 
pleno vigor después de haber sido con
firmadas por un Canje de Notas diplo
máticas. ' N '

ARTÍCULO X V I 
Cualquier contienda entre las Partes 

contratantes relativa a la interpretación 
o a la aplicación del presente Acuerdo y 
su Anejo, que no pudiera ser zanjada di- . 
rectamente por vía de consulta, sea entre 
las empresas interesadas, sea entr^ las 
Autoridades aeronáuticas, sea finalmente 
efitre los Gobiernos respectivos, será so
metida al arbitraje de un Tribunal u otra 
persona u organismo que > se convenga.

Las Partes contratantes se comprome
ten a someterse a las medidas provisio
nales que pudieran dictarse en el curso 
de la sustanciación, así como a. la deci- 

•\sión arbitral, considerándose ésta en todo 
caso definitiva. •,

A r t íc u l o  X V II
a) El presente Acuerdo entrará en vi

gor en la fecha de su t o a .
b) Cuando una de las Partes contra

tantes tuviera la intención de denunciar 
el presente Acuerdo, deberá pedir 
consulta a la otra Parte. Si transcurridos 
sesenta X60) días a partir d e  la fecha del 
envío de esta petición de consulta no se 
hubiera llegado a un acuerdo, la Parte so
licitante podrá 'notificar su denuncia a la 
otra. La notificación se hará por vía di
plomática y el Acuerdo caducará ciento 
veftite (120) días después de la referida 
notificación,’

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
designados a -este efecto firman el pre- 

. sen te Acuerdo y lo sellan. - .'
Hecho.en'Madrid a dieciocho de febre- 

brero dé mil novecientos cincuenta, en 
doble ejemplar, en los idiomas español y 
sueco, ambos textos haciendo igualmen
te fe.— Por el Gobierno español, Alberto 
Martín Artajo;— Por el Gobierno sueca 
Nils de. Beren-creutz.

A N E J O
#1 Acuerdo relativo % navegación aérea 

entre España y Suecia

S e c c ió n  I ’

a) Las empresas de transporte aéreo 
suécas autorizadas en virtud del presente 
Acuerdo, gozarán,, aaemás los derechos 
mencionados en el artículo III del mis
mo, del de tomar y dejar pasajeros, mer
cancías y correo en tráfico internacional 
en las rutas, siguientes:

1.-—Suecia - Copenhague - Hamburgo y /o  
Francfort -  (Zurioh) -  (Niza)»*Madridi-(LÍ¿- 

.boa).
2.—Suecia -  Copenhague - Hamburgo y /o  

Francfort-Zurich y /o  Ginebra-(Niza) Ma-
• dxid-(Lrisboa)-(Casablanca>Dakar*Rieciíe* 

Río- de Janeiro-Montevideo-Buenes Aires.
b) Las empresas de transporte aéreo ' 

españoles, autoirzadas en virtud dél pre
sente Acuerdo, gozarán, además de los 
derechos iñencionados en el artículo III  
dél misnjio, del de tomar y dejar pasaje
ros, mercancías y correo en tráfico inter
nacional en la ruta siguiente:

- España-Ginebra-Francíort y /o  Hambur- 
go-Copenhague-Estocolmo

* -S e c c ió n  II
1.° La capacidad 1e transporte ofreci

da por las empresas de las dos Partes 
-contratantes deberá ajustarse estrictamen
te a la demanda de tráfico.

Se asegurará a las empresas desig
nadas por las dos Partes contratantes un , 
trato justo y equitativo, a fin de que go-

• cen de iguales posibilidades para la ex
plotación de los servicios especificados

¡en él Anejo.
: Las empresas designadas, por las

dos Partes contratantes deberán tener en 
consideración en sus trayectos comunes 
sus mutuos intereses, a fin de no perju
dicar sus servicios respectivos.

4.° Los servicios especificados en el 
Anejo tendrán por objeto esencial ofrecer 
una capacidad correspondiente a la de
manda ele tráfico entre el país *¿ü cuui 
pertenece la empresa y ios países de cos
tino.

5.° El derecho concedido a .las empre
sas designadas de embarcar y a esembar
car en el territorio de la otra Parte con
tratante, en los puntas y en las rutas es
pecificados, tráfico iQternacional «pasaje, 
mercancías y correo) destinado a o pro
cedente de terceros países, se ejercerá 
conforme a los principios generales de 
desarrollo ordenado de la navegación aé
rea aceptados por ambas Partes contra
tantes; y en condiciones .tales que la ca
pacidad se adapte:
• a) - A la demanda de tráfico entre el 

país de origen y los países de destino.
b) A las exigencias de una explotación 

económica de los servicios especificados 
en el Anejo.

c) A la demanda de tráfico existente 
en las regiones por las que pasa la línea, 
habida cuenta de los servicios locales y 
regionales.

S ec ció n  III
Las Autoridades aeronáuticas de am

bas partes contratantes se consultarán 
periódicamente con el fin de exanpnar las 
condiciones en las cuales aplican las dis
posiciones del presente Acuerdo las em
presas designadas españolas ‘ y suecas, y 
asegurarse de que no resultan perjudica
dos los intereses de los servicios locales 
v regionales, así como los de larga dis
tancia.

S e c c ió n  IV
Las Autoridades aeronáuticas de ambas 

Partes contratantes se comunicarán re
cíprocamente, por lo menos ocho días. 
antes de la inauguración de sus servicios 
respectivos, los horarios y tipos de aero
naves utilizados en los mismos. Igual
mente se comunicarán cualquier modifi
cación de estos datos.

. . S ec c ió n  V 
Cada- empresa . concesionaria de tráfico 

aéreo, a reserva del permiso otorgado por 
la Autoridad aeronáutica territorial com
petente,, podrá mantener en Ips aeropuer
tos de la otra Parte su propio personal 
técnico y administrativo. 'Esta autoriza
ción . comprende el personal mínimo in
dispensable al funcionamiento normal d e ' 
las líneas.

S e c c ió n  VI
1.° La ' fijación de , las tarifas deberá 

efectuarse a tipos razonables, teniendo 
en cuenta' particularmente la economía 
de la explotación, un beneficio normal, 
tarifas aplicaaas por las demás empresas 
que exploten todo o parte de la misma 
ruta y las características presentadas por 
cada servicio, tales como las condiciones 
de velocidad y confort*

2.° Las tarifas aplicadas por la o las 
empresas de una de las Partes contratan
tes al tráfico embarcado o desembarcado 
en las escalas de alguna linea no podrán 
ser inferiores a las aplicadas por las em
presas de la otra Parte en la explotación 
del miámo trayecto:

3.° La fijación de las tarifas a aplicar 
en los servicios especificados en el Anejo 
entre los puntos del territorio español y 
sueco mencionados en los Cuadros, ad
juntos se hará en la medida de lo posi
ble por acuerdo enríe las empresas desig
nadas españolas y  suecas.

4.® Las tarifas así fijadas deberán so
meterse a la aprobación de las Autorida
des aeronáúticas de cada Parte contra
tante treinta (30) días antes por lo me
nos de la fecha prevista .para su entrada 
en vigor, pudiéndo ser reducido este plazo

en casos especiales, a reserva del acuerdo 
de dichas Autoridades.

5.v Si las empresas designadas no con
siguen ponerse de acuerdo en la fijación  
de. una tarifa según jo  dispuesto en el 
párrafo tercero do esta Sección, o  si una 
de las P iules contraían ios hiciera cono
cí"/ su üisconíormiditd con la tarifa que 
lo ha sido sometida de conform idad con 
el 'párrafo cuarto; las Autoridades aero
náuticas de ambas Parles contratantes 
trataián de alcanzar una reglam entación 
satisfactoria.

En último término, se recurrirá el ar
bitraje previsto en el artículo X V I del 
presente Acuerdo. La Parte contratante 
que haya m anifestado su disconform idad 
con la tarifa en cuestión, tendrá derecho 
a exigir de la otra Parte el maülerfi- 
iniento de las tarifas vigentes con  an- 
terioriaad, en espera do q r . se-pronun
cie la sentencia arbitral o se dicten las 
medidas provisionales, según lo dispues
to en dicho articulo X V I

S e c c ió n  VII
Las Adm inistraciones pos tajos de am

bas Partes contratantes se pondrán de 
acuerdo para el transporto' postal por ría 
aérea cu el marco de los Convenios pos

eíales de carácter internacional existentes, 
o, eventi ¡aúnente, (’e conform iaad con  los 
Convenios bilaterales concluidos entre 
tura de las Partes contratantes y torceros 
Estados.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Resolución en el recurso gubernativo in

terpuesto por doña Josefa Valbuena Pi
neda, com o madre, y  representante le
gal de su hija me nor , doña  Amalia Pi
neda Villalobos, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de Castro 
del Río a inscribir una escritura de  
operaciones particionales y entrega de le
gados.

¥ 'Excmo. En el recurso gubernativo in
terpuesto por doña Josefa Valbubna Pi
neda, como madre y representante legal 
de su hija menor, doña Amalia Pineda 
Villalobos, concra la negativa del Regis
trador de la Propiedad' de Castro del Río 
a inscribir una escritura de operaciones 
particulares y .entrega de legados, pen
diente en este Centro en virtud de ape
lación del Registrador; ' ,

Resultando que don Pablo Villalobos y 
Portillo falleció el 29 de- enero de 1903, 
con testamentos otorgados el 13 de agos
to de 1897, el 4 de diciembre de 1901 y el 
7 de septiembre de Í902, ante los Nota
rios de Ecija, don Ramón Ortiz Ortiz; de 
Málaga, don Francisco González Crespo, 
y de Baena, don Manuel Bujalance Bue
no, respectivamente; que instituyó única 
y universal heredera, en usufructo, a su 
sobrina doña María del Carrñen Pineda 
y Villalobos, y designó por herederos,. énf 
pleno dominio, a los hijos que tuvieran 
don. Rafael, doña Casilda doña María y 
doña Armanda Valenzuela Villalobos, y 
para el .caso de qué éstos murieran sin 
sucesión, nombró único y universal he
redero ah pariente más cercano y más 
Joven de tes ramas de sus difuntas pa
dres, don'Pablo Villalobos y Ortiz y do
ña Antonia del'Portillo y Palomero, lla
mamiento que ñ o tendida efectividad has
ta el fallecimiento de otros sobrinos, a 
quienes concedía una pensión vitalicia: 
prohibió que persona alguna, Juez ni 
Autoridad interviniesen en su herencia; 
dispuso que si alguno de los herederos 
interpusiese' juicio de testamentáría u 
otra cuestión judicial quedaría deshere
dado, y nombró albaceá, comisario, con
tador partidor a doña María del Carmen 
Pinedá Villalobos, con facultad para re
solver dudas y ‘vender bienes, quien piW»
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tico las operaciones particionales, por es-* \ 

de la cual dio fe el Notario de 
Baena, don Fernando García Pajares, el 
9 de diciembre de 1906, adjudicándose en 
usufructo el haber que le con’espondía,. 
sin manifestar quién era oí titular del 1 
pleno dominio, porque no se podía de- > 
terminar hasta que llegara el cíía. fijado ' 
por oi testador: que-don José Valen/.tiola ! 
Villalobos, sobrino deL testador, formuló 
demanda contra el albacea. ante el Juz- , 
gado de Primera Instancia de Baena, en ' 
Juicio declartaivo de mayor cuantía, so- ; 
bre* nulidad de la institución hereditaria, ¡ 
en el cual se dictó sentencia, en cuya 1 
parto dispositiva figura lo siguiente*: ¡ 
«lrt Que la, institución, de heredero he- • 
cha, por dicho señor Villalobos en la cláu- j 
silla decimocuarta de su testamento, otor
gado en Ecija am o el Notario don Ramón í 
Ortiz en trece de agosto de mil ocho- ¡ 
cientos noventa y siete es una institu- [ 
oión a término o plazo suspensivo desde t 
cierto dia, determinado por aquel en que í 
fallezca el último de todos y cada uno 
de los dieciocho sobrinos legatarios que 
designa, y expresa en la cláusula decimo
tercera de dicho testamento. 2.° Que da
do el carácter de institución a, término 
o plazo suspensivo;* su cumplimiento, o  ¡ 
sea la llegada del día lijado para ello, 
perfecciona el acto jurídico creado por 
la relación de derecho que determina la 
institución, no pudiéndose decir hasta ; 
entonces adquiridos los derechos que son 
su consecuencia. Que*como efecto ló- ¡ 
gico y legal de io expuesto, para'calificar 
la capacidad del heredero hay que estar 
al tiempo fijado por el testador en uso 
de su iibérrinio derecho para que aquél i 
adquiera y goce de los concedidos en la ( 
institución 4." Que ésta está hecha a fa
vor de persona incierta a ia muerte del ¡ 
testador, y aun después do o hiena la su- i 
cesión, pero que puede resultar cierta por I 
el evento o  suceso incierto y contingente I 
de que el día y momento fijado en ia ! 
repetida cláusula décimocuarta exista un 
pariente del causante de la rama de sus 
finados padres, con las condiciones de 
proximidad en grado y juventud que 
aquél tuvo a bien señalar y que evitan 
la posibilidad de confundirlo con otro al
guno, y el cual seria el heredero si tenia 
capacidad para suceder, y 6.° Que como 
obligado corolario de todo lo expuesto de
bo declarar y declaro válida y eficaz en 
derecho la institución de’ heredero hecha 
por don* Pablo Villalobos en la. repetida ! 
cláusula décimocuarta de su testamento | 
de Ecija, debiendo estarse en todo a lo 
ordepado por dicho señor en su repetida 
disposición testamentaria»; que apelada 
la sentencia por el actor,‘ la confirmó la 
Sala de lo Civil de la Audiencia Territo
rial de' Sevilla, con expresa imposición de 
costas al apelante; que interpuesto por 
éste recurso de casación por infracción 
¿e ley, fué desestimado por sentencia de 16 de noviembre de 1907, en la cual se 
declaró «que no existe fundamento racional alguno para sostener que haya incer- 
tidumbre para conocer en su caso y día 
la persona del heredero nombrado, por 
aer notorio que las referidas condiciones 
son muy suficientes al objeto de deter~ 
mina i la persona en quien concurran /lo  
mismo con relación a la f e c h a  de la 
muerte del testador que a la del último 
usufructuario; no siendo dable confundir 
el concepto de incertidumbre con la cir
cunstancia de que hasta ahora no se ha
ya inquirido y patentizado nominal y  
concretamente quién sea el pariente más 
joven y más cercano de las ramas de loe 
padres del testador, llamado a la suce
sión hereditaria»;

Resultando que extinguidos totalmente 
los usufructos establecidos, por la muer
te del .último de los legatariqs, se tra
mitó acta de notoriedad por el Notario 
de Baena, don José Parra Illades, pro
tocolizada el 14 de agosto de 1947; que 
en dicha acta se acreditó, mediante in
formación testifical y con certificaciones 
de nacimiento y matrimonio, que el 12

de septiembre de 1945, fecha del falloci- t 
miento del último legatario, no existía ] 
pariente alguno más próximo a don Pa~ f 
blo Villalobos y Ortiz y doña Antonia •

: del Portillo Palomero, qpe su única nie- \
! tu, doña Amalia Pineda Villalobos: que j 
! el fedatario, en cumplimiento de lo pro- [ 
i venido en el número cuarto del artíeu- 
: lo 209 del Reglamento Notarial, consig- \ 

no en el acta lo siguiente: «Examina- ¡
■ dos por mi, el Notario, los testimonios ¡
: arriba consignados, y valoradas, tanto i

la razón del conocimiento de los mis- j 
i mos como la personalidad de los depo- j 

nentes, en especial la de los dos pri- j 
1 meros, cuya honradez, seriedad, desin- i 
i terés y discreción me son conocidas, y [ 

atendida, por otra parte, la relevancia 1 
del hecho objeto de esta información, \ 
comentado pública y privadamente en ¡ 

I esta ciudad, no habiendo sido propuestas j 
| Orias pruebas por ia señora requirente, ¡ 
j i:i pretendiéndose fundar sobre el he- ( 
! cho a que se contrae la información re- I 

conocimiento alguno de derechos, esti- ! 
mo justificada la notoriedad pretendida»; ¡ 
y que presentada copia de la escritura 
de partición de bienes del causante, en i 
unión de copia del acta de notoriedad, 
de una solicitud de la única heredera, 
doña Amalia Pineda Villalobos, y de 
otros documentos complementarios, en el 

í Registro de la Propiedad de Castro del 
Río, causó la siguiente nota-: «Denega- 

1 da la inscripción solicitada en 1¿ pre
sente instancia por el defecto insubsar

■ nable de no haberse declarado quién rea 
¡ el heredero de don Pablo Villalobos y 
i Portillo, en procedimiento judicial»;
j¡ Resultando que .doña Josefa Valbuena.

Pineda, como madre y representante le- 
¡ gal de la menor doña Amalia Pineda 
j Villalobos, interpuso recurso gubernativo 
| contra la nota y alegó: que ésta parece 

exigir o  una declaración de herederos, co
mo si el causante hubiere fallecido in
testado, o  una declaración judicial para 
determinar quién es el pariente más jo 
ven y más cercano de las ramas de los 
padres de aquél; que no puede aceptar
se* la primera interpretación, dados ios 
términos de los artículos 960 de la Ley 
Procesai Civil y 14 de la Ley Hipote
caria, de la institución testamentaria 
de heredero y de las declaraciones ce  
las referidas sentencias; que se debe m- 

> terpretar la nota en el sentido de ser 
1 n ¿cosario un procedimiento judicial pa- 
! ra determinar quién es el heredero aun 
5 cuando no tenga que declararse su de- 
I recho; que no se indica cuál es el pío* 
i ceñimiento judicial adecuado, ni qué 
I trámites hay que seguir, a pesar de lo 

dispuesto en los artículos 18 de la Ley 
Hipotecarla 99 de su Reglamento y de
10 declarado en la Resolución de 10 de 
abril de 1984; que comentando el ar
tículo 773 del Código Civil, los civilistas 
patrios se inclinan unánimemente por 
aceptar cualquier medio de prueba, sin 
exigir costosas declaraciones judiciales; 
que la misma doctrina se recoge en las 
Resoluciones de 27 de N junio de 1890,
11 de mayo de 1900, 26 de junio de 1901 

1 v 7 de mayo de 19Q7 y en la Sentencia
i ce  7 de octubre de 1890; que los Tri

bunales ele Justicia no son los eiicai- 
gados de inquirir o  probar un hecho, 
ni de suministrar pruebas, según ¡nuestra 
Ley Procesal; que el artículo 1.101 de 
esta Ley no es aplioable más que cuan- 

; do se trata de institución de parientes 
dentro de cierto grado, pobres O per-
so.. s que reúnan ciertas circunstancias;

* ' que si el respeto a la voluntad del tes
tador domina en materia sucesoria, bas
ta fijarse en que el testador prohibe toda

► intervención judicial, privando de su de
recho al heredero que lo intentase y 

i suplicando al Juez que rechace y ¡no dé 
curso a cualquier escrito que se presen-

J tase, para deducir que se ha querido cvi-
; tar que las disposiciones testamentarias

puedan ser objeto de cuestiones judicia
les, en cualquier tiempo u ocasión: que 
las inscripciones de herederos volunta
rios se practican sin perjuicio, durante 
cierto plazo, de quien tenga mejor de
recho, según la teoría deL hereden* apa
rente, que no por eso deja de ser ¿rere
dero; y que está demostrado en un pro
cedimiento extra-judicial, al amparo <:el 
artículo 209 del Reglamento Notarial, 
cuál es el pariente más cercano d e . loes 
padres del testador, prueba que debe 
aceptarse mientras no se interponga 
querella de falsedad;

Resultando que el Registrador infor
m ó: que las actas de notoriedad no es
tán amparadas por la fe  notarial tn  
sentido estricto, porque el Notaido n.o 
da fe de los hechos objeto del acta, sino 

i de que los testigos afirman algo;, que.
’ según un publicista, po se comete falxe- 
¡ dad al estimar como notorio un hecho 
; que no es exacto, pero que os notorio, 

pues no se ha afirmado su exactitud;
■ que las actas han de referirse a hechos 
i y nunca a nacimiento o cancelación de 
í derechos o  situaciones jurídicas que ten- 
i gan .-un procedimiento judicial adecua- 
| do, según se deduce del lugar cu que 

está colocacio el artículo 209 en el R e
glamento Notarial, de, la doctrina cientí
fica y del cumplimiento de las normas, 
procesales; que en el artículo 14 de la 
Lév Hipotecaria se omiten las actas; 
que cuando <}e los hechos probados de
pende el nacimiento del derecho,-la de- 

‘ claración de * que ei d e  re  c h o ha na- 
i cido, porque se han cumplido los su- 
; puestos de hecho, es de orden judicial 

y no notarial: que el artículo 99 del 
i Reglamento Hipotecario limita la eaii- 
, ficación ante una resolución judicial, 

pero sin que previamente a ésta, sva 
i posible al Registrador prejuzgar cómo 

ha. de ser N dicta da ni ei fondo de sus 
declaraciones; que en algunos supues
tos cabe declaración de herederos, aun 
habiendo testamento; y que la prohi
bición testamentaria de la intervención 
judicial no impide, según la jurispru
dencia, que el heredero haga valer ¿us 
derechos y se refiere únicamente al acto 

I de ejecución de las operaciones testa
mentarias;

Resultando que, previa aportación al 
recurso, ara mejor proveer, del testi
monio literal de la mencionada senten
cia del Juzgado de Primera instanca de 
Baena, el Presidente de la Audiencia 
dictó auto revocando la nota calificado
ra, fundándose en que la cuestión de
batida se limita a si es. necesai'io proee_

, dimiepto judicial para la determinación 
del heredero; que no se debe confundir 
la verdadera declaración del derecho, 
nacida del testamento o de la Ley* coa 

¡ la simple determinación de la persona 
en quien concurran las circunstancias 
establecidas por el testador, determina
ción . que compete apreciar al Registra
dor, a quien faculta la Ley para exigir 
la prueba pertinente; que la exigencia de 
un procedimiento judicial, que sólo pue
de encajar . en la declaración de here
deros abintestato, es incompatible con la 
existencia de testamento con institución 
de heredero: que aun en el caso de con
troversia en juicio declarativo, éste ter- 

! minaría, no con la declaración del de
recho abstracto a la herencia, sino con 
la del mejor derecho a la misma entre 
los contendientes, problema distinto del 
planteado: que, según los artículos 9, 
28 y 32 de la Ley Hipotecaria, la ins
cripción ni da ni quita derecho y ade
más se señala un plazo, para que las 
inscripciones a favor de herederos vo
luntarios no perjudiquen a tercero; qufe 
las actas de notoriedad son eficaces pa
ra acreditar hechos sobre los que es im
posible en ciertos casos aportar prueba 
documental, por lo que no «a les PúKh 

; de negar el YAie* que derecho praofe
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sal concede a aquella clase de prueba 
y que no puede ofrecer duda ia vande/ 
de la institución de heredero consagra
da por una sentencia firme, pues en la 
forma en que el heredero está designado 
se contienen elementos suficientes para 
determinar, en su día, sin género de du
da, la persona a quien se refiere;

Vistos los artículos 481, 653 750, 772, 
773, 790, 805 y 912 del Código Civil; 14 
de la Lev Hipotecaria; 481, 960, 979, 982, 
983, MOl,' 1.102, 1.103, 1.811, 1.817, 2.092 
y 2.007 de la Ley de Enjuiciamiento Ci 
vil; 79, 82 y 100‘ del Reglamento Hipote
cario; 137 y 209 del Reglamento Nota
rial; las Reales Ordenes de 11 de'sep 
tiembre de 1886 y 29 de mayo y 8 de 
junio de 1889; las Sentencias del Tri
bunal Supremo de 2 de marzo de 1887. 
21 de diciembre de 1888. 7 de octubre 
de 1890, 3 de marzo de 1896, l l  de mar 
zo de 1900, 26 de, junio de 1903, 15 oe 
r.ov'embre de 1907, 3 de abril de 1909 
14 de enero de 1914 y 12 de abril ce 
1916; y las Resoluciones de este Centro 
directivo de 27 de junio de 1890, 11 de 
mayo de 1900, 26 de junio de 1901, 7 de 
mayo de 1907 y 19 de octubre de 1949;

Considerando que el único problema 
plajueaao por la nota impugnada es 
s: él acta de notoriedad constituye me 
dio .decuado para acreditar fehaciente
mente quién es el pariente más cercano 
y mávS. joven, por línea. paterna o nía-, 
terna del testador, y, en su consecuen
cia, determinar el heredero instituido 
por éste en el testamento, o si, por el 
contrario, es inexcusable que se deciare 
judicialmente quién es el heredero del 
causante, en un procedimiento que el Re 
gistrador. sin especificar y de manera 
abstracta, requiere tanto en dicha nota 
como en el informe reglamentario;

Considerando que, aparte del juicio 
ordinario declarativo, generalmente xen- 
to y costoso, preceptuado por el articu
lo 481 de la Ley de Enjuiciamiento Civil ; 
para toda contienda judicial entre partes . 
que no tenga senalaaa iranmacipn es
pecial, que ni siquiera se indica como 
necesario por el Registrador en el caso 
debatido, ,conviene examinar a los efec
tos de su posible aplicación al mismo y 
dada la imprecisión de la nota, los pro
cedimientos regulados por la Ley ri- 
tuaria en sus artículos 977 al 1.000 y 
1.101 al 1.129, respectivamente, sobre de
claración de herederos abintestato y so
bre declaración del derecho y adjudica
ción de los bienes a que estén llamadas . 
varias personas sin designación de nom
bres;

Considerando que la. sucesión se de
fiere por la voluntad del hombre, y, en 
su defecto, por disposición de la Ley, 
y, por tal motivo, la declaración judi
cial de herederos en los casos de suce
sión legítima enumerados en el artículo 
912 del Código Civil es improcedente 
cuando exista una institución heredita
ria de todo el caudal relicto hecha en 
testamento a favor de un pariente del 
causante, que, aunque se desconozca al 
tiempo de otorgarlo, pueda en momen
to oportuno ser determinado de modo 
indudable; y este criterio legal, doctri
nal y. jurisprudencial se halla corrobo
rado por los artículos 960,. 979, 982 y 
983 de la Ley de Trámites y ha sido 
ademls directamente aplicado al pre
sente caso por la Sentencia del Tribunal 
Supremó de 15 de noviembre de l907, por 
lo que es absolutamente injustificado ¡ 
exigir declaración judicial de herederos 
abintestato dé quien instituyó el suyo 
en testamento válido;.

Considerando que, con arreglo al pá
rrafo segundo del artículo 772 del men
cionado Código, aunque el testador haya 
omitido el nombre del heredero, valdrá 
la institución «si lo designare de modo 
que no pueda dudarse quién sea ^1 i na-

tituido», y, por lo tanto,, no es necesario 
promover el juicio universal regulado 
por ei' ¿egondo de los des aiua üos pro 
ceamuenios que presupone el llama 
miemo genérico, no a una. sipo a va 
rias personas con iguales circunstancias 
y que no esten probados los hechos que 
desvanezcan toda cuida acuca de ja 
identificación del único heredero testa
mentario;

Consiaerando que de lo* expuesto se 
infiere que lo racionalmente exigióle 
para U procedencia de las inscnpc.ones 
soiic.taüus es la uemosnación ae que ia 
persona a cuyo favor se nayan ae ex 
tender, reúne las circunstancias fijaaas 
por el testador; y. a tai ex eco), pueden 
estimarse suficientes las informaciones 
para perpetua memoria actos de ia ce 
nominada jurisdicción voluntaría, atri- 
bUiU.» a ia aUcOi.aau jila c.di poi mou 
vos de tradición, de oportumaaa o de 
inexistencia* de otras normas legales o 
reglamentarias también adecuadas, y 
que, en tales informaciones, mas que ia 
miSiOn que normamienie le compete de 
juzgar y hacer que se ejecute Lo juzga
do, ejerce una función encaminada a 
autenticar hechos, compart aa con ?. 
Notariado en todos ios casos en que, en 
cúiiipi.imciuo ue a.* prtt,v;i'.i.o en ei ar
tículo 2-0U7 de la ^ey Procesal, se leba 
acordar la protocolización de las re fe 
ndas informaciones;

Considerando, además que, como ha 
declarado esta Dirección General, las ac 
tas notariales de notbnedad, con ñame 
rosas apucacumts en países extranjeros, 
tienen seculares precedentes en nuestra 
patria y se tramitan según nuestro or
denamiento jurídico con tales requisitos 
que autorizados comentaristas sostienen 
que pueden utiliza.sr en ¡todos ios as un 
tos vienen siendo objeto de las infor- 
mdC.oneo par •„ perpe. u* memoria, ya que 
su finalidad, conforme al párrafo pri 
mero del artículo 209 del Reglamento 
Notarial, es la comprobación y fijación 
de cualidades y hechos notorios, y en 
ellas el Notario, después de practicar 
cuantas pruebas repute necesarias, sean 

vo no propuestas por el requirente, con
signará, de oficio, si estima justificada 
la notoriedad;

Considerando, por consiguiente, que la 
prueba de que una persona es el pariente 
más cercano ; mas joven ae las ram as 
de los difuntos padres del testador, se 
puede practicar indistintamente y con 
iguales efectos registrales mediante la 
actuación de la fe pública judicial o de 

’ la extra judicial, sin que sea pertinente 
entablar procedimientos ante los tribu
nales de justicia, declarativos ael aere- 
cho a la herencia claramente reconocí 
do e individualizado en el testamento, 
sin perjuicio de que, cualquiera que sea 
el medio comprobatorio empleado, se 
puedan ejercitar siempre las acciones 
penales o civiles en el. supuesto de fal
sedad o de perjuicio a terceras personas;

Considerando, por último; que io ae 
clarado en la citada sentencia, las prue
bas testifical y Documental practicadas 
en ti acta y la manifestación de ha
llarse justificada lá notoriedad formula
da por él Notario autorizante en los ex 
presivos y razonadas términos transcri
tos en el segundo Resultando, demiesr 
tran plenamente el* hecho de que doña 
Amalia Pineda Villalobos, única nieta de 
los padres del causante, es la persona 
instituida heredera por éste en su tes
tamento, por lo cual debe ser confirma
da la decisión del Presidente de la Au-* 
diencia,

Esta Direéción General' ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expediente 
original comunico a V. • E. para su co
nocimiento y efectos. -*

Dios guarde a V. E. muchos años.  
Madrid, 24 de febrero de 1950.—El Di

rector general Eüuardo L. Palop.
i^xcmo. Sr. Presiente de la Audiencia 

Territorial de Sevilla.

Señalando día hora y local para celebrar 
el sorteo de opositores y dar comienzo 
a los ejercicios de las oposiciones libres 
a Notarías del Colegio Notarial de Va
lladolid.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo i2 del vigente Reglamento del No* 
tariaao.

Esta Dirección General ha acordado:
1.° Que el Tribunal censor de las opo

siciones libres a Notarías vacantes en. el 
territorio del Colegio Notarial de Valla- 
dolid, convocadas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 25 de fe
brero último, se constituya, a los efec
tos del articulo 13 de dicho Reglamento, 
una vez publicado este acuerdo en el men
cionado BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO/

2.° Que el sorteo de los solicitantes Ad
mitidos a las oposiciones mencionadas se 
celebre el día 5 de mayo próximo, a las 
dieciséis horas, en el local del mencio
nado Colegio Notarial; y

3.° Que ios ejercicios de las repetidas 
oposiciones comiencen el día 8 del Indi
cado mes de mayo, a las dieciséis horas, 
y en el citado local, a cuyo efecto quedan 
convocados, en primer llamamiento, to
dos los señores opositores que han sido 
admitidos a las mismas.

Lo que se hace oúblico para conocimien
to de los interesados.

Madrid. 11 de abril de 1950.—El Di
rector general, Eduardo L. Palop.

MINISTERIO  D E INDUSTRIA 
Y COM ERCIO

Dirección General de M inas y
Combustibles

Autorizando a don Félix Puértolas la 
construcción de un pozo para alumbra
miento de aguas subterráneas y mon
taje de las instalaciones eléctricas para 
su elevación en Pastriz (Zaragoza).
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por - don Fé
lix Puértolas, en solicitud de autorización 
para montar en Pastriz (Zaragoza) un ra
mal derivado en alta tensión de La red 
de distribución » general de «Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza, S. A.», una sub
estación transformadora y un grupo ‘mo
tor-bomba destinado a la elevación de 
aguas subterráneas de un pozo a cons
truir en terreno del peticionario, confor
me al proyecto presentado en octubre de 
1949 en la Jefatura del Distrito Minero 
de Zaragoza,

Esta Dirección General de Minas y Com
bustibles, visto el informe favorable de 
3 de diciembre de 1949, la propuesta de 
aprobación consiguiente de 28 de febrero 
de 1950 de la citada Jefatura, y en uso 
de las atribuciones que le están conferi
das por el Reglamento de Policía ’ Minera 
y Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto 
de 1934, por el Decreto d e -9 de septiem
bre de 1939 por la Ley de Minas de 19 
de julio de 1944, y por el Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería, De
creto de 9 de agosto de 1946,

Ha resuelto autorizar a don Félix Puér
tolas la construcción del pozo para alum
bramiento de aguas subterráneas y mon
taje de las instalaciones eléctricas para 
su elevación en la forma solicitada, con 
arreglo a las condiciones generales que 
fijan las disposiciones antes citadas y a 
las especiales siguientes:

1.* La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario.

2 * Las instalaciones y el pozo se adai>* 
tarán exactamente al proyecto presentado
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en octubre de 1949 en la Jefatura del 
Distrito Minero de Zaragoza, ro  pudién
dose hacer variación esencial ninguna en 
el mismo sin la previa autorización de 
esta Dirección General.

3.a (E1 plazo de ejecución de las obras 
y montaje de las instalaciones será de 
seis meses, a partir de la publicación, en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
la presente autorización.

4.a Toda modificación no esencial del 
proyecto que circunstancias no previsibles 
pudieran aconsejar durante la ejecución 
del mismo o la prórroga'de terminación 
de las obras que lucra necesaria, habrán 
de ser justificadas ante la Jefatura del 
Distrito Minero de Zaragoza para que 
ésta pueda resolver lo que proceda.

5.a Los materiales utilizados y maqui
narias a instalar habrán de ser de pro
cedencia nacional o encontrarse en Es
paña legalmente importados en la lecha 
de la presente autorización.

6.a Una vez terminadas las instalacio
nes, y con anterioridad a su utilización, 
queda obligado el peticionario a solicitar 
del Organismo competente el enganche 
del ramal de alta a la. red de distribu
ción general de energía eléctrica.

1.a Por 1a, Jefatura del Distrito Mi
nero de Zaragoza se comprobará el cum
plimiento de las condiciones, impuestas, 
efectuando durante las obras las inspec
ciones que estime necesarias, y, al con
cluir las mismas, deberá notificarlo el 
interesado a dicha Jefatura para que,

efectuadas las comprobaciones precisas en 
todo lo que afecta a la seguridad pública 
y del personal en la forma señalada por 
las disposiciones vigentes, proceda a ex
tender el acta de confrontación del pro
yecto y autorización de puesta en marcha 
del pozo y sus instalaciones.

8.1 Tanto el pozo como las instalado
res de elevación de aguas subterráneas, 
principales, auxiliares y accesorias, que
darán sometidas a la inspección y vigi
lancia exclusivas de la Jefatura del Dis
trito Minero de Zaragoza, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Reglamen
to de Policía Minera y Metalúrgica antes 
citado.

Madrid, 31 de marzo de 1950.—El Di* 
rector general, Juan Gavala.

MINISTERIOS DE AGRICULTURA Y DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Comisión para el Comercio de la Almendra y la Avellana

Transcribiendo relaciones d e Exportadores de Almendras y Avellanas, de Almacenistas y Descascaradores, y bajas en la relación
 de Exportadores, Almacenistas y Descascaradores.

RELACION DE EXPORTADORES DE ALMENDRAS Y  AVELLANAS

A d ic io n a l  n ú m e r o  2

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON 
SOCIAL

Localidad de la provincia 
donde tiene almacenes

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON 
SOCIAL

Localidad de la provincia 
donde tiene almacenes

AI .A VA
Zuriarráin Zavala, Don Luis ..... , .......

AT JOANTE
Almendrera Levantina. S. A...........
Chiner y Martí, S. L..........................
Chosnet' Bisquesi, Don Joaquín .........
Empresas Janiel, y. A: .....................

ALMERIA 
Fru,tos Ibero-Africano?, S. L. .......... .

BALEARES 
APmbáu Minguel, S. A., Don Miguél 

(H ijo de) ...................................... .
BARCELONA 

Alimbáu Minguell S. A., Don Miguel
(Hijo de* ................................................

Industrias Madrigueras, S. A..............

• CASTELLON 
García Gallen, Don Juan .......

LERIDA
Viaplana Jou, Don Francisco .............

Llodio.

Alicante.
Denia.
Denia.
Ondara.

Almería y Berja. 

Inca.

Barcelona.
Barcelona.

ViU-arreaL

Cerverá.

' MADRID
Anglés Pedra, Don Joaquín ..........

MALAGA
Alva Ruiz, Don José María ..................
Diez Fernández, Don Jerónimo . .
Gómez Alcausa, Don Sebastián .........
Kustner, Don Emilio .........................

MURCIA’
Escribano Sánchez, Don Antonio ......
Valcárcel Ruiz, Don Luis ..................
Pujante Gomariz, Don Antonio .......

SEVILLA
EXLSA, Exportaciones e Importacio

nes, S. A. .................... .......................

TARRAGONA
Oochs Sugrañes, Don Juan ..........

VALENCIA
Gil Estruch, Don Rafael ...... ...........
Planas Pons Don Antonio .................. ;..

Madrid.

Málaga.
Málaga.
Málaga.
Málaga.

Meniaján.
Villanuéva dél Segura. 
Murcia,

Sevilla.

Reus.

Benetúser.
Carcagente.

RELACION DE ALMACENISTAS Y DESCASCARADORES

A d ic io n a l  n ú m e r o  2

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON 
SOCIAL

Localidad de la provincia 
donde tiene almacenes

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON 
SOCIAL

Localidad.de la provincia 
donde tiene almacenes

ALBACETE 
Seller Ivorra, Don Francisco

ALICANTE
Cerda Yáñez, Don Primitivo ..............
Ferrándiz y Compañía, S. L., Don José
Jijona, S /A .  .............................................
Laguia Andra, Don Pedro ..................
P ico’ Mira, Don José .............................
Pneto Espinosa, Don Manuel ..........
Sala Miquel, Don Francisco ..........

A LATERIA 
Muñoz Gil, Don José .........................

BALEARES
Ca&ellas Fláquer, Don Jaime ..............
Fiol Isern, Don Bernardo ......................

Cándete.

Pinoso,
Alicante,
Jijona,
Novelda. 1 
Jijona.
Aspe.
Jijona.

Lubrín.

Arfcá.
Cgnsoll. \

Nicoláti Sastre, Don Juan .............L...
Pineda, Don Ildefonso (Sucesor de Ma

nuel Pineda; ........................................
Reselló Uodrá, Don Tomás ..............

Sureda Servera. Don Jaime ..................
Veny Alóu, Don Juan . ............. .

•BARCELONA
Clavera Vidal, Don José .............. .
Comercial Fruse, ........ .....................
Planas Iglesias, Don José ..................
Ríus Prats, Don J u a n .............................
Vea Artiga, Don José R. ..................

BURGOS
Espinosa Fernández, Don Benito - — 
Quinta no Alonso, Don Antonio

Porreras.

. Ibiza.
San Lorenzo y San Mi

guel.
Son Servera*

' Felanitx.

Barcelona.
Barcelona.
Manresa.
Manresa.
Fiat de Llobregat.

Poza, de la Sal.
Poza de la Sal.
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NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON
SOCIAL

localidad de la ppovtacta 
donde tiene almacenes

NOMBRE Y  APELLIDOS O RAZON 
SOCIAL

Localidad de la provincia
donde tiene almacene»

CASTELLÓN
Aibiol Febrrr, Don José' __  ..
Albiol Pcnrer, Don Pascual ..................
S¿a:cho y Compañía, Don Pedio (Viu

da. deí c. :..............................

pCUENCA 
M /m anares Roída n. Don Constantino

GRANADA
F i/ .to  López, Don Félix ..... .7.,...
Rui/, Padial. Don Francisco ..............
Va/que/ C am ilo , Don Jo&é , . ........ .

HUELVA
.Moreno Cortés. Don Antonio ...........
Vázquez Rodríguez, Don Pedro ......... .

HUESCA
Corderas, Mostres. Don Julio ...........

JAEN
Cazorla Alférez, Don Diego .........

Benicarló.
Benicarlo*

Castellón.

T ara neón,

Motril.
Alm uñécar,
Rubite.

*

Lepe.
Cartava. 

i* ‘

Binéfar.

A lcalá la  Real. •

LERID A

Ingoyen Ra-hola. Don José ........ .
T arga  Bteque, don .A nton io ...........

M ADRID
Bolonia Muñoz. S. A „ Don Emilio

• MUROLA

Navarro Cáscales, Don José

TAR R A G O N A  
C m tat Blanch, Don José María. .—
Clavera V id a l Don JcSé ..................

! M artí Oliva Don Juan .........................
Torredemé Torredemé. Don José or.#<

TOLEDO  

Ludeña Martínez, Don Antonio 

ZA R A G O ZA  
Gim énez y Com pañía ........... ....... .

. Stíquets.

. RocaXorí- de Vallbona* ,

- .Madrid-

: Alean torilla.

r Va lis.
" Reus.

Re us.
' Vila&eea-

- E l Toboso.

. Zaragoza.

BAJAS EN LA RELACIO N  DE EX PO RTAD O R ES, A LM ACEN ISTAS Y  D ESCASCA RAD O R ES

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON 
SOCIAL 

localidad de la provincia 
donde tiene ̂ almacenes

NOMBRE Y  APELLIDOS O RAZON 
SOCIAL

f Localidad ele la provincia 
donde tiene almacene*

.....—  ■ ■ 1 ,.l -

A LICAN TE
Cantó Pérez, Don Alejandro
Ferrándiz Aiberola, Don José ...........
Jara Falcó. Don Demetrio .. ...............
L acuía G-onzálvez, Don Pedro ...........
Maya ns y Chiner. S. JS..........................
Palomares Abad, D on'Joaquín  ......... .

ALM ERIA

Ca.mpoy Maldonado. Doif Eduardo ... 
¡Na. carrete Pardo, Don -Pedro M aría!í0

BALEARES .

T ira rá  Ribot.-D on Tomás .................
Nicohíu Mulet. Don G aspar .........
R u eda, Don Manuel <Suc. de J. Pi

neda; ................................................. ,,8

.BARCELONA

Anónima G'-neud Ultramarina-

CASTELLO N

Feíreres Socarra. Don José ..................
G il Estruch, Don R afael ................. .
Gombáu MiraUes, Don Sebastián

C U E N C A .
Manzanares Roldan. Don Constantino

GERONA

Riera ¡Pigrau. Don Santiago 7 ,- ,,.,.,,e 

HUESCA

Cam a Arnal, Don F ra n cisco . ..... .
ATengual Mur. Don Francisco ........

Relléu.
Alicante.
Pinoso.
Novélela..
Denla,
Ase. .

Eeninar,
Albox.

•
San Lorenzo. 
Porreras.

Ibizsu

Barcelona,

V maros.
Calig.
Benícarló. ,

H orcajo de Santiago. 

Cassá de la Selva-,

La Puebla de Castro. 
Jaca.

Moliné y Compañía, S. R. C., Don Ve
nancio .............. ?................................. .

Segura Farré. Don José r;.................. .

IJERIDA
Corderas Mestres, don Julio ..............
Marfcorell Vallverdú. Don José ..........
Sola Sala, Don José ..............................
V íaplana Jou, Don Francisco ...........

M ALAG A
R ayes Mayo, Don Fra 11cisco .

SALAM AN CA 
Calzada Sánchez. Don Santiago ,

Domínguez Ba miedo, Don José

SE VILLA  H
Espinosa Duran, Don M anuel ..........
I-osana Arance, Don M anuel ...........
Pérez F e rn a n d a  y Hermanos

T A R R A G O N A  
Cochs -Sugrañes e H ijo y Compañía

Don Juan ..............................................
G abriel Illa, Don Vicente ..................
M ontserrat Esplugas, Don Luis __
Presculi Costa, Don M anuel ........... .

VALENCIA
C atalá  Canet, Don M anuel ..............
Empresas Jahiel, *S. A. ......................
G il Estruch, Don R afael (como alm a

cenista) ...................................................
Piles Palmero, Don M atías .................
Soler P a sto r.. Don Carlos .................

, Fraga.'
, Ba.rbast-rb,

. Arbeca.

. Maldú. . .

. Tárrega.
, Cervera-

. ''Alora.

B éjar y Palomares JBé» 
jar.

; Vilvestre,

. Sevilla.
- Sevilla.
. Sevilla,

- ^Rcus. *
. Tarragona,
. Vc-lls.
. M iravet.

. Luchcnte.

. Ribarroja.

. Bí-netúser.

. Turís.

. Castellón de Rugafc.

MINISTERIO 
DE. EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

 Anunciando subasta para la construc
ción de una piscina en el Colegio M a
yor «Hernando Colón», de  la Universi
dad de Sevilla.

Habiéndose aprobado por Orejen minis
terial de fecha 21 del actual la construc
ción de una piscina en el Colegio Mayor 
¿(Hernando Colón», de & Universidad de

Sevilla., con cargo a los fondos propios de 
esta Junta Nacional,

Esta Dirección General-Presidencia, de 
conformidad con la Orden expresada, ha 
resuelto Se publique en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia correspondiente el 
siguiente anuncio de subasta:

Por Orden ministerial de 21 de marzo 
de 1950 Se aprobó el proyecto dé realiza
ción de una piscina en el Colegio Mayor 
«Hernando de Colón», de la Universidad 
de Sévilla.

En su virtud, se saca a subasta publica ' 
la adjudicación de dicha construcción ai 
mejor postor. El acto de la misma se ce- 
leíbrwá él día veinte d@ mayo del presen

te año, con arreglo a las siguientes con
diciones:

Primera. El objeto de la subasta es el 
de la adjudicación de las obras <jle cons
trucción de mía piscina en el Colegio Ma
yor «Hernando de polón», de la Universi
dad de Sevilla, sito en dichg capital, con 
un presupuesto de doscientas noventa * 
y siete mil cuatrocientas setenta y nueve 
pesetas con treinta y cuatro céntimos 
(297.479,34 pesetas.*, en cuya cantidad es
tán comprendidos el importe de la ejecu
ción material y los pluses de carestía de 
vida y de cargas familiares.

Segunda. A partir del día siguiente 
al de la publicación del presénte anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADOr
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y a las hojas que se indican, comienza e l  
■ plazo para la admisión de proposiciones,
' que terxnnará ei día veintinueve del pró

ximo mes de abril, a la una de la tarde. 
Dichas proposiciones se admitirán única - 

r mente durante las horas hábiles, en el 
Regist.ro general del Ministerio de Educa
ción Nacional, calle de Alcalá, numero 34,

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Secretaría-Administración de la Junta 
Nacional ‘.Sección do Ingenieros Civiles 
del citado Departamento ministerial;, de 
las diecisiete a las dieciocho treinta horas 
de los días laborables, excepto los sába
dos, hasta el Ajado como término del pía- ¡ 
so de admisión de proposiciones.

Tercera: Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serte, extend'das en papel de 4,75 pesetas, 
y se presentarán- bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante, haciendo constar 
en él que se entrega intacto, acompañado 
de otro abierto con los correspondientes 
resguardos justificativos haber qonsig
nado en la Caja General de Depósitos j  

o en alguna Sucursal de la misma la can- ¿ 
tídad de ocho mil novecientas veintena- • 
tro pesetas con treinta y ocho céntimos j 
<8.924,38 h en concepto de depósito oro- 1 
Vislonai. “ I

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o certi

ficación dp la Administración de Rentas 
acreditativa ‘ de que al anunciarse la su
basta. o en el año anterior, se ejercía in-

' dustria relacionada con la construcción.
2.° Justificante de encontrarse al co

rriente en el pago de las primas y cuo
tas de ios seguros y subsidios sociales.

3.° Cuando se trate de personas jurí
dicas deberá acompañarse primera copia 
cíe la escritura ^ocial, legalizada en su 
caso, así como documento fehaciente^ que | 
acredite la personalidad del que firma la ¡ 
proposición eñ nombre de'aquella. Tam- I 
bién deberá acompañarse certificación ex- I 
pedida por su director o gerente, acredi
tativa de que a ninguno de los consejeros 
y personas que tengan en la misma cargo 
retribuido, les alcanzan las responsabili
dades establecidas en el Decreto de 12 de 
octubre de 1923.

4.° lia apertura de pliegos presentados 
se verificará en el despacho de la Direc
ción General de Enseñanza Universitaria, 
el día 20 de mayo del presente año, a tas 
doce horas, ante el limo. Sr. Director ge
neral, Presidente, miembros de la Junta 
Nac;onal de Educación Física Universita
ria que deseen asistir, Interventor  ̂Dele
gado. tui representante de la Asesoría Ju
rídica. y el Notario que haya sido desig
nado para, el acto por el lustre Colegio 
Notarial de Madrid.

Antes de proceder a  dicha apertura po
drán los autores de las proposiciones o 
sus representantes acreditados, exponer 
las dudas que se les ofrezcan, pedir las 
aclaraciones que estimen convenientes o 
hacer las protestas que consideren ade
cuadas, no pudiendo, trna vez abierto el 
primer pliego, admitir observaciones ni 
reclamaciones de ninguna especie referen
tes al acto. , , • . ,

A continuación se procederá a abrir los 
pliegos presentados, manifestándose por - 

' el Presidente de la Mesa la proposición
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, ,siempre que se 

•’ ajuste a las condiciones de la subasta.
Si dos o más proposiciones fueran exac- 

‘ tamente iguales, se verificarán en el mis
mo acto licitación por pujas a la llana 
durante quince minutos, y si subsistiera 
la igualdad, se decidirá la adjudicación 
por medio de sorteo.

Terminado el acto se devolverá a los 
Incitadores o sus representantes autoriza
dos los resguardos de las fianzas corres
pondientes, quedando retenido, hasta el 
otorgamiento de la escritura, únicamente 
el del autor de la proposición a quien se, 
Ze hubiera adjudicado provisionalmente la 
Contrata,

 Cuarta; Por el Ministerio de Educación 
Nacional se hará la adjudicación defini
tiva de la contrata, publicándose la co
rrespondiente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario' de las obras deberá 
consignar como fian¿a definitiva, dentro 
del plazo de qu'nce días naturales a cor
lar desde la publicación, de la4 Orden de 
adjudicación, el 10 por 100 de la cantidad 
en que se adjudique la contrata, ante la 
Tesorería Centra\, a disposición del cita
do Ministerio, en metálico o en efectos 
públicos al tipo de la cotización que és- 

! tos tengan el día anterior al de constir 
tuir?e el depósito.

La escritura de adjudicación se otorga
rá en Madrid, dentro del plazo de quince 
ellas naturales desde la publicación de la 
correspondiente Orden en el expresado 
periódico oficial, ante el Notario que se 
designe, a cuyo efecto el adjudicatario 
presentará al mismo el resguardo del de
pósito a que se refiere el párrafo ante
rior. para que sea copiado íntegro dicho 
documento. Asimismo se consighará en 
la escritura las oólizas justificativas de 
la compra de valores por paite del adju- 
d;cata.rio o fiador.

En igual plazo se abonará por el ad
judicatario los gastos de inserción del 
anuncio en c) BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia correspondiente. También son 
de cuenta suya ios honorarios del Nota
rio autorizante del acta, matriz y primera 
copia de ia escritura de contrata e im
puestos de timbre y derechos reales eo- 
í respondientes. .

Quinta. El contratista deberá comen
zar las obras a los diez días de haber sido 
otorgada la anterior escritura, s i  no las 
princioia.se dentro de dicho plafco, se res
cindirá el contrato, con pérdida de la 
fianza definitiva que haya depositado.

Sexta. Las obras se abonarán por cor- 
, ti Acartones mensuales, en la forma que 
I determinan las condiciones del proyecto 
; y disnosicione.s vigentes sobre la materia, 
i  ‘ Séptima. Queda obligado el contratis- 
[ ir¡ a asegurar estas obras por.el importe 
I iota! de su cifra dp adjudicación, durante 

c] plazo de ejecución. La póliza liabrá de 
extenderse con la condición especial de 
que si bien el contratista la suscribe con 
dicho carácter, és requisito indispensable 
que, en caso de siniestro, una vez justifi- 

| cgda su cuantía, el importe íntegro de la 
¡ indemnización ingrese en la Caja Gene- 
I raí de Depósitos, para ir pagando la obra 

que se reconstruya a medida que ésta se 
i vaya realizando, previas las certificacio- 
: ne's facultativas, como los demás traba

jos de la construcción.
Octava. El contratista habrá de ajus

tarse exactamente a lo previsto en el pre
sente anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a los proyectos y pliegos de con
diciones de las nrismas, siguiéndose con-' 
tra él, en caso contrario, las acciones le
gales a que hubiere lugar.

Madrid, 21 de marzo de 1950.—El Di- 
I rector general de Enseñanza Universita

ria, Presidente de la Junta, Cayetano Al- 
1 cáza-r.
i ' M o d e lo  d e  p r o p o s i c ió n

. Don  ...., vecino de ........   provincia
de .......... . con domicilio en ...........  núme
ro ...........  enterado del anuncio inserto
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
en el «Boletín Oficial» de ......  del día ...
  y de las condiciones y requisitos que

-se exigen, para concurrir a la subasta de 
las obras de construcción de una piscina 
para el Colegio* Mayor «Hernando Co
lón», de la -Universidad de Sevilla (Sevi
lla), cree que se encuentra en situación 
de acudir como licitador a dicha subasta.

A este efecto se compromete & tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones (si se desea hacer re- 

I baja én el tipo fijado se añadirá: Con re
baja del .- <en letra)  por ciento.

i equivalente (en íetra>~--:-: a pesetas ,.

 Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas «que han de recibir 

"ios obrero- de eaaa oficio que haya de 
utilizar en las obras >ean las fijadas como 
tales en la localidad, .y a. que ios m ate
riales, artículos y electos que han de s«vr 
empleados sean de produivióu nacional, 

   a ...   cis. — .. . Oc 1950.
Ilino. Sr. Presidente de i a- Jun ta Nacional 

de Educación Física Un)vm;mav¿¿v

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

 Dirección General de Obras 
 Hidráulicas
A u to riz a n d o  a  d o n  A lfre d o  C o n c e lló n  
Forniés y  don  A lfredo  C ortés D orel para  
derivar aguas d e l  r ío  E b ro , e n  té rm in o  
m unicipal de O sera de Ebro (Z arag o za), 

c o n  d e s t in o  a  r i e g o s  e n  f in c a  d e  
su propiedad.
 Visto el expediente promovido por don 
1 Alfredo Conceilón y don Alfredo Cortés 

en solicitud de concesión de un aprove
chamiento de aguas derivadas del río 
Ebro, en término municipal de Osera de 
Ebro (Zaragoza), con destino a riegos 
en finca de su propiedad,

Este Ministerio ha resuelto acceder a  
lo solicitado con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1.a Se concede a don Alfredo Conce- 
llón Fomiés y don Alfredo Cortés Dorel 
autorización para derivar 166,50 litros por 
segundo del no Ebro, equivalentes a 250 
litros por segundo durante una jomada 
de riegos cíe dieciséis horas, en término 
municipal de Osera de Ebro (Zaragozas 
con destiño al riego de 250 hectáreas.

; en finca de su 'propiedad.
¡ 2.a Las obras se ajustarán al proyecto,
* que sirvió de base a la concesión sus- 
l crito por el Ingeniero de Caminos don 

Juan Herez.a García en enero de 194H.
¡ La Dirección de la Confederación Hidro

gráfica de.1 Ebro podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no impli- 

! quen modificaciones en: la esencia do la 
I concesión.
1 *, 3A Las obras empezarán en el plazo 

ae seis meses, a partir de la lecha de pu
blicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas a ios dos años, a partir 
de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo da 
dos años desde la terminación.

4.a El concesionario vendrá' obligado a 
la construcción de un módulo que" limite 
el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a ia aprobación de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro el proyecto' 
correspondiente en un plazo de tres me
ses, a partir de la fecha de la concesión, 
debiendo quedar terminadas las obras en 
el plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
1 obras e instalaciones, tanto durante la 
, construcción como en el período de ex-

explotación antes do aprobar esta acta 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, ¿iondo de cuenta del edneesio-" 
nario las remuneraciones y ’ gastos que 

• por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a d;cho Organismo del 
principio de ios trabajos. Una vez ter
minados y previo aviso del concesionario 
se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o ingeniero del Servi
cio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste c).cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la 

i n^plotación ames de* aprobar esta acta 
¡ la Dirección O en era i. 
j G.n Se concede Ja ocupación de los te- 
■ líenos de dominio público necesarios para 
I las obras. En cuanto a las servidumbres 
l legales, podrán ser decretadas por la Áu<* 
i toridad competente.
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7.a El agua que se concede queda ads- j 
crita a la tierra, quedando prohibido su ¡ 
enajenación, cesión o arriendo con indo- j 
pendencia, de aquélla. I

tí.' La Administración se reserva el j 
derecho de tomar de ia concesión los vo~ j 
lúmenes de agua que sean necesarios para i 
toda clase de obras públicas en la forma 
que est'ine conveniente. pero sin perjudi
car las. obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad. sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

10. E t̂a concesión lleva aparejada la 
conformidad de los peticionarios con la 
distribución que Be apruebe en el canon 
le mejora a los aprovechamientos influi
dos por la regulación o modificación de 
régimen debido a los pantanos construi
dos por el Estado. \

11. Queda sujeta esta concesión a las j 
disposiciónüvS v! gentes o que se dicten, re
lativas a la industria nacional, contrato
v accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. Eli concesionario queda obligado a 
uimplir. tanto en la construcción como 
m la explotación, las deposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
le las especies.

13. El depósito constituido quedará co- 
: io fianza a responder del cumplimiento 
Le estas condiciones y será devuelto des- i 
) ‘Ués de ser aprobada el acta de recomo*
í imiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por ín- 
rumplim'ento de estas condiciones y en 
*i >s "casos previstos en las disposiciones 
i igentes, declarándose aquélla según los 
i ramites señalados en la Ley y Regla- 
i lento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
1 s -preinsertas condiciones y renrtido pó- 
i ia de 150 pesetas, según dispone la vi- 
l- m e Ley del Timbre, más el recargo 
i glamentario, que queda unida al exoe- 
c ente, de orden del excelentísimo señor 
r inist.ro lo comunico para su conoci- 
r iento, el de los interesados y demás 
t , ?ctos, con publicación en el «Boletín 
C icial» de la provincia.

Oíos íruarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1950.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.
P .\ Ingeniero Director de la Confederación

Hidrográfica del Ebro. ’

Autorizando a don Felipe Llorente To
rroba para derivar aguas del río Gua
diamar, en término municipal de San
lúcar la Mayor (Sevilla), con destino 
a riegos en finca de su propiedad.
Visto el expediente promovido por don 

F lipe Llórente Torroba m solicitud de 
acesión de un aprovechamiento de aguas 

C: rivadas del río Guadiamar, en término 
rr. micipal de Sanlúcar la Mayor (Sevilla), 
c n destino a riegos en finca de su pro 
p dad,

Sste Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con sujeción a las siguientes 
c Adiciones:

1.a Se concede a don Fefipe Llórente 
Torroba autorización para derivar 75 1/s 
d3l río Guadiarm^ en
x e Sanlúcar la Mayor (Sevilla), con des- 
< no al riego de 73 hectáreas 40 áreas en 
inca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri- 
',0 ñor el Tneefiiévo de Oa-run^ T " n  
María Comnte Guinovart, en diciembre 
de 1947. La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir podrá au
torizar pequeñas variac'ones que tiendan 
al perfeccionamiento ĉ el proyecto y que 
no impliauen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

3 * Las obras empezarán en el plazo 
de un mes, a partir de la íepha de publi

cación de la concesión en el BOLETIN , 
OFICIAL DEL ESTADO, y delperán que- ; 
dar terminadas a los seis ‘meses, a partir 
de la misma fecha. La puesta rn r;e:j;o 
total deberá efectuarse en un plazo ce un , 
año desde la terminación. |

4L La inspección .y vigilancia do les i 
obras e Instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación del anrovechamiento, quedarán
a. cargo de la Confederaron HSIrogi'áfiea 
del Guadalquivir, siendo de cueita del 
concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho 'rgaimmo 
del principio de los trabajos. Una vez 
term nados y previo aviso del coacciona- , 
rio, se procederá a su reconocimiento por ! 
el Ingeniero Director e Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose acia 
en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar ia 
explotación d° aprobar esta acta
la D rección General.

5.a Se concede ia ocupación de los te
rrenos de dominio público necesario para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Au
toridad competente.

6.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, nuedando nm^bid0 raí 
enajenación, cesión, o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7.a La Admin^ríación recorvo 
recho de tomar de la concisión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase dp ''bm*
que estime conveniente, pero sin perjudi
car las obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de bercero y salvo 
el derecho de prooiedad, con ,1a obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustitutir las servidumbre exis
tentes.

, 9.a Esta concesión queda sujeta al pa-
; go del canon que en cualqiner momento 

pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo dt las obras 
de regulación de la corriente del rio, rea- 

I fizadas por el Estado.
' 19. Queda sujeta esta cone^'ón  a las

disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y iemás de ca
ra cter social..

11. El concesionario qmda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiu > íes ae la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies, 

i 12. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del umplimiento 
de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el icta de recono- 
cimento final de las obras.

13. Caducará esta conexión por in
cumplimiento de estas condi^onrs y en 
los casos previstos en las lisposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
¡ preinsertas condiciones y remitido póliza 

de 159 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo regiamen- 

. tario, que queda unida át expediente, de 
orden del Excmo. Sr. Ministro lo comu
nico para su conocimiento, el de?, inte-, 
resado v demás efectos, con oubhoación 
en el «Boletín Oficiab de la provincia. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de '950. -F1 Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Señor Ingeniero Director de la Confede
ración Hidrográfica del Guadalquivir.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Andrés Tari Agulló 
para ocupar una parcela en  la playa 
de Las Pesqueras (Alicante) y construir 
una casa dedicada a vivienda y baños. 
Visto el expediente. incoado por la Je- . 

fatura de Obras Públicas de Alicante, a( 
instancia de don Andrés Tari Agulló, so- « 
licitando autorización para ocupar la 
parcela- .número 191, de la manzana Q, 
en la zona marítimo-térrestre de la pla
ya de Las Pesqueras, camino de Rulz, 
en el término municipal de Elche, para 
construir una edificación dedicada a* vi
vienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 69 y demás co
rrespondientes del Reglamento para su 
ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, yv la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der- a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, estq es, su
jeta al pago de un canon;

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas ha resuelto acceder a lo solicita
do, con las condiciones siguientes;

1.a Se autoriza a don Andrés Tari 
Agulló para coñstruir con carácter per
manente una edificación dedicada a vi
vienda y baños, señalada con el núme
ro 191 de la manzana Q, en la zona 
marítimo-terrestre de la playa de Las 
Pesqueras, camino de Ruiz, en el térmi
no municipal de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
a la formación de este expediente, con 
las modificaciones de detalle que se juz
gue oportuno introducir al verificarse el 
replanteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones que se le- 

.vanten en él a fines ni usos distintos
a aquellos para los cuales es concedida 
la presente autorización, quedando obli
gado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado y condiciones de 
norhial utilización.

3.a El concesionario eleverá la fianza 
al 5 oor 100 del'importe de Las obras y 
reintegrará la concesión con arreglo a 
lo dispuesto en la vigente Ley del Tim
bre del Estado, en el plazo de un mes, a 
partir de la fecha de otorgamiento de 
la concesión. Del cumplimiento de estas, 
prescripciones deberá darse cuenta a la 
superior.dad antes de la aprobación del 
acta del rep anteo. .

4.a Se otorga esta concesión a titulo 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción á lo dis
puesto ert la vigente Ley de Puertos y, 
de presentarse el caso previsto en su ar
tículo 47. se aplicarán las normas es
tablecidas en el mismo, así como en el 
Reglamento para la ejequción de dicha 
Ley.

5.a Iras obras comenzarán dentro de 
un plazo de tres meses y quedarán ter
minadas en el de un año, contados am
bas plazos a partir de la fecha de la 
presente autorización.

6.a Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas, ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

7.a, El concesionario quedará obligado 
a* solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante la práctica del re-



B. O. del E.— Núm. 109   19 abril 1950   1723

planteo y a ingresar el importe de su 
presupuesto en la Pagaduría de la mis
ma, en tiempo y forma de modo que 
pueda verificarse dentro del plazo fija
do para comenzar las obras. Del resul
tado del replanteo se levantarán acta y 
plano en los qué se hará constar la su
perficie ocupada, cuyos documentos se
rán sometidos a 1a aprobación de la Su
perioridad.

8.a Terminadas las obras el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de di
cha Jefatura, a fin de proceder a su re
conocimiento, extendiéndose acta de su 
resultado, que será sometida también a 
la superior aprobación.

9.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta del 
concesionario.

10. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la deferida Je
fatura.

11. El concesionario abonará un ca
non anual de una peseta por metro cua
drado de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de puertos á car
go directo del Estado y a partir de !a 
fecha de otorgarse la presente autoriza
ción. Este canon será revisable por la 
Administración cuando se estime por la 
misma que concurren circunstancias que 
lo justifiquen.

12. El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes del 
Trabajo, de protección a la Industria Na
cional, Retiro obrero y demás disposicio
nes de carácter social, actualmente en 
vigor o que se dicten en lo sucesivo; a 
cumplir lo que sea aplicable a esta con
cesión del vigente Reglamento de Cos
tas y Fronteras v a respetar las servi
dumbres de . vigilancia litoral y salva
mento.

13. La falta ,de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia

Lo que de orden comunicada oor rl 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1950.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

£r. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante.

Autorizando a «Astilleros del Nalón, So
ciedad L im itada», para construir en la 
margen derecha de la ría del Nálón,

 en zona marítimo-terrestre del puerto 
de San Esteban de Pravia, un embar
cadero y  una rampa varadero con des
tino a la reparación de barcos pes
queros.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Oviedo, a 
instancia de don José Alvarez Tamargo, 
en nombré de «Astilleros del Nalón», So
ciedad Limitada, solicitando ocupar una 
parcela en la zona marítimo-terrestrp de 
la margen derecha de la ría del Nalón, 
para construir un embarcadero y rampa 
varadero, con destino a la reparación de 
barcos de pesca;
• Resultando que la petición se halla 
comprendida' en el artículo 41 dé la vi
gente. Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 73 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública sin que se 
haya presentado reclamación en contra 
y la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos' y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a «Astilleros del Na
lón», S. L., para construir en la margen 
derecha de la ría del Nalón, en zona 
maritimo-terrestre del ouerto de San Es
teban de Pravia, fin embarcadero y una 
rampa varadero, con destino a la repa
ración de barcos pesqueros. 

s 2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto unido al expediente que 
produce esta resolución, salvo las modi
ficaciones que Se introduzcan en el re
planteo o las de simple detalle que du
rante las obras sean autorizadas por la 
Jefatura de Obras Públicas, de acuerdo 
con* la Direcc on facultativa del puerto 
de San Esteban de Pravia.

3.a Se dará comienzo a las obras den
tro del oVzo de tres meses v ou^d jrán 
terminadas en el de doce, contados am
bos plazos a ' partir de la fecha en que se 
comunique al peticionario esta concesión.

4.a Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas o In
geniero en quien delegue, con el concurso 
de la D rección facultativa del puerto de 
San Esteban de Pravia, y del resultado 
de la operación se levantarán acta y pla
no, los cuales serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad. El concesio
nario queda obligado a solicitar de la Je
fatura de Obras Públicas la práctica c 
replanteo y a consignar su importe en la 
Pagaduría de aquélla, en riempo y forma 
que permitan realizar dicha operación 
dentro del plazo señalado para comenzar 
las obras.

5.a Terminadas éstas, el concesionario 
lo comunicará a la Jefatura de Obras 
Públicas, a fin de qué la misma proceda 
a efectuar, con el concurso de la Direc
ción facultativa del puerto de San Este-

•ban de Pravia, el reconocinrento de las 
construidas. conslenándocp el resultado 
en acta que será sometida a la aproba
ción de la Superioridad.

6.a Las obras se realizarán y quedarán 
bajo la inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras Públicas y de la Direc
ción facultativa del puerto de San Este- ¡ 
ban de Pravia, comprometiéndose el con- \ 
cesionario a conservarlas en buen estado
y a no destinarlas a otro uso distinto del 
especificado en esta concesión, salvo que 
obtuviere para ello la previa autorización 
competente.

7.a Todos los gastos que ocasione el re
planteo, reconocimiento e inspección de 
las obras serán de cuenta del concesio
nario.

8.a Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras no se hu
bieran empezado ésta» ni solicitado pró
rroga, se considerará desde luego y sin 
más trámites anulada la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza depo
sitada.

9.a Esta concesión será reintegrada con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley del Tim
bre, y el concesionario elevará la fianza 
depositada al 5 por 100 del importe del 
presupuesto de las obras, en el plazo de 
un mes y antes del replanteo.

10. El Concesionario abonará el canon 
anual de mil quinientas pesetas (1.500), 
efectuando su ingreso, por anualidades 
adelantadas, en la Caja de la Junta de 
Obras del puerto de San Esteban ce  Pra
via. Este canon será revisable y, yvr tan
to, variable por acuerdo discrecional de 
la Administración.

11. SG otorga esta concesión sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad, en precario, sin pla
zo limitado v con arreglo al articulo 41 
de la vigente Ley de Puertos quedando 
sujeta a lo prescrito en el artículo 47 d e -  
la n’»sma; no teniendo derecho a recla
mación ni indemnización plenina pn caso 
d e oue a causa de las obr^s proyectadas 
d? desviación del río Nalon, hubiese di
ficultad o tuviera que- suspenderse la ex

plotación del embarcadero y rampa de 
varada.

12. La explotación de as obras cuya 
construcción se autoriza se regirá por el 
Reglamento y tarifas, con el carácter de 
máximas estas últimas, formulados en la 
propuesta presentada con 1* petición, for
mando parte del próyecto cuya propuesta 
queda aprobada.

Las embarcaciones y artific io s propie
dad del Estado, incluidas Juntas de Obras 
de Puertos, tendrán una rebaja del veinte 
por ciento (20 por 100) sobre las tarifa» 
que estén en vigor.

13. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones relati
vas a accidentes del trabajo, seguro de 
vejez, subsidio familiar y óemás de ca* 
rácter social, así como a las referentes, 
a protección de la industria nacional y 
a lo que sea aplicable del Reglamento de 
Costas y Fronteras.

14. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad, y llegado este caso, se procederá 
con ‘arreglo a lo determinado en las cns- 
posic:ones vigentes sobre .* materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. m ichos años.
Madrid, 11 de “abril d-? 1950.---El Direc

tor general, Luis M. de tidales.
Señor Ingeniero Jef* de Ooras Pública»

de Oviedo.

Autorizando a don Angel González So
maza y don Ricardo Matanzas Coterón 
el cierre y  saneamiento, con destino a 
explotación agrícola, de un trozo de ma
rism a situado en la ría de Santoña, si
tio de La Cerroja, en el término muni
cipal de Escalante (Santander).

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Santander, 
a instancia de don Angel González So- 
maza y don Ricardo Matanzas Coterón, 
solicitando la concesión de una maris
ma sita en La Cerroja, ría de Santoña, 
en término municipal de Escalante, con 
destino a fines agrícolasr 

Resultando que la petición se halla 
comprendida en los artículos 48 y 51 de 
la vigente Ley de Puertos y el expediew  
te ha sido transitado con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 99 y demás co
rrespondientes del Reglamento para su 
ejecución;

Resultando que la petición ha sido sor 
metida a información pública sin que 
se haya presentado reclamación en  con
tra y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión que se 
pretende ha de ser beneficiosa al inte
rés general y no causa perjuicio de par
ticulares, ,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señale» 
Marítimas ha resuelto acceder a lo soli
citado, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Angel González 
Somaza y don Ricardo Matanzas Cote
rón el cierre y saneamiento, con desti
no a explotación agrícola, de un trozo de 
marisma situado en la ría de Santoña, 
sitio de La Cerroja, en el término mu
nicipal de Escalante.

2.a Las obras se ejecutarán de acuer
do con el proyecto base de este expe
dente y que firma en Santander a 3 de 
octubre de 1948 el Ingeniero de Caminos 
don Agustín Presmanes de la Vega sin 
oue puedan introducirse otras modificar 
ciones que las de detalle que 'no afecten 
a la‘ esencia del mismo y previa la aprot- 
bación por la Jefatura de Obras Públi
cas'de la provincia. /

3.a El limite Norte de esta ‘parcela 
será el definido por la línea recta que
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une el punto señalado con  el núm ero 37
< n el acta y plano de deslinde con  el 
punto situado a  siete m etros a l Norte

lindero que en el m ism o figura se
parando las fincas de doña Bernardina 
G óm ez y don  R icardo Sañudo.

4o I á s  obras serán replanteadas, pre
v ia  solicitud del concesionario, p or la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro* 
v incia-, con  el concurso del G rupo de 
Puertos de Santander.

5.a Se dará principio a  las obras en  
f - plazo de tres (3) meses y deberán 
quedar term inadas en el de un (1) ano, 
contados am bos plazos a  partir de la 
lecha de la concesión. Después de re* 
c ibidas las obras el concesionario tendrá 
la obligación de, en un período de tiem
po n o superior a  los das (2; años, tener 
-m explotación  la m arism a solicitada. Si 
transcurrido el plazo señalado para c o 
menzar las obras no se hubieran em pe
zado éstas ni solicitado prórroga por el 
concesionario, se considerará, desde iue-

y sifi m ás trámites, anulada la con -
< isión, quedando a  fav or del Estado la 
nanza depositada.

6 . Dentro del plazo reglam entario de 
un mes, el concesionario deberá depo
sitar com o fianza definitiva, en la C aja  
Central de Depósitos o  en  la Sucursal 
de la provincia, la  cantidad necesaria 
¡jara elevar al 5 por 100 del presupues
to de las obras la fianza provisional que 
'.en e 'd ep os ita d a  y el total será aevuel-

. : t_> al interesado una • vez aprobada el 
acta d? reconocim iento final de las obras.

7.a Term inadas las obras, el concesio
nario lo  pondrá en conocim iento de la 
.Jefatura, a fin  de que por el personal de 
la ¡misma, y con  el concurso del G rupo 
de Puertos' correspondiente, se proceda 
ú oportuno reconocim iento. D el resul
tado de esta voperación  se levantará ac
ra que será som etida a la aprobación de 
ri Superioridad.

8> Los gastos que ocasione el replan
teo, la inspección y el reconocim iento de 

. i as* obras serán de cuenta del concesio
nario.

S> Las obras quedarán b a jo  lá  ins
pección v vigilancia de la  Jefatura de 
Obras Públicas y G rupo de Puertos, y  

.1 concesionario tendrá la obligación de 
conservarlas en constante buen éstado y  no 
¡■.odrá destinar las mismas n i el terreno 
\ que se refiere la concesión  a usos 
distintos del que en las presentes con
diciones se determina.

10. La concesión se entenderá otqrga- 
da a perpetuidad, dejando á  salvo el 
. f-recho ae propiedad, sin  perju icio  de 
¡crcero y con  arreglo a la Ley de Pu-er-

principalm ente en lo .q u e  se refiere 
a las servidumbres de salvam ento y  vi- 
zbancia litoral, debiendo ser igualm ente 
? espetadas las servidum bres legalm ente 

'"estab lecid a s en la parcela ob jeto  de
< sfi, concesión.

11. El concesionario queda obligado 
al cum plim iento de las disposiciones re* 
.<itivas al contrato d e ' trabajo, acciden
tes, subsidio fam iliar, a la protección  a 
:.i industria nacional y  a las dem ás de
< arácter social, así com o tam bién a lo  
( ue sea aplicable a esta concesión  del 
Reglam ento vigente de Costas y 'F ron te 
ra s -d e  la zona militar.

12. Esta concesión  será reintegrada 
con  arreglo a la vigente L ey  del Tim bre.

13. La falta  de cum plim iento por par- 
tc del interesado de cualquiera de estas
ondíciones será causa de caducidad de 

la concesión. Llegado este' caso se pro* 
( ederá con  arreglo a lo determ inado en 
.as disposiciones vigentes sobre la  ma* 

* . leria.

14. Otorgada esta concesión con arre
glo a la Ley de Puertos vigente y a la 
Lev General de Obras Públicas, de 13 cíe 
abril de 1877, todas las dispqsicioses que 
en ella se consignan le serán aplica oles 
además de las de cárácter general que 
dicte la Administración pública, para las 
de su cláse.

Lo que de orden comunicada, por el 
señor Ministro'digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid,' 11 de abril de 1950.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Santander.

Autorizando a don Andrés Tari Ag ulló 
para ocupar una parcela en la playa 
de Las Pesqueras (Alicante) y  cons
truir una casa dedicada a vivienda y 
baños.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante, 
a instancia de don Andrés Tari Aguilé, 
solicitando autorización para ocupar bx 
parcela número 181 de lá mangana Q, 
en la zona marítimo-terrestre dé la playa 
c<- Î as Pesqueras, camino de ftuiz, en 
el término municipal de Elche, para 
construir una edificación dedicada a vi
vienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 69 y d e m á s  l o  
rrespondientes del Reglamento para su 
ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando .que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en ac
ceder a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a lo 
solicitado, con las condiciones siguientes:

1.a* Se autoriza a don Andrés Tan 
Agulló para construir con carácter per
manente una edificación dedicada a vi
vienda y baños, señalada con el número 
181 de la manzana Q, en la zona marí- 
timo-terrestre de la playa de Las Pes
queras, camino de Ruiz, en el termino 
municipal de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto que ha servido ce 
base a la formación de este expediente, 
con las modificaciones de detalle que se 
juzgue oportuno introducir al verificarse 
el replanteo. No podrá dedicarse el te
rreno ocupado ni las edificaciones que 
se levanten en él a fines ni usos distin
tos a aquellos para los cuales es conce
dida la presente autorización, quedando 
obligado el concesionario a conservar las , 
ófcras en buen estado y condiciones de 
normal utilización

3.a EL concesionario elevará la fianza 
ai 5 por 100 del importe de las obras y 
reintegrará la concesión con arreglo a 
lo dispuesto en la . vigente Ley del Tim
bre del Estado, en el plazo de un mes, 
?, partir de la fecha de otorgamiento de 
la concesión Del cumplimiento de estas 
prescripciones deberá darse cuenta a ia

Siqx :v: ridud autos de la, aprobación del 
acta de replanteo.

4.;l St* otorga, esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per* 
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, 
y .de pj.e.senidrse el caso previsto en su.
. «n rieaío 47, s e aplicarán i as norma** es
tablecidas en el mismo, así como' en el 
Reglamento para la ejecución de dicha 
Ley*

5.a Las obras se comenzarán dentro 
O  un plazo de tres meses y quedarán 
'terminadas en el de un año, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de 
la presente autorización.

6.a Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas a; solicitado prorroga 
por el concesionario, u» considerará, ues- 
de luego, y sin mus trámites, anulada la 
eoncü-aoi.:, quccianoo a favor del Estado 
la fianza, depositada.

7.a -á .ccace.s.onario quedará obligado 
a solicitar de ia Jefatura de Obras Pú
blica» la práctica del replanteo y a In
gresar el importe de su presupuesto en 
la Pagaduría, de la misma, en tiempo y 
forma; de modo que / pueda verificarse 
centro a el plazo fijado para comenzar 
las obras. Del resultado del replanteo se 
levantarán acta y plano, en los que ae 
.hará constar la superficie ocupada, cu
yos documentos ‘serán sometidos a la 
aprobacón de la Superioridad.

8.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
dicha Jefatura, a fin de proceder a su re
conocimiento, extendiéndose acta de su 
resultado que será sometida también a 
ia superior aprobación.

9.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
de, concesionario.

10. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Jefa
tura . I.

11. El concesionario abonará un ca
non anual de una peseta por metro cua
drado de superficie ocupada, por seme** 
trt/ adelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de puerto* a car
go directo del Estado y a partir de la 
fecha de otorgarse la presente autoriza
ción. Este canon sera revisable por la 
Administración cuando se estime por la 
misma que concurren circunstancia* qdt 
lo justifiquen.

12. El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las leyes de 
Trabajo, de Protección a la Industria 
Nacional, Retiro obrero y demás dispo
siciones de carácter socia*. actualmente 
en vigor o que se dicten en lo sucesivo; 
a cumplir lo que. sea aplicable a esta 
concesión ael vigente Reglamento de 
Costas y Fronteras y a respetar las ser
vidumbres de vigilancia litoral y salva
mento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
, Madrid, 11 de abril de 1950.—El Direc
tor general, Luis M. de Vidales. .
Si\ Ingeniero Jefe de Obras Pública*, da

Alicante,


